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El Informe Migración y Refugio 2020 es un 
esfuerzo de la organización Un Mundo Sin 
Mordaza por investigar y documentar las 
condiciones actuales en las que se encuen-
tran los venezolanos, tanto dentro como 
fuera del territorio nacional, producto del fe-
nómeno migratorio que se ha venido incre-
mentando en los últimos años. 

De acuerdo a la OIM, la migración refiere al 
movimiento de personas fuera de su lugar 
de residencia habitual, este tránsito puede 
ser interno, dentro del territorio de un país, 
o internacional, de un país a otro. Las defi-
niciones diferencian entre distintos tipos de 
migrantes. El “solicitante de refugio” o el “mi-
grante económico”, sin embargo, todo refu-
giado es emigrante, pero no todo emigrante 
es refugiado. En el informe se establecerán 
las definiciones para el correcto entendi-
miento del fenómeno migratorio venezola-
no. 

Por muchos años, se ha hablado de “fuga de 
cerebros” que consiste en las pérdidas de 
talentos que sufre el país de origen y las ga-
nancias del país de acogida. Ahora bien, este 
concepto ha sido desplazado por enfoques 
más dinámicos como el de la “circulación de 
cerebros” que tiene un prisma menos limi-
tativo, que demuestra que la preparación y 
trabajo de los migrantes en el exterior pue-
de ser capitalizada por los países de origen 
y destino. 

Aunque la migración pueda representar una 
oportunidad para los países de acogida que 
necesiten mano de obra, población joven 
y/o preparada y profesional, muchos de los 
migrantes terminan sufriendo explotación la-
boral y limitaciones importantes al momen-
to de formalizar su estatus legal para poder 
hacer su vida en el país al que migró. Esto 
además implica para muchos una despro-

fesionalización individual: generalmente los 
que poseen estudios superiores no ejercen 
su profesión y terminan trabajando en espa-
cios que limitan su desarrollo como profesio-
nales. Por otro lado, los países que no nece-
sitan la incorporación de más personas en su 
territorio por distintas razones o problemas 
específicos de la nación de acogida (mucha 
demanda de productos y servicios preexis-
tente, por ejemplo), terminan excluyendo a 
los migrantes incluso empeorando su condi-
ción en el caso de aquellos que abandonar 
el país, en el caso de Venezuela, con los re-
cursos contados para poder huir de la crisis. 
Esto último es lo que ha ocurrido durante los 
últimos años con los migrantes venezolanos 
que deben cruzar la frontera colombo-vene-
zolana para dirigirse hacia Colombia, enfren-
tándose además a grupos irregulares arma-
dos que buscan reclutar a esta población de 
migrantes venezolanos que se encuentran 
en condiciones muy vulnerables.

En el caso de la circulación de cerebros, la 
migración pudiese representar una oportu-
nidad para Venezuela solo en caso de que 
se den varias condiciones importantes. Se-
gún las encuestas, una parte de la diáspora 
venezolana estaría dispuesta a regresar a 
Venezuela solo si existe un cambio políti-
co, económico y social, y una transición de-
mocrática. Para que estas condiciones se 
puedan dar del todo, sería necesario que 
la nueva dirigencia política cree las condi-
ciones necesarias para la reconstrucción del 
país, además de una fuerte estrategia que 
invite al migrante venezolano a regresar a 
Venezuela a sumarse a esta reconstrucción. 
Tomando en cuenta la grave EHC y la crisis 
generalizada, los cambios podrían demorar 
varios años, situación que imposibilita que la 
diáspora pueda tomar la decisión de dejar la 
nueva vida que construyó en el exterior y de-
volverse al país. La circulación de cerebros, 

Consideraciones generales y definiciones esenciales
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que permite que los migrantes venezolanos 
no solo puedan compartir los conocimientos 
que adquirieron dentro de su país en el ex-
terior, sino también aprender nuevas prácti-
cas y conocimientos en tecnología, políticas 
públicas, ciencias sociales, y más, para luego 
traerlo a Venezuela, podría darse sólo si se 
crean las condiciones en territorio nacional 
para que el venezolano pueda tomar la de-
cisión de regresar. Además de complejo, en 
caso de darse, el proceso tomaría mucho 
tiempo en materializarse.

A lo largo de la investigación se pudo dilu-
cidar que los Estados de origen, tránsito y 
destino están obligados a la promoción, coo-
peración, respeto, garantía y adopción de 
medidas en torno a los derechos humanos 
involucrados en el proceso migratorio, esto 
debido a que han firmado pactos, conven-
ciones y declaraciones en la materia, con ello 
adquieren un compromiso que deben cum-
plir de buena fe. Asimismo, se comprobó que 
en la práctica el cumplimiento de estos com-
promisos representa una tremenda dificultad 
para los países, debido a las realidades so-
cioeconómicas de la región, especialmente 
afectada por la pandemia de COVID-19. 

Los Estados aún siguen teniendo la potestad 
de estos regular sus fronteras según su nor-
mativa interna, sin perjuicio de que la regula-
ción pueda transgredir o desconocer aquello 
a lo que se han obligado. En otras palabras, 
los países pueden reservarse el derecho de 
determinar quienes pueden o no estar en su 
territorio, ello debe estar acorde a los están-
dares internacionales. Una muestra del cum-
plimiento de estas obligaciones por parte de 
los países de Sudamérica es la flexibilización 
en torno a la documentación requerida para 
poder cruzar una frontera.

En cuanto al flujo migratorio, Venezuela his-
tóricamente se caracterizó por ser un país re-
ceptor de migrantes, pero con la llegada de 
Hugo Chávez a la presidencia en 1998, esta 
postura se invierte, convirtiéndose en una 
nación exportadora de migrantes. Algunas 
de las razones de ello, son la fractura del Es-
tado de Derecho, las constantes violaciones 
contra el derecho a la propiedad y libertad 
de expresión, y la instauración de un marco 
jurídico que propicia el “socialismo del si-
glo XXI”. Posteriormente, con la llegada de 
Nicolás Maduro como sucesor de Chávez, 
la crisis que ya venía gestándose no hizo 
sino explotar, desembocando en una “Emer-
gencia Humanitaria Compleja” en donde la 
hiperinflación, la persecución política, las 
transgresiones en contra del derecho a la ali-
mentación, educación, trabajo y/o servicios 
públicos son el orden del día; todo ello ha 
sido denunciado en 2019 por la Alta Comi-
sionada para los Derechos Humanos, Miche-
lle Bachelet.

Sobre los objetivos y metodología

El “Informe de Migración y Refugio 2020” 
aborda dos aspectos principales con las cua-
les se busca comprender el inédito y más 
grande flujo migratorio de Latinoamérica y 
su efecto sobre la juventud venezolana. En-
tre los objetivos del presente informe se pre-
tendió: (i) generar un perfil de los migrantes 
y evaluar sus posibilidades de retorno o for-
mas de contribución externa; y (ii) evaluar 
las consecuencias de la migración en la ju-
ventud que permanece en el país, oportuni-
dades para su progreso y su resiliencia para 
contribuir a su mejora. De esta forma, se di-
señaron dos encuestas con el fin de recolec-
tar información de primera mano sobre estos 
objetivos y sus variables.
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La primera encuesta, titulada Migración, Refugio y Democracia, fue respondida vía electrónica 
por un número de 1179 integrantes de la diáspora venezolana en el mundo, manteniendo un 
perfil amplio de encuestados. Asimismo, el estudio se abocó a comprender las razones de la 
salida de los migrantes, sus circunstancias actuales en los países de destino y el cotejo de la 
información con datos y cifras brindadas en estudios de ACNUR y demás organizaciones es-
pecializadas en el tema. Es preciso resaltar que el estudio se inició durante el mes de marzo de 
2020, cuando apenas comenzaban a notarse los efectos del Coronavirus sobre la migración, 
como por ejemplo el retorno de miles de venezolanos producto de despidos y falta de recur-
sos para poder sufragar los gastos de vivienda y alimentación. En este sentido, los resultados 
actuales pueden variar con respecto a la realidad producto de esta pandemia.

Sobre los hallazgos de la encuesta Migración, Refugio y Democracia

Entre los resultados más resaltantes encontramos que el 49,6% de los migrantes cuentan con 
estudios superiores, sin embargo, el 48,8% se mantiene en un área laboral distinta a la de sus 
profesiones de origen, lo que confirma lo establecido en informes de  ACNUR y la OIM, 
respecto a la calificación académica y técnica de los migrantes, así como sobre su situación 
laboral. Por otro lado, en el récord de países mayormente reconocidos como destino, se ubica-
ron aquellos pertenecientes al cono sudamericano, encabezando la lista Colombia y Perú.
 
De igual forma, el 70,8% de la población encuestada alegó haber salido del país por razones 
meramente socioeconómicas, lo que está estrechamente relacionado con la declaración de 
Emergencia Humanitaria Compleja, el declive de servicios públicos y demás hechos explica-
dos en el informe sobre el contexto venezolano. Sin embargo, a pesar de las circunstancias, 
el 51,7% de los migrantes aceptó estar dispuesto a retornar al país en el supuesto de una 
transición democrática, y sobre la misma población global, el 44,3% priorizó la reconstrucción 
democrática y la resolución de la Emergencia Humanitaria Compleja.
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Esta es una coyuntura que podría tardar varios años en resolverse, por ello los encuestados 
respondieron que estarían dispuestos a ayudar por medio del envío de remesas, inversión, 
asesoría en la aplicación de políticas públicas y por medio de la educación. 

Sobre los hallazgos de la encuesta Percepción de los Jóvenes Sobre La Migración en Venezue-
la, se realizaron un total de 1.367 encuestas electrónicas en los veinticuatro estados de Vene-
zuela. El perfil de los encuestados son jóvenes entre 18 y 29 años que viven en cualquiera de 
las regiones del país, en la encuesta no hubo una edad determinada dentro de este rango que 
predomine.

En términos generales, el estudio da cuenta de las percepciones de las juventudes con respec-
to a sus condiciones de vida actuales y sobre la coyuntura que atraviesa actualmente el país. 
Con respecto al fenómeno migratorio, el 69% de jóvenes se ha planteado emigrar de Venezue-
la. De ese grupo, el motivo que alega el 91% es la inestabilidad económica que experimenta el 
país. A pesar de ello, casi la mitad de los jóvenes encuestados considera que, a nivel general, 
todavía hay oportunidades en Venezuela en este momento, por ejemplo, la posibilidad de em-
prender, cursar algún tipo de estudios, generar alguna iniciativa, trabajar en alguna empresa 
u organización, entre otros.  Apenas 1 de cada 10 jóvenes cree que no existen oportunidades.

A modo de conclusión, queremos agradecer al Observatorio de Juventudes Venezuela, a 
través de sus cofundadoras Showny Azar y Verónica Chopite, así como al profesor Tomás Páez, 
coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana, así como también a todos los que 
participaron en las encuestas, y a nuestros equipos regionales.
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ACNUR

AN

ANC

CANTV

CEPAL

CIADI

CIDH

CDH

CDESC

CIJ

Corte IDH

CNE

CONATEL

CRBV

CTV 

DESCA 

DIDH

ENCOVI

FGR

MUD

PIDCP 

PDVSA

PSUV

OEA

ONU

OIM

RCTV

TSJ

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Asamblea Nacional

Asamblea Nacional Constituyente

Compañía Anónima Nacional de Teléfonos de Venezuela

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Comité de Derechos Humanos de la ONU

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Corte Internacional de Justicia

Corte Interamericana de Derechos Humanos

Consejo Nacional Electoral

Comisión Nacional de Telecomunicaciones

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Confederación de Trabajadores de Venezuela 

Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales. 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos

Encuesta de Condiciones de Vida

Fiscalía General de la República

Mesa de la Unidad Democrática

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Petróleos de Venezuela Sociedad Anónima

Partido Socialista Unido de Venezuela

Organización de Estados Americanos

Organización de Naciones Unidas

Organización Internacional para las Migraciones 

Radio Caracas Televisión

Tribunal Supremo de Justicia
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A. Definiciones elementales 

1. Migración y migrantes

De acuerdo a la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), un migrante es 
aquella persona que “se traslada fuera de su 
lugar de residencia habitual, ya sea dentro de 
un país o a través de una frontera internacio-
nal, de manera temporal o permanente, y por 
diversas razones"1.

En lo que se refiere a este informe, al hablar 
de migrante o migración, nos referimos a 
aquella internacional, fuera de las fronteras; 
no obstante, es importante resaltar la migra-
ción interna que ha vivido Venezuela, donde 
el creciente deterioro de los servicios a lo in-
terno del país ha motivado a los ciudadanos 
a mudarse a las urbes2.

El término migrante tiene distintas acepcio-
nes:

• Refugiado, concepto que se aborda más 
adelante.

• Desplazado, aquellas personas que han 
tenido que abandonar su país debido a 
persecución, violencia generalizada, vio-
lación masiva de derechos humanos, con-
flictos armados u otras situaciones de esta 
naturaleza. Estos individuos huyen, a me-
nudo, en masa3.

• Migrante económico, que son aquellos 
que dejan su lugar de residencia habitual 

1 OIM, Glosario Sobre Migración, 2006. Ginebra, Suiza. pág. 38. Recuperado de: https://bit.ly/35LVAnS

2 OpenDemocracy. “La forzosa migración interna crece en Venezuela”. 31 de octubre de 2019. Disponible en:   
https://bit.ly/2ycsSQH

3 Ut supra, Nota Nº 1, pág. 19.

4 Ibidem, pág. 42. 

5 Ibidem, pág. 43.

6 Ibidem, pág. 42.

7 Ibidem, pág. 43.

para mejorar su nivel de vida en un país 
distinto4.

• Migrante calificado, un trabajador mi-
grante que por sus competencias recibe 
un tratamiento preferencial en cuanto a su 
admisión en un país distinto al suyo. Por 
esas razones, está sujeto a menos restric-
ciones en lo que respecta a la duración de 
su estadía en el país receptor, al cambio 
de empleo y a la reunificación familiar. 
Todo esto, por supuesto, bajo los permi-
sos laborales de cada estado receptor5.

• Migrante documentado, que es aquel 
que ingresa legalmente a un país y per-
manece en él, de acuerdo al criterio de 
admisión6. 

• Migrante irregular o no documentado, 
referente a quienes habiendo ingresado 
de forma irregular o tras el vencimiento 
de su visado, deja de tener estatus legal 
en el país receptor o de tránsito. El térmi-
no también aplica a los migrantes que in-
fringen las normas de admisión del país o 
a cualquier otra persona no autorizada a 
permanecer en el país receptor7.

La migración supone cambios personales y 
familiares. Tales cambios pueden resultar más 
agudos entre quienes se movilizan en condi-
ciones más precarias, con pocos recursos y 
sin la documentación adecuada. Entre los mi-
grantes hay grupos que pueden resultar más 
vulnerables como mujeres y niños durante el 
proceso migratorio, pudiendo incluso ser víc-
timas de la trata de personas, explotación u 

https://bit.ly/35LVAnS
https://bit.ly/2ycsSQH
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otras formas modernas de esclavitud8.

Luego de llegar a destino, los migrantes in-
vierten y consumen en su manutención, en 
transporte, vivienda y distintos servicios, y 
ello dinamiza la economía de la ciudad de 
acogida. El hecho de poder contar con per-
misos de trabajo o visas facilita su proceso de 
integración al mercado laboral, sin embargo, 
en muchos casos, si no cuentan con los debi-
dos permisos, la necesidad de mantenerse y 
sobrevivir puede llevarlos a trabajos informa-
les o de baja remuneración. No obstante, en 
la informalidad existe una enorme capacidad 
emprendedora, creadora de riqueza y em-
pleo. De acuerdo a la OIT, para el año 2018 
un 53% de trabajadores lo hacían de manera 
informal en Latinoamérica, lo que representa 
cerca de 140 millones de personas9.

8 CEPAL. “Migraciones, vulnerabilidad y políticas públicas. Impacto sobre los niños, sus familias y sus derechos”. Santiago, 
Chile. 2003. pág. 17. Disponible en: https://bit.ly/3cKV9gh

9 OIT. “Cerca de 140 millones de trabajadores en la informalidad en América Latina y el Caribe”. 2018. Recuperado de:  
https://bit.ly/2AooHSK

10 Ut supra, Nota Nº 1. pág. 50.

11 Ibidem.

12 Ibidem.

2. País de origen, tránsito y destino

• País de origen, también conocidos como 
los Estados de origen este es el “País del 
cual procede un migrante o flujos migra-
torios10”.

• País de tránsito, se refiere a aquel Estado 
por medio del cual transita la persona o 
grupo hacia su país de destino11. 

• País de destino, conocidos también 
como países huéspedes o receptores, 
son aquel territorio que recibe a los mi-
grantes12. 

https://bit.ly/3cKV9gh
https://bit.ly/2AooHSK


17

3. Refugio y refugiados

Otro concepto que es elemental al momen-
to de estudiar el fenómeno migratorio es el 
referido al refugio, asimilable a la del asilo 
territorial, se refiere a la “...a la protección 
que un Estado brinda en su territorio a las 
personas nacionales o residentes habitua-
les de otro Estado en donde son persegui-
das...”13. Ahora bien, al momento de estu-
diar la noción de refugiado debe tenerse en 
cuenta que hay dos definiciones, la tradicio-
nal y la ampliada.  

En lo que respecta a la definición tradicio-
nal, según lo establecido en la Convención 
de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados, se denomina como refugiado a 
toda persona que:

“1. Tiene fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, perte-
nencia a determinado grupo social, u opiniones políticas;

2. Se encuentra fuera del país de su nacionalidad y

3. No puede o no quiere acogerse a la protección de ese país, o regresar a él a causa de dichos 
temores.”14

La Declaración de Cartagena de 1984 define de manera más amplia el concepto de refugia-
dos, considera a aquellas personas que huyen de sus países “porque su vida, seguridad o li-
bertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan pertur-
bado gravemente el orden público”15.

Bajo ambos conceptos, podemos concretar que todo refugiado es aquel que deja su país por 
temor a su integridad. Y esta, es la principal diferencia entre un migrante y un refugiado. Ade-
más, se puede destacar que todo refugiado es un migrante, pero no todo migrante es un 
refugiado. Ambos conceptos serán desarrollados en detalle en el marco normativo.

13 Corte IDH. OC 25/18: “La Institución del Asilo y su Reconocimiento en el Sistema Interamericano de Protección”. Solicitada 
por Ecuador. San José, Costa Rica. 2018. párr 67.

14 Convención de Ginebra de 1951, Artículo 1

15 Declaración de Cartagena, apartado III, Conclusión tercera.
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4. Asilado

El derecho al asilo fue primeramente recono-
cido regionalmente en la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre, en 1948 con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, fue reconocido 
mundialmente. Este término posee diversas 
acepciones, asilo territorial, asilo político y 
asilo diplomático:

a. Asilo territorial16, determinado como 
la protección garantizada por un Estado 
a un extranjero en su territorio, contra el 
ejercicio de la jurisdicción del Estado de 
origen, basada en el principio de non re-
foulement (no devolución).

b. Asilo político, que según describe la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH) en la Opinión Consul-
tiva  OC-25/18:

“es la protección que un Estado ofrece a 
personas que no son sus nacionales cuan-
do su vida, integridad personal, seguridad 
y/o libertad se encuentran o podrían en-
contrarse en peligro, con motivo de perse-
cución por delitos políticos o comunes co-
nexos con éstos, o por motivos políticos.”17

c. Asilo diplomático, que hace referencia 
al “refugio que los Estados pueden otor-
gar fuera de sus fronteras o de su territo-
rio, en lugares que gozan de inmunidad, 
a personas que solicitan protección de la 
autoridad que las persigue o solicita.”, de 
acuerdo a lo establecido por la OIM. El 

16 Ut Supra, Nota 14.

17 Corte IDH, OC 25/18 “La Institución del Asilo y su Reconocimiento en el sistema Interamericano de Protección”. Solicitada 
por Ecuador. San José, Costa Rica, 20166, párr. 67.

18 Ibidem, párr. 67.

19 Ut supra, Nota Nº 1. pág 20.

20 Ramos R., Froilán. “La inmigración en la administración de Pérez Jiménez”. 2010. pág. 31.

asilo diplomático es sobre todo una cos-
tumbre latinoamericana, que no estaba 
reconocido o reglamentado por el de-
recho internacional positivo en ninguna 
otra región fuera de la América Latina, 
sentando así precedente con la Conven-
ción Sobre Asilo Diplomático de 1954, 
adoptada por los países miembros de la 
Organización de Estados Americanos en 
Caracas18.

5. Diáspora

Las diásporas se definen como aquel grupo 
de “personas y poblaciones étnicas que han 
abandonado su lugar de origen, individual-
mente o como miembros de redes organiza-
das y asociaciones, y mantienen lazos con su 
lugar de origen”19. En los últimos años, de-
bido al gran número de migrantes venezola-
nos en el exterior se han formado lo que se 
ha denominado como la “Diáspora venezo-
lana”, que es esta red de nacionales que per-
manece en contacto con el país y sus familia-
res y que de una u otra manera permanece 
apoyando al país. 

Debe recordarse que Venezuela, histórica-
mente, se ha caracterizado por ser un país re-
ceptor de migrantes. En el año 1936 se apli-
có la “Ley de  Inmigración  y  Colonización”20, 
y más adelante con la llegada del gobierno 
de Marcos Pérez Jiménez en 1955 se imple-
mentó una política de “puertas abiertas”, ofi-
cializada con la “Ley de Naturalización” que 
le brindó oportunidades a europeos, cuya 
situación post segunda Guerra Mundial, se 
caracterizó por una gran debilidad o preca-
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riedad económica y social21.

Ejemplos de estas diásporas en el país son la inmigración española, italiana o portuguesa, por 
solo mencionar algunas. Posteriormente, con la instauración de gobiernos y dictaduras milita-
res en la región, así como el conflicto armado en Colombia, Venezuela nuevamente recibió con 
brazos abiertos a los migrantes que huían de estas situaciones22.

21 Ibidem, pág. 32

22 BBC. “Los colombianos que huyeron a Venezuela por la guerra en su país y ahora retornan por la crisis”. 2018. Disponible 
en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45216174

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45216174
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B. La migración genera un 
impacto positivo en los países 
de destino

Hoy en día la migración es un fenómeno glo-
bal como consecuencia de diversos factores 
económicos, políticos y sociales. Diversos 
estudios han demostrado que la migración 
contribuye con el desarrollo de los países, 
tanto receptores como de origen, y Venezue-
la es prueba de ello. En este sentido, es im-
portante resaltar el aporte de los migrantes a 
sus nuevos hogares: 

a. Contrario a lo que suele ser un pensa-
miento bastante común los inmigrantes 
que llegan a un país no quitan trabajos. 
Al contrario, estas personas suelen ad-
quirir los trabajos de más baja cualifi-
cación que los nacionales de país de 
acogida suelen rechazar, por ejemplo, 
la agricultura, construcción o limpieza23.

23 Unión Interparlamentaria, OIT y ACNUDH. Manual para Parlamentarios N° 24: “Migración, derechos humanos y gobernanza”. 
Francia, 2015. pág. 26.

24 Ibidem.

25 Ibidem.

26 Ibidem.

b. Los inmigrantes presentan un alto 
índice de preparación académica y 
técnica, tal y como se evidencia en el 
apartado de resultados, con relación a la 
inmigración venezolana. Esto  contribuye 
con el desarrollo o escasez de mano de 
obra que puede haber en determinados 
campos24.

c. Es común en muchos países que la 
población se encuentra envejecida, esto 
sucede en países altamente desarrolla-
dos como Alemania, la inmigración con-
tribuye a reemplazar a estas personas 
mayores en los puestos de trabajo25.

d. Los trabajadores migrantes que se 
encuentran empleados legalmente pa-
gan la contribución social, en muchos 
casos con la inmigración irregular y las 
condiciones informales del empleo esto 
se pierde de vista26. 
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C. Fuga de cerebros vs. Circulación de cerebros

Como consecuencia de la crisis que desde hace muchos años que agobia a los venezolanos, 
se ha visto el fenómeno migratorio que muchos denominan “fuga de cerebros”, pero que hoy 
en día se trata más de “circulación de cerebros”, y esto no es más que la emigración a otro 
país de profesionales con el fin de ejercer sus estudios, seguir formándose o buscar una mejor 
calidad de vida27. Esta noción permite diseñar políticas con el fin de aprovechar ese capital hu-
mano que se encuentra adquiriendo nuevas experiencias, trabajando con nuevas tecnologías 
y desarrollando capacidades que en el país de origen se veían limitadas; todo esto puede ser 
aplicado y aprovechado en un futuro si deciden regresar28.

Adicionalmente, esta migración permite crear redes que pueden contribuir enormemente. Por 
ejemplo, en el caso venezolano envían remesas, medicinas, redes científicas, educación, salud, 
etc.

No obstante, esto también puede significar una oportunidad para quienes se mantienen en 
el país y que continúan con su preparación académica, al tener mayores oportunidades para 
ingresar a la educación superior, o algún puesto de trabajo. El informe “El impacto de la circu-
lación de cerebros” resalta los efectos positivos de este fenómeno, al mencionar que:

“En Taiwán, el surgimiento de una industria de capital de riesgo durante la década de 1980 con-
tó con el apoyo directo de los chinos insulares que habían emigrado hacia el Valle del Silicio, en 
Estados Unidos y muchos de ellos retornaron para fundar empresas con el aval del gobierno y 
difundieron sus capacidades. En tanto, Corea del Sur incorporó el aporte de talentos expatriados 
a su agenda de desarrollo, una movida que están intentando realizar también Argentina y México, 

por ahora con escasos resultados.29”

27 Pesquisa. “El impacto de la circulación de cerebros”. 2019. Disponible en: https://bit.ly/3bDrcxm

28 Entrevista con el Prof. Tomás Páez.

29 Pesquisa. “El impacto de la circulación de cerebros”. 2019. Disponible en: https://bit.ly/3bDrcxm 

https://bit.ly/3bDrcxm
https://bit.ly/3bDrcxm
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D. Jóvenes, juventudes y 
migración

La Ley para el Poder Popular de la Juventud, 
del año 2009, en su artículo 2 define a los 
jóvenes como “(..) las personas naturales, co-
rrespondientes al ciclo evolutivo de vida en-
tre las edades de quince y treinta años, que 
por sus características propias se considera 
la etapa transitoria hacia la adultez"30. Esto se 
enmarca en cierta medida con lo establecido 
por la Organización de las Naciones Unidas, 
que refiere a aquellas personas de entre 15 y 
24 años31.

Definir a la juventud es complicado, pues no 
existe un concepto que sea aceptado uni-
versalmente, además de contar con diversos 
criterios por parte de las distintas ciencias. 
Lo que sí sabemos, es que más allá del cri-
terio de edad, que no es más que una rea-
lidad biológica, durante esta etapa las per-
sonas desarrollan su identidad, sus gustos, 
así como también sus relaciones sociales, sus 
objetivos de vida y la búsqueda de la inde-
pendencia.

La juventud es el principal grupo etario 
que emprende procesos migratorios, pre-
cisamente en búsqueda de mejores opor-
tunidades laborales, educativas, así como la 
adquisición de otras competencias que me-
joren su calidad de vida, sin embargo, esta 
migración se produce en un contexto que 
muchas veces es poco favorable, debido al 
desempleo o las dificultades al acceso a las 
plazas educativas32. Como se mencionó pre-
viamente, la emigración de jóvenes no debe 
ser visto como una desventaja, al contrario, 
es algo que permitirá el desarrollo de los paí-

30 Asamblea Nacional de Venezuela, Ley para el Poder Popular de la Juventud, 2009. Recuperado de: https://bit.ly/2SZNzXi

31 ONU. “Juventud”. Disponible en: https://www.un.org/es/sections/issues-depth/youth-0/index.html

32 OIT. “Juventud y migración”. Disponible en: https://bit.ly/2ZjYrTR

ses de origen en el futuro.

A pesar de todo, aún queda un alto porcen-
taje de jóvenes que continúan haciendo vida  
en el país, superando cada día los retos que 
supone vivir en un lugar con restricción a las 
libertades. Previamente, nos referíamos a las 
oportunidades que aún posee Venezuela, y 
que pueden ser aprovechadas de mejor ma-
nera motivado al éxodo, pues hay mayores 
vacantes tanto en el ámbito laboral, como 
educativo, e incluso la posibilidad de em-
prender. Ahora bien, en caso de persistir la 
crisis estas oportunidades irán mermando, 
por el aumento del desempleo y la desapari-
ción de las empresas.

https://bit.ly/2SZNzXi
https://www.un.org/es/sections/issues-depth/youth-0/index.html
https://bit.ly/2ZjYrTR


II. Marco Normativo
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La migración es un fenómeno complejo en el 
que convergen una multiplicidad de obliga-
ciones, derechos y prerrogativas que los Es-
tados de origen, tránsito y destino deben de 
tener en cuenta. Al respecto, no hay una re-
gulación uniforme a nivel internacional, sino 
que hay una variedad de tratados regionales, 
acuerdos bilaterales o leyes nacionales que 
lo regulan. La Convención más importante 
en materia de refugio es La Convención so-
bre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y 
la Declaración de Cartagena de 1984.
 
Una muestra de lo complicado que es pro-
ceso migratorio es que, el mismo está pre-
sente en al menos siete ramas del Derecho 
Internacional33, entre las que se encuentran: 
(a) el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (DIDH)34; (b) Derecho/normas in-
ternacionales del trabajo35; (c) Derecho in-
ternacional de los refugiados36; (d) Derecho 
penal internacional37 38; (e) Derecho huma-
nitario internacional39; (f) Derecho consular 
internacional40; y, (g) Derecho marítimo in-
ternacional41.

Debe recordarse, que es una facultad so-
berana de los países establecer la forma en 
que regularan sus fronteras y el tratamiento 

33 Ut supra, Nota Nº 21. pág. 48. 

34 PIDCP, PIDESC, CADH, CEDH, etc.

35 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
(ICRMW), 1990.

36 Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y el Protocolo de 1967.

37 “Protocolos de Palermo” de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
aprobada en 2000, en concreto el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire.

38 Estatuto de Roma. “Conferencia Diplomática de plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
Corte Penal Internacional”. 1998.

39 Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales de 1977.

40 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, su Protocolo Facultativo sobre la Adquisición de Nacionalidad 
y el Protocolo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de Controversias

41 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982; Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, de 1974, y el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, de 1979.

bajo el cual un migrante puede ser admitido 
o no dentro de su territorio. Sin embargo, el 
proceso goza de las garantías que están es-
pecialmente enmarcadas en el DIDH, estas 
obligan a los Estados a adoptar un tratamien-
to para los migrantes, acorde con la dignidad 
humana.

En este orden de ideas, las obligaciones a las 
cuales está sujeta la migración son las mis-
mas que rigen para todos los derechos pre-
vistos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), pero qué relacio-
nadas con este fenómeno cobran una espe-
cial trascendencia y deben moldearse para el 
correcto respeto de los derechos humanos. 
Asimismo, los derechos humanos que brin-
dan respaldo a la migración son, por mencio-
nar algunos, la libertad circulación, asilo, re-
fugio, principio de no devolución, entre otros 
que serán desarrollados a continuación.

Una precisión importante es que en la prác-
tica los Estados y sus agentes representantes 
muchas veces no respetan los acuerdos a los 
que se obligaron con estas convenciones, 
porque atenta en contra de las agendas de 
los políticos de turno o porque en la reali-
dad su pleno cumplimiento es muy difícil de 
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llevar a cabo, por ejemplo, por crisis econó-
micas. Ahora bien, en ningún contexto esto 
puede ser una excusa para que los Estados 
no se comprometan con el respeto y garan-
tía de los derechos humanos. Adicionalmen-
te, otros países se han comprometido, en la 
medida de sus posibilidades, con el efectivo 
respaldo de los migrantes, lo que en la prác-
tica les ha traído mejores resultados.

A. Obligaciones de los 
estados en materia de 
migración y refugio

Antes de realizar un análisis de cada una de 
las obligaciones generales, es oportuno ha-
cer dos señalamientos previos que deben 
tenerse en cuenta a la hora de estudiar las 
obligaciones generales de los Estados en 
materia de derechos humanos. 

En primer lugar, los Estados al momento de 
ratificar este tipo de convenciones interna-
cionales persiguen la salvaguarda de un bien 
común a todos, la protección de los derechos 
humanos42, su propia protección y el devenir 
de las próximas generaciones. En palabras 
del Comité de Derechos Humanos de la Or-
ganización de Naciones Unidas (CCPR, por 
sus siglas en inglés) “todo Estado Parte tiene 
un interés jurídico en el cumplimiento por to-
dos los demás Estados Partes de sus obliga-
ciones”43.

En segundo lugar, las obligaciones a las que 
se hace alusión son “erga omnes”, es decir, 
son aplicables “ante todos”44, porque de ellas 

42 Pezzano, Luciano. “Las obligaciones de los Estados en el sistema universal de protección de los Derechos Humanos”. 2014. 
pág. 5.

43 CDH. Observación general Nº 31: “La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto”. 
2004. pág. 290, párr. 2.

44 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 6.

45 CIJ. “Barcelona Traction, Light and Power Company, Limited”. 1970, p. 3, párr. 33.

se derivan “los principios y reglas relativos 
a los derechos básicos de la persona huma-
na”, así lo mencionó la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ) en el caso Barcelona Traction45. 

De la lectura del artículo 2 del PIDCP, se 
identifican cuatro obligaciones principales: 
(i) promover, (ii) cooperar; (iii) respetar y ga-
rantizar; (iv) adoptar medidas. En las siguien-
tes líneas se procederá a hacer un breve de-
sarrollo de cada una de las obligaciones en 
el marco de las migraciones.
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1. Obligación de promover

Esta obligación está prevista en el artículo 55, literal C del Carta de las Naciones Unidas al 
prever que: “la Organización promoverá: [...] c. el respeto universal a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos”46. Además, en el artículo 56 del mencionado instru-
mento normativo estipula: “Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta 
o separadamente, en cooperación con la Organización, para la realización de los propósitos 
consignados en el Artículo 55”47.

De la lectura de estas normas es difícil establecer en qué consiste la obligación de promover48, 
algunos autores la han calificado como ambigua y vaga49; mientras que otros han optado por 
mencionar que es una obligación internacional, pero de carácter indeterminado50. Posterior-
mente, la ONU en diferentes resoluciones se ha referido a esta como la obligación de “promo-
ver y proteger”51. Es imprescindible mencionar, que no se refiere a dos obligaciones diferentes, 
sino a dos “facetas” diferentes de la misma. La primera está enmarcada en el plano interno y 
referida a proteger a las personas bajo su jurisdicción; y la segunda, a promover en el plano 
externo que los estados respeten los derechos52.   

En el contexto de la migración internacional la promoción y protección interna de los derechos 
humanos es de vital importancia, ya que los migrantes que son un grupo particularmente vul-
nerable, como lo ha reconocido la Asamblea General de la ONU en la Declaración de Nueva 
York sobre para los Refugiados y los Migrantes53.

46 Carta de las Naciones Unidas. Artículo 55, literal C.

47 Ibidem

48 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 8.

49 Buergenthal, T. “La Protección de los Derechos Humanos en las Américas”. San José, Costa Rica. Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, Juricentro. 1983. pp. 65 y 66.

50 Jiménez De Aréchaga, E. “Derecho constitucional de las Naciones Unidas”. Madrid, España. Escuela de Funcionarios 
Internacionales. 1958. p. 444.

51 Resolución 32 (XXXVII) de la Comisión de Derechos Humanos.

52 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 11.

53 ONU. Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes. New York 2016. párrs. 10,12, 23 y 29. Disponible en: 
https://bit.ly/2zMDZAj

https://bit.ly/2zMDZAj
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2. Obligación de cooperar

Por su parte, la obligación de cooperar se 
refiere al deber que tienen los Estados de 
“tomar medidas conjunta o separadamente, 
en cooperación con la Organización”, así se 
vislumbra en el artículo 56 de la Carta54. Adi-
cionalmente, la ONU en su Resolución 2625 
(XXV) mencionó que: “Los Estados deben 
cooperar para promover el respeto universal 
a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales de todos y la efectividad de tales 
derechos y libertades”55.

Al igual que la obligación de promover la 
cooperación tiene un sentido indetermina-
do. Sin embargo, El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) 
ha enfatizado en que la cooperación es una 
obligación necesaria para el el desarrollo de 
los Derechos Económicos Sociales Cultura-
les y Ambientales (DESCA)56. 

En torno a la migración la cooperación de los 
Estados de origen, tránsito y destino es im-
prescindible, ya que en muchos casos se re-
querirá de la actuación conjunta de los mis-
mos para la salvaguarda de los derechos de 
los migrantes en situación como la trata de 
personas, menores no acompañados, apatri-
dia, etc.

54 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 12.

55 Resolución 2625 de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas.

56 CDESC. Observación general Nº 3: “La índole de las obligaciones de los Estados Partes”.  1990. párr. 14.

57 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 2.

58 CCPR. Observación general Nº 31: “La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto”. 
2004. párr. 6.

59 Ibidem, párr. 8.

3. Obligaciones de respetar y 
garantizar

Las obligaciones de respeto y garantía se en-
cuentran previstas en el artículo 2 del PIDCP, 
en el mismo se consagra que: 
 

“Cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se en-
cuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en 
el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social.”57

La obligación de respeto se refiere a que los 
Estados deben abstenerse de cometer cual-
quier tipo de conducta que se pueda tradu-
cir en una violación de derechos contenidos 
en el Pacto, es decir, es una obligación de ca-
rácter negativo o de no hacer58. Por otro lado, 
la obligación de garantía consiste en que los 
Estados deben de tomar medidas positivas o 
actuaciones para lograr la plena realización 
de los derechos humanos59.

A pesar de ser obligaciones diferentes, tie-
nen dos elementos comunes: (i) que ambas 
deben ser aplicadas de forma ecuánime a 
todas las personas bajo su jurisdicción; y (ii) 
deben ser aplicadas sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cual-
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quier otra condición social60.

Por ello, los Estados involucrados en el pro-
ceso migratorio deben abstenerse de reali-
zar cualquier conducta que pueda atentar en 
contra los derechos de los migrantes, incluso 
aquellos en situación irregular. Asimismo, de-
ben tomar todas aquellas medidas positivas 
tendientes a mejorar el proceso migratorio, 
esto es beneficioso tanto para ellos como 
para los migrantes, medidas como las resalta-
das en el capítulo de propuestas.

4. Obligación de adoptar medidas

La obligación de adoptar medidas está con-
tenida en el artículo 2.2 del PIDCP, allí se pre-
vé que los Estados partes deben “adoptar las 
medidas oportunas para dictar las disposicio-
nes legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos 
reconocidos en el Pacto y que no estuviesen 
ya garantizados por disposiciones legislativas 
o de otro carácter”61. 

En este sentido, la obligación implica que al 
momento de ratificar el Pacto los Estados par-
te deberán ajustar su marco jurídico interno, 
esto se podrá hacer de conformidad con las 
prácticas internas de cada contratante62. Esta 
obligación es de carácter inmediato y se ca-
taloga como una obligación de resultado63. 
Esta obligación no se agota en las medidas 
legislativas, sino que también los Estados de-
ben proveer otro tipo de medidas como re-
cursos judiciales efectivos, que permitan ha-
cer justiciables los derechos. Otras medidas 
deseables son las de carácter administrativo, 
financiero, educacional, etc64.

60 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 24.

61 Ibidem, pág. 26.

62 Ut supra, Nota Nº 49. párr. 13 y 14.

63 Ut supra, Nota Nº 37. pág. 27.

64 CESCR.  Observación general Nº 3: “La índole de las obligaciones de los Estados Partes”.  1990. párr. 2.

La adopción de medidas es probablemente 
la obligación más importante en torno al fe-
nómeno migratorio, porque como se comen-
tó ut supra debido a la falta de uniformidad 
en la regulación internacional de la migra-
ción, y motivado a la soberanía de los Estados 
en el tratamiento de sus fronteras y normativa 
migratoria. Si los países no adoptan un marco 
jurídico respetuoso de los derechos huma-
nos y acorde con los estándares internacio-
nales, se estará violentando esta obligación. 
Adicionalmente, debe adoptarse todas aque-
llas medidas como recursos administrativos y 
judiciales que puedan requerir los migrantes, 
por ejemplo, para regularizar su situación.
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B. Derecho a libertad de 
circulación

Este derecho se encuentra consagrado en di-
ferentes pactos y convenciones, a nivel inte-
ramericano se estipula en el artículo 22 de la 
CADH, mientras que en el sistema universal 
el artículo 12 del PIDCP, este consagra que: 

“1. Toda persona que se halle legalmente 
en el territorio de un Estado tendrá dere-
cho a circular libremente por él y a escoger 

libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir li-
bremente de cualquier país, incluso del 

propio.

3. Los derechos antes mencionados no 
podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, 
sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la mo-
ral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás 
derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado 
del derecho a entrar en su propio país”65

65 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 12.

66 CCPR. Observación general Nº 27: “La libertad de circulación” . 1999. párr. 20. 

67 Ut supra, Nota Nº 21. pág 140. 

68 Pérez González, Carmen. “Migraciones irregulares y derecho internacional”. 2012. Disponible en:
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r31009.pdf

69 Ut supra, Nota Nº 21. pág 20.

El Comité de Derechos Humanos de Nacio-
nes Unidas interpretó el artículo 12.4 en su 
Observación General Nº 27, allí aclaró que el 
término “en su propio país” hace referencia 
no únicamente al país de nacionalidad, sino 
también aplica para el caso de las personas 
apátridas o que aun no siendo nacionales 
tienen un largo periodo residiendo en es-
tos66. Los elementos más importantes de este 
derecho son: (a) el derecho a circular libre-
mente dentro del país en el que se reside le-
galmente; (b) la libertad de salir de cualquier 
Estado, incluido el propio país de origen; y, 
(c) el derecho de regresar al propio país67.

Otro elemento la “legalidad” de la circula-
ción, que depende de los Estados recep-
tores, a ellos corresponde fijar las leyes y 
marcos normativos que regulan el proceso 
migratorio. En este sentido, si un migrante 
no cumple con los requisitos establecidos en 
la ley, por ejemplo, una visa, este no podrá 
ingresar al país en cuestión68. Es por ello que, 
cuando no se cumple con los requisitos en 
cuestión se habla de migrantes “irregulares”, 
haciendo la salvedad que no son “ilegales” 
por cuanto este término hace alusión a con-
notaciones negativas como la criminalidad69.

http://www.corteidh.or.cr/tablas/r31009.pdf
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C. Otros elementos de la 
migración

1. Detención de migrantes

Los migrantes irregulares, por lo general son 
detenidos, arrestado y/o expulsados sin po-
der acceder a un debido proceso, una obli-
gación que se desprende de la adopción de 
medidas administrativas o judiciales70. En re-
lación con ello, el Relator Especial sobre los 
derechos humanos de los migrantes ha men-
cionado que esta debe ser una medida de 
“último recurso”, debe ser por un breve pe-
riodo de tiempo y solo debe operar cuando 
no haya una medida menos lesiva71.

2. Principio de no devolución.

Al momento de la deportación de un migran-
te se debe tener presente el principio de no 
devolución, que implica que no se pueden 
expulsar a los no nacionales cuando hayan 
fundados temores de que estos puedan ser 
víctimas de torturas o cualquier tipo de trato 
cruel inhumano o degradante. Así lo estable-
ce el artículo La Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, 198472 y el artículo 33.1 de 
la Convención sobre el Estatuto de los Refu-
giados de 195173. Las expulsiones colectivas 
también son contrarias al derecho interna-
cional, los Estados deben analizar y estudiar 
cada caso de forma individual74. 

70 Ut supra, Nota Nº 21. pág. 145

71 ONU. “Informe del Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, François Crépeau”. New York, 2012.
párr. 68. Disponible en: https://bit.ly/2z042Ej

72 Ut supra, Nota Nº 21. pág. 143.

73 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 1951

74 Ibidem, pág. 148.

75 Ut supra, Nota Nº 58, pág 11.

76 Ibidem.

3. Los trabajadores migrantes

Gran parte de las migraciones tienen como 
objetivo la búsqueda de una mejor calidad 
de vida, algo que se consuma por medio 
del trabajo, esto es beneficioso tanto para 
el trabajador migrante como para el estado 
receptor, por los motivos expresados más 
arriba. Ahora bien, se requiere de procesos 
ágiles que permitan incorporar a los trabaja-
dores que son importados75, así como aque-
llos que no. 

Estos últimos, deben gozar de también de 
una serie de garantías mínimas previstas en 
la normativa internacional como la Conven-
ción Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migra-
torios y de sus Familiares, la doctrinaria Pérez 
González, explica que:

“En mayor o menor medida, los instrumen-
tos internacionales de Derechos humanos 
(...) prevén una protección reforzada, aun-
que sea mínimamente, a favor de los traba-
jadores migrantes que se encuentran en si-
tuación administrativa regular en el país de 
acogida. Los trabajadores migrantes que 
no cuentan con la preceptiva autorización 
del Estado para trabajar se encuentran, en 
consecuencia, en una situación de mayor 

vulnerabilidad” 76

https://bit.ly/2z042Ej
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4. Reunificación Familiar

Una obligación internacional que también deben reconocer los Estados es la referida a la reu-
nificación familiar, ya que si un migrante ha sido reconocido como un residente legal sus fami-
liares también deben ser admitidos en el país. En el caso de que esta fuera denegada se podría 
sostener que hay discriminación, algo que se encuentra plenamente prohibido a luz del DIDH. 
Por tanto, deben evaluarse mecanismos que permitan a los residentes legales poder estar con 
sus familias77.

77 Ibidem, págs. 17 y 18.
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D. Regulación del Asilo

El asilo consiste en “la protección otorgada 
por un Estado en su territorio o en otro lugar 
bajo el control de alguno de sus órganos a 
una persona que ha venido a solicitarla”78. 
Este derecho puede tener tres diferentes va-
riaciones, a saber: (i) asilo territorial; (ii) asilo 
diplomático; y, (iii) asilo político79. A los efec-
tos del presente apartado es el último men-
cionado sobre el que debemos concentrar-
nos. 

Diferentes declaraciones y tratados han re-
saltado el carácter humanitario del asilo. 
Por tal razón, aquel Estado que acepte a una 
persona por persecuciones políticas, no pue-
de ser tratado de forma hostil, precisamente 
debido a su esencia humanitaria. Asimismo, 
el asilo no está sujeto a reciprocidad80. 

Respecto la institución del asilo, se discute si 
es un derecho humano o una prerrogativa del 
Estado. Esto queda evidenciado, por ejem-
plo, al ver como a nivel regional la CADH en 
su artículo 22.7 habla del derecho a “buscar 
y recibir asilo”; por su parte, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (DUDH), en 
su artículo 14 habla de “buscar y disfrutar del 
asilo”. Lo anterior queda reafirmado por la 
Corte IDH, que en su OC 25/18 sostuvo que: 

78 Ut supra, Nota Nº 13, párr. 101.

79 Ibidem, párrs. 66 y 67.

80 Ibidem, parr. 103.

81 Ibidem, párr. 108.

82 Ibidem, párr. 90.

“(...) el asilo diplomático no constituía un 
derecho individual de la persona, sino una 
prerrogativa estatal, que podría ser otor-
gada por los Estados en virtud de sus obli-
gaciones derivadas de las convenciones 
sobre asilo diplomático o en virtud de deci-
siones de protección de contenido humani-
tario y/o políticas adoptadas caso por caso. 
La decisión de otorgar el asilo político, en 
estos supuestos, depende generalmente 
del Poder Ejecutivo en una decisión unila-
teral sin mayor participación del solicitante 
ni especificación de las garantías mínimas 
debidas en un procedimiento justo y efi-
ciente, conforme a los artículos 8 y 25 de la 

Convención81”.

Hasta el momento el reconocimiento como 
derecho humano del asilo ha sido una cues-
tión bastante difícil, no obstante, algo sobre 
lo que si hay acuerdo es que al menos debe-
ría ser un derecho de las personas persegui-
das poder peticionar sobre el asilo acorde 
con unas garantías mínimas debido proceso. 

Ahora bien, otro punto sobre el cual existe 
un consenso general, es que hay ciertos de-
litos como los vinculados con el terrorismo, 
que bajo ningún concepto pueden ser am-
parados por esta institución, así lo dispone el 
artículo 13 de la Convención Interamericana 
contra el Terrorismo82.



33

E. Regulación del refugio

La noción de refugiado tiene al menos dos 
acepciones: (a) la tradicional, contenida en 
el artículo 1 A (2) de la Convención de Gine-
bra sobre El Estatuto de los Refugiados de 
1951 y su Protocolo Adicional de 1967; y, (b) 
la ampliada establecida en la Declaración de 
Cartagena de 1984. Ambas conceptualiza-
ciones tienen una serie de elementos cuyo 
análisis es imprescindible. Es por ello que, a 
continuación se procederá a determinar en 
qué consisten cada uno de los elementos de 
ambas definiciones.

1. Elementos de la definición 
tradicional

El artículo 1 A (2) de la Convención de 1951 
establece que refugiado es: 

“toda persona que… debido a fundados 
temores de ser perseguida por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, perte-
nencia a determinado grupo social u 
opiniones políticas, se encuentre fuera 
del país de su nacionalidad y no pueda o, 
a causa de dichos temores, no quiera aco-
gerse a la protección de tal país (…)”83. 

(énfasis nuestro)

De acuerdo a la definición transcrita, el pri-
mer elemento que debe tenerse en cuenta 
al momento de realizar el análisis es los “fun-
dados temores”, como establece ACNUR, 
el temor es un sentimiento subjetivo, que 
para poder ser considerado al momento del 

83 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. Artículo 1 (A) apartado 2.

84 ACNUR. “Interpretación del artículo 1 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados”. 2001. párr. 11. 
Disponible en: https://bit.ly/369GfO4

85 Ibidem, párrs. 16 y 17.

86 Ibidem.

87 Ibidem, párrs. 24, 26 y 27.

estudio del caso particular debe poder sus-
tentarse en base objetiva, es decir, que cual-
quier persona en la misma situación correría 
peligro. De igual manera, debe considerarse 
que hay ciertas circunstancias que pueden 
infligir temor en determinadas personas, por 
sus antecedentes, creencias y actividades84.

El segundo de los elementos que compone 
el concepto de refugiado es la “persecución”, 
esta parte de la definición no fue abordada 
en la Convención, muchos expertos coinci-
den en que esto fue algo deliberado, con el 
objeto de que pudieran tener en cuenta para 
el futuro otras formas de persecución. En 
este sentido, la persecución implica abusos 
o daños graves a los derechos humanos, que 
pueden o no, contar con un elemento siste-
mático o repetitivo85. 

En lo que respecta a los “motivos” por los 
cuales se puede dar la percusión, debe co-
mentarse que respecto a los “raza, religión 
y opinión política”, son nociones que no 
requieren mayor aclaración. En lo que se 
refiere a la nacionalidad, según ACNUR se 
entiende como “la etnia o el origen étnico 
de una persona, así como la ciudadanía de la 
persona o el vínculo legal entre el individuo 
y el Estado”86. Por su parte, la pertenencia a 
un determinado grupo social implica que 
el perseguidor busca algún “atributo, activi-
dad, creencia, interés u objetivo característi-
cos”, por ejemplo, persecución en contra de 
periodistas u otros gremios, orientación se-
xual, sexo y/o antecedentes culturales87.

https://bit.ly/369GfO4
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El elemento concerniente a estar “fuera del país de nacionalidad o residencia habitual”, 
implica que el solicitante tiene que haber salido del país de origen o de residencia habitual. 
Sin embargo, puede darse el caso que un estudiante, turista u otra persona se encuentra fuera 
de su país, y en ese momento estalla algún evento, que lo lleva a tener que solicitar el refugio 
en el Estado en que se encuentre o en otro, a este caso se le conoce como “refugiado sur pla-
ce”88. Por último, el solicitante de refugio “no puede/no quiere acogerse a la protección del 
estado”, tiene que ver con la posible protección consular o diplomática que le puede brindar 
su país de origen o residencia habitual, y esta es rechazada89. 

88 Ibidem, párr. 33.

89 Ibidem, párr. 35.
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2. Elementos de la definición 
ampliada

La segunda definición que es imprescindi-
ble analizar es la contenida en la Declaración 
de Cartagena de 1984, esto debido a que, 
por sus beneficios y escenarios no previstos 
en el concepto clásico, permite extender la 
posibilidad de solicitar refugio a otro cúmu-
lo de personas. Ahora bien, a pesar de que 
esta definición está contenida en un instru-
mento de soft law, ha sido tal su importan-
cia que organismos como ACNUR y la Corte 
IDH la han acogido en sus interpretaciones y 
han incentivado a los Estados a que la acojan 
en los respectivos ordenamientos jurídicos, 
tal es el caso de Argentina, Belice, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Paraguay, Perú y Uruguay90. En este orden de 
ideas, la definición sugerida es:

“aquella que además de contener los ele-
mentos de la Convención de 1951 y el Pro-
tocolo de 1967, considere también como 
refugiados a las personas que han huido 
de sus países porque su vida, seguridad 
o libertad han sido amenazadas por la vio-
lencia generalizada, la agresión extran-
jera, los conflictos internos, la violación 
masiva de los derechos humanos u otras 
circunstancias que hayan perturbado 

gravemente el orden público”91

En primer lugar, debe evaluarse la parte de 
la definición que hace mención a estar “fuera 

90 Ut supra, Nota Nº 3, párr. 129. 

91 Ibidem.

92 ACNUR. “Interpretación de la definición ampliada de refugiado contenida en la Declaración de Cartagena sobre Refugiados 
de 1984”. Montevideo, Uruguay, 2013, párr. 13.

93 Ibidem, párrs. 15-18.

94 Ibidem, párr. 19.

95 Ibidem, párr. 20.

del país de origen”, esta parte se debe inter-
pretar de la misma manera que en el caso de 
la Convención de 1951, es decir, no es úni-
camente estar fuera del país del que se es 
nacional, sino también aquel de residencia 
habitual92. Adicionalmente deben evaluarse 
los cinco elementos situacionales previstos 
en esta definición:

a. Violencia generalizada, no hace alu-
sión a un término estricto, sino que se 
refiere a situación de violencia indiscrimi-
nada y de carácter general, que afectan 
a un gran colectivo de personas ejercida 
no sólo por actores estatales, como el 
ejército, o no estatales como grupos irre-
gulares en la frontera93.

b. Agresión extranjera, según el grupo 
de expertos de ACNUR que interpretó 
la Declaración de Cartagena determinó 
que el instrumento de CIREFCA equipa-
ra el concepto a la definición establecida 
en la Resolución AGNU 3314 (XXIX) de 
1974, incluyendo “el uso de la fuerza ar-
mada por un Estado contra la soberanía, 
la integridad territorial o la independen-
cia política de otro Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con la Carta de 
las Naciones Unidas, tal como se enuncia 
en la presente Definición”94.

c. Conflictos Internos, se refiere a “Con-
flictos Internos No Internacionales” cir-
cunscritos a la definición dada por el Pro-
tocolo II de los convenios de Ginebra de 
194995.
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d. Violaciones masivas de los derechos 
humanos, este es un elemento particular-
mente complicado, primero debe tomar-
se en cuenta el término “masivo” que se 
refiere al grado, magnitud o escala en el 
que se lleva a cabo la vulneración de los 
derechos. Adicionalmente, debe tenerse 
en cuenta que las víctimas de este tipo de 
afectaciones pueden ser indeterminadas, 
tal y como es el caso de una sociedad96.

e. Otras circunstancias que hayan per-
turbado gravemente el orden público, 
está vinculado con todas aquellas coyun-
turas que puedan amenazar la paz/esta-
bilidad de un Estado, ya sea en tiempos 
de paz o de guerra97.

Por último, no queda sino asimilar todas 
aquellas posibles amenazas o riesgos que 

96 Ibidem, párr. 21.

97 Ibidem, párr. 24.

98 Ibidem.

puedan atentar en contra de la vida, liber-
tad o seguridad de las personas. En relación 
con eso el término amenaza hacer alusión a 
los posibles daños que pueda sufrir una per-
sona o grupo de personas, aunque no se ha-
yan materializado98.

La crisis económica, social y política que ha 
experimentado el país en los últimos años ha 
procurado que los venezolanos puedan ser 
catalogados como refugiados, en caso de 
presentarse la solicitud, este sería el estándar 
más aplicado en la práctica ya que como se 
evidenciará en el próximo apartado así como 
en los resultados del presente proyecto, la 
mayoría de las personas que huyen de Vene-
zuela lo hacen principalmente por transgre-
siones al derecho a la alimentación, educa-
ción, trabajo, servicios públicos, entre otros.
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F. Dimensión legal vs. 
dimensión política

1. Obligaciones de los estados vs. 
Intereses políticos

Habiendo visto cuales son las obligaciones y 
derechos que los Estados deben garantizar 
a los migrantes bajo su jurisdicción encon-
tramos que estos deberes no son correcta-
mente acatados por una diversidad de moti-
vos. En la práctica son muchos los países que 
pese haber firmado estas convenciones y ha-
berse obligado a su pleno cumplimiento, no 
lo hacen o encuentran fórmulas alternas. Esta 
situación ocurre por múltiples factores que 
van desde la falta de interés, hasta elementos 
o circunstancias que dificultan la plena ejecu-
ción de estos deberes como la cantidad de 
recursos que demanda la ejecución de estos 
derechos, el nivel de desarrollo de los países, 
las consecuencias que se pueden derivar de 
una pandemia, etc. 

Aun así, hay Estados que realmente se han 
comprometido con el efectivo goce y respe-
to de los derechos de los migrantes, mien-
tras que otros también lo hacen, pero en la 
medida de sus respectivas capacidades. Es 
precisamente hacia este punto que los Esta-
dos deben avanzar.

2. Cooperación de los países de 
origen, tránsito y destino

El primer paso debe estar en la cooperación 
entre los países de origen, tránsito y re-
ceptores de migración. Los primeros deben 
velar porque sus nacionales cuenten con su 
documentación en regla, sin que se causen 
impedimentos para acceder a ella; además, 
deben velar porque la migración se haga por 
los canales correctos, para así evitar la migra-
ción irregular.  En el caso de la migración 
venezolana esta se produce sin la documen-
tación requerida, esto genera problemas a 
futuro como la formalización del trabajo, es-
tudio, genera apatridia y otros problemas en 
los países de acogida.

Los países de tránsito, igualmente deben 
garantizar que las personas puedan llegar a 
sus países de destino, sin ponerle trabas que 
impidan su circulación. Por último, los países 
de destino deben procurar porque los mi-
grantes puedan integrarse de la mejor forma 
posible, garantizado que puedan acceder en 
condiciones igualitarias a puestos de traba-
jo, plazas educativas, etc. La importancia de 
la formalización de la documentación para 
la integración social y económica es vital, ya 
que evita o disminuye el riesgo de que los 
migrantes se incorporen a las industrias del 
lavado de dinero, la droga y la prostitución.
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3. Costo económico del 
reconocimiento de un refugiado y 
construcción de alternativas

Muchos expertos y políticos han afirmado 
que toda la diáspora venezolana debe cata-
logarse como refugiados. Como indican los 
datos y las cifras expresados en los resulta-
dos, la diáspora venezolana es heterogénea 
y plural, solo una pequeña porción de la mi-
gración ha solicitado este estatus. En este 
sentido, se ignora las implicaciones que tiene 
para un Estado el reconocer como refugiado 
o asilado a una determinada persona, ya que 
el costo económico que esto representa no 
cualquier nación lo puede costear, gastos de 
habitación, alimentación y subsistencia, por 
mencionar solo algunos.

Es por ello que muchos países se abstienen 
en la práctica de hacer estos reconocimien-
tos y mantener una política tan restrictiva. O 
desarrollan soluciones ad hoc para facilitar la 
integración y evitar incurrir en gastos que no 
está en capacidad de cubrir, pero conscien-
tes de la situación en el país de origen en-
cuentran formas alternativas para atenderlos.

A modo comparativo, el costo que impli-
ca para Alemania mantener su programa 
de ayuda a los refugiados es de 6.200 mi-
llones de dólares; mientras que para Italia 
es de 1650 millones de dólares, debido a 
que estos son países desarrollados pueden 
permitirse costear estos gastos de vivienda, 
salud, educación, entre otros99. Como ejem-
plo, Canadá gasta solo unos 500 millones en 
comparación, porque recurre a fórmulas al-
ternativas, por citar un caso, sus ciudadanos 
son los que brindan alojamiento a estas per-

99 El País. “Así paga Europa la crisis de refugiados”. 2017. Disponible en: https://bit.ly/2ZcQ7W5

100 El Diario. “¿Por qué acoger a un refugiado en EEUU cuesta cinco veces menos que en Reino Unido?”. Disponible en:
https://bit.ly/2LEhv7d

sonas, lo que 

en la práctica reduce mucho los gastos100. 

Aun así, esta no es la situación de los países 
latinoamericanos como Colombia, Chile o 
Perú, que en su mayoría son economías en 
vías de desarrollo. Por tal razón, ante la falta 
de financiamiento directo se ha optado por 
medidas diferentes, como visas humanitarias 
que permiten el acceso al empleo, facilida-
des en la homologación de títulos universita-
rios, acceso a la salud y educativo, etc. 

En conclusión, a pesar de que que la letra de 
las convenciones es ampliamente garantista, 
en la realidad se presenta una situación dife-
rente que impide a los Estados a otorgar ese 
pleno goce, ya sea por la falta de recursos 
o de interés y voluntad política. No obstan-
te, queda claro que hay fórmulas alternativas 
que permiten cumplir con las obligaciones y 
derechos de los migrantes. En la medida en 
que se comprende los inmensos beneficios 
de la diáspora se facilitan las decisiones para 
integrar a los migrantes.

https://bit.ly/2ZcQ7W5
https://bit.ly/2LEhv7d
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A. Estatus de Venezuela: 20 
años de recorrido

1. Llegada de Hugo Rafael Chávez al 
poder

El comienzo del siglo XXI para el país estuvo 
marcado por una transición política, luego 
de la victoria de Hugo Chávez en las eleccio-
nes presidenciales del año 1998. Venezuela 
venía de sufrir una crisis política, económica 
y de representación en los años 90, como el 
fallido golpe de estado -comandado por el 
mismo Chávez en el año 1992- en conjunto 
con sectores de liderazgo político que trai-
cionaron los principios democráticos y utili-
zaron la creciente situación de pobreza, en 
donde más del 50% de la población se en-
contraba en estas condiciones para 1994101, 
como escudo para sus actos.

Visto este contexto, basado en un nuevo pac-
to social con su proyecto y consigna única 
llamando a una constituyente; las propuestas 
de Chávez estuvieron enmarcadas en una re-
estructuración de la forma del Estado y políti-
cas asistencialistas, consiguiendo además la 
reforma de la constitución en 1999. Las ten-
siones políticas existentes para el momento 
se agudizan con la introducción del decreto 
1011102 cuyo propósito fue el de apropiar-
se de la educación, concebida como adoc-
trinamiento, la persecución a la educación 
privada y católica, luego las 46 leyes que co-
menzaban a mostrar el asedio a la propiedad 
privada (motivo de la primera huelgo con-

101 Banco Mundial. “Índice de Pobreza en Venezuela”. 2020. Disponible en: https://bit.ly/2Z4Qm5c

102 Decreto Presidencial 1011. 2000. Venezuela.

103 BBC. “A diez años del golpe contra Chávez, ¿qué fue de los protagonistas?”. Recuperado de: https://bbc.in/2Vnfdz4

104 Entrevista con el Doctor TP y Coordinador de la ONG Observatorio de la Diáspora Venezolana,  Prof. Tomás Páez. 
12/05/2020

105 Ibidem.

vocada por Fedecámaras), el propósito de 
apropiarse de la CTV, entre otros hechos. 

Los años posteriores a su victoria, estuvieron 
ambientados en tensiones políticas, resulta-
do de las medidas anteriormente menciona-
das e incluyendo un supuesto golpe de es-
tado fallido, debido a las declaraciones del 
ministro de defensa sobre la renuncia del 
presidente y las distintas versiones maneja-
das, en abril de 2002103. 

Para finales de ese año, comienza una huel-
ga general -promovida principalmente por 
Fedecámaras, en conjunto con directivos y 
trabajadores de Petróleos de Venezuela (PD-
VSA) y la Confederación de Trabajadores de 
Venezuela (CTV)- que buscaba la renuncia 
del Mandatario; la misma, trajo como con-
secuencia el despido de aproximadamente 
20.000 trabajadores de la estatal petrolera y 
un centenar de perseguidos por el gobierno, 
quienes luego fueron privados de ser contra-
tados en otras petroleras por influencia del 
Estado y acudieron a la emigración debido 
a la vulneración de su derecho al trabajo104. 
Hoy en día la demanda llevada por esta co-
munidad a nivel internacional sigue reposan-
do en la OIT105. 

Desde el punto de vista económico, para el 
2003 se crea el Centro de Administración de 
Divisas (CADIVI) como un proyecto conjun-
to entre el BCV y el ministerio de finanzas, 
dándole la bienvenida al control de cambios 
y la distribución de divisas en Venezuela. 
Muchos tomaron la oportunidad de tramitar 
viajes con fines académicos que terminaron 

https://bit.ly/2Z4Qm5c
https://bbc.in/2Vnfdz4


41

en procesos migratorios, mayormente del sector universitario. De esta forma, el desarrollo de 
estas políticas alzó el control del Estado en actividades y rubros para la obtención de divisas y 
fomentó devaluaciones progresivas a través de los años, hechos que trajeron la necesidad de 
habilitar medidas no institucionales para el alcance y disfrute de divisas.

Igualmente, gracias al alza de los precios del petróleo en consecuencia al paulatino crecimien-
to de las economías India y China, el lapso comprendido entre los años 2004-2008 fue víctima 
del progresivo saqueo orquestado y ejercido por el gobierno mediante el uso estratégico de 
CADIVI y las atribuciones conferidas a este ente. Estas acciones, junto al debilitamiento del 
aparato empresarial en el país, actuarían como antecedentes de la futura crisis económica na-
cional106.

Por consiguiente, debido a estas consecuencias, y por la incertidumbre sobre el futuro que 
generó la elección de Chávez para la presidencia del país, se da inicio a la primera oleada 
masiva de migrantes venezolanos107, los cuales  abandonaron el país entre los años 2000 
a 2006. El perfil de estos se trataba de familias, empresarios, trabajadores en distintas áreas 
(mayormente de PDVSA) y además con un alto nivel de educación; los principales destinos 
fueron países como Estados Unidos, España, Italia y Portugal, que recibieron a estos venezola-
nos que contaban con la posibilidad de sentar residencia en esos países.

106 Ibidem.

107 El Nacional. “Diáspora venezolana: tres olas migratorias en 20 años”. 2018. Recuperado de: https://bit.ly/3aZFJE2

https://bit.ly/3aZFJE2
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2. Restricciones a las libertades y 
deterioro del sistema democrático 
nacional

Posterior a la reelección de Chávez en el 
poder para el año 2006, luego de haber en-
frentado en una contienda electoral con el 
candidato de oposición Manuel Rosales, las 
políticas de Estado para el control social in-
crementan paulatinamente, resultado de la 
conmoción de los años anteriores por las 
acciones entre la oposición y el gobierno. A 
continuación, se presentan los mecanismos 
mayormente utilizados por el gobierno para 
restringir paulatinamente las libertades de 
los ciudadanos:

3. Expropiaciones, Confiscaciones 
e Invasiones

La expropiación (confiscación) comienza a 
ser utilizada como una herramienta para ob-
tener mayor control de los bienes y tierras 
productivas del sector privado, considerán-
dolas bien público de interés nacional y con 
la idea de generar procedimientos de trans-
ferencia de estos, de la esfera privada a la pú-
blica108. Sin embargo, varias de estas prácti-
cas entre la primera década del 2000 fueron 
utilizadas con fines mayormente políticos, así 
como dejó en evidencia numerosas veces en 
el programa de televisión nacional “Aló Pre-
sidente”109 como parte de la estrategia de la 
hegemonía comunicacional.

108 CRBV. Artículo 115.

109 Ludmila Vinogradoff. “Chávez ordena expropiar nuevas fincas productivas”. Diario ABC, 2009.
Recuperado de: https://afly.co/16c3

110 Plan de Desarrollo Económico y Social 2007-2013, Venezuela. Recuperado de: https://afly.co/16d3

111 Ibidem, pág 24.

112 Íbidem.

Para el 2007 el gobierno de Venezuela toma 
la iniciativa de crear el Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social 2007-2013110 el cual incluye 
un mayor control e intromisión del Estado en 
la economía, donde el sector público pudie-
se brindar garantías para la eliminación de la 
jerarquización de los empleos, la búsqueda 
del enriquecimiento por encima de la satis-
facción de necesidades, así como el ideal 
más amplio y flexible para la nacionalización 
contenido en su capítulo IV sobre el Mode-
lo Productivo Socialista y donde establece 
que: “El Estado conservará el control total de 
las actividades productivas que sean de va-
lor estratégico para el desarrollo del país y el 
desarrollo multilateral y de las necesidades 
y capacidades productivas del individuo so-
cial.111”

No obstante, uno de los principales proble-
mas fue el despliegue de un marco legal que 
favorece al poder ejecutivo, en donde no 
hubo oposición del parlamento como repre-
sentante del poder legislativo y con el apo-
yo del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), 
quebrando el equilibrio de poderes y el sis-
tema de pesos y contrapesos característicos 
de los sistemas democráticos. Todo esto con 
el fin de flexibilizar las obligaciones del Es-
tado frente a la actividad nacionalizadora y 
para generar un procedimiento más libre y 
expedito, con el que el ejecutivo pudiese lle-
var a cabo las expropiaciones sin importar si 
los derechos y garantías de los afectados se 
cumplían correctamente o no112.

https://afly.co/16c3
https://afly.co/16d3
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Es de esta forma como nacen las nuevas demandas contra el país por parte de las grandes pe-
troleras ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI), 
en el año 2007 destacan los casos de Exxon Mobile vs. Venezuela, así como ConocoPhillips vs. 
Venezuela, ambos perdidos por la República en años posteriores, y que han dejado una deuda 
a cancelar de más de 4.500 millones de dólares113, sólo por concepto indemnización de daños 
y perjuicios.

Por otro lado, se evidenció un alarmante abandono de la inversión privada dentro de los demás 
sectores productivos del país, debido al miedo generado sobre la captación de la actividad 
privada por el aparato administrativo para su expropiación por motivos de supuesto interés 
social, generando un proceso de confiscación de 1.087 empresas en el período 2003-2012114. 
Los resultados fueron menos producción, crecimiento progresivo de los índices de escasez, 
falta de confianza de las inversionistas internacionales y demás consecuencias a los derechos 
de libertad económica. Tales fueron los casos de las nacionalizaciones a siderúrgica Sidor, la 
empresa Lácteos Los Andes, las plantas procesadoras de arroz de la empresa americana Car-
gill, la Compañía Anónima Nacional de Teléfonos de Venezuela (CANTV), entre varios otros115.

113 Antonio María. “Moratoria de deuda de PDVSA amenazaría exportaciones petroleras de Venezuela”. El Nuevo Herald, 
2015. Recuperado de: https://afly.co/16f3

114 Íbid.

115 El Confidencial. Cronología de nacionalizaciones y expropiaciones en Venezuela desde 2007. 2009. Recuperado de: 
https://bit.ly/3cvcKZg

https://afly.co/16f3
https://bit.ly/3cvcKZg
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4. Casos del uso del poder 
habilitante como coaccionante del 
Estado de Derecho

El 2007 comenzó siendo un año en el que se 
esperaban múltiples cambios por parte del 
partido gobernante dentro de la estructura 
del Estado venezolano. Hugo Chávez había 
presentado una propuesta de reforma cons-
titucional que buscaba llevar más lejos el 
concepto de socialismo dentro de la confor-
mación de la administración y organización 
de la República. En principio, los propósitos 
básicos de la propuesta de reforma fueron: 
a) reelección indefinida; y b) reducción de la 
propiedad privada a mínimos, fortalecimien-
to de la propiedad estatal.

A través de la eliminación de la descentrali-
zación para aplicar una filosofía de partici-
pación activa del pueblo, por estado comu-
nal116, el cambio del periodo presidencial y la 
cantidad de reelecciones seguidas, así como 
la desviación de atribuciones y mayor cuota 
de poder al Ejecutivo Nacional, el Mandatario 
planteó una nueva visión para Venezuela que 
sería posteriormente evaluada por los miem-
bros de la Asamblea Nacional y consultada 
con la ciudadanía para su aprobación final en 
un referendo consultivo117.

No obstante, luego del 3 de diciembre del 
año 2007, el pueblo venezolano rechazó la 
reforma, con un 50,7% de los votos escruta-
dos contra un 49,3% que estuvo a favor. En 
los años venideros, el país pareció entender 
la promesa dictada por Chávez aquel día de 
derrota118.

116 Luisa Quintero. “Chávez echó mano de cambios constitucionales para hacer un Estado dependiente”. 2018, Diario Tal Cual. 
Recuperado de: https://bit.ly/2KlG6Nn

117 El Universal. Propuesta de Reforma Constitucional de Hugo Chávez Frías. 2007. Recuperado de: https://bit.ly/3eIpld2

118 El País. “Venezuela dice 'no' a la Constitución de Chávez” 2007. Recuperado de: https://bit.ly/3cwDM26

119 Tal Cual. “Chávez echó mano de cambios constitucionales para hacer un Estado dependiente”. 2018. Recuperado de: 
https://bit.ly/2KlG6Nn

120 El País. “Luz verde a la reforma constitucional para la reelección indefinida de Chávez”. 2009. Disponible en:
https://elpais.com/internacional/2009/01/15/actualidad/1231974005_850215.html

En vista del rechazo a la reforma propuesta, 
Chávez habiendo sido acreditado en ene-
ro de ese año de una Ley Habilitante que le 
daba las atribuciones de legislar a través de 
decretos leyes en materias específicas den-
tro de la economía y el manejo de gastos y 
otros asuntos sociales en el país, comienza 
a utilizar esta cuota de poder para introducir 
nuevas normas impregnadas de las ideas que 
ya habían sido rechazadas en su propuesta 
de reforma. En total, fueron 18 los decretos 
impulsados en ese año; y en el año 2008 el 
presidente aún contaba con tiempo de gra-
cia otorgado por esta habilitación, donde se 
introducen 48 decretos más con la misma na-
turaleza e intención con la que habían sido 
promulgados los anteriores119. 

Entre las materias que fueron tomadas en 
cuenta por el Mandatario para ser norma-
das, se encontraban asuntos de inteligencia y 
contrainteligencia, amnistía por los casos del 
golpe de estado del 2002, materia financiera 
y bancaria, así como otras pertenecientes a 
la modificación de la estructura de las Fuer-
zas Armadas y asuntos de carácter tributario. 
Por otro lado, para el año 2009, el presidente 
Chávez logró la aprobación de una enmienda 
constitucional donde se proponía la reelec-
ción indefinida de los presidentes en el car-
go, continuando así con el cumplimento de 
los fines planteados en la reforma original del 
texto constitucional pero utilizando vías al-
ternativas para cumplir con los cometidos120, 
violando flagrantemente la constitución, al 
someter a referendo una materias ya rechaza-
das con anterioridad.

https://bit.ly/2KlG6Nn
https://bit.ly/3eIpld2
https://bit.ly/3cwDM26
https://bit.ly/2KlG6Nn
https://elpais.com/internacional/2009/01/15/actualidad/1231974005_850215.html


46

5. Llegada de Nicolás Maduro al poder

En el año 2011, el presidente Hugo Chávez hizo una apari-
ción pública en televisión nacional, donde comunicó haber 
sido diagnosticado de tumor maligno, resultando en cán-
cer de colon. Por lo que tendría que viajar en constantes 
oportunidades a Cuba, país donde había seleccionado tra-
tar su enfermedad121. En 2012 Chávez es reelecto para 
su tercer periodo consecutivo, enfrentándose a Henrique 
Capriles Radonski para la contienda por la presidencia de 
la República. Luego de haberse escrutado el 90% de los 
votos, el CNE declara ganador al candidato por el Parti-
do Socialista Unido de Venezuela (PSUV) con un 54% de 
los votos frente a un 44% obtenidos por el candidato de 
la Mesa de la Unidad Democrática (MUD)122. Significando 
este uno de los mayores triunfos para Chávez a pesar a los 
impedimentos sufridos por su enfermedad123 y de las cons-
tantes críticas recibidas internacionalmente por sus políti-
cas contra los Derechos Humanos.

Sin embargo, en marzo del año 2013 es anunciada la muerte del presidente electo, dejando 
en interinato al vicepresidente Nicolás Maduro Moros, quien anteriormente había sido proclama-
do por Chávez como su heredero en las filas del PSUV. Así, y aun cuando constitucionalmente 
se le prohíbe al presidente en interinato postularse a elecciones, Nicolás comienza la carrera en 
contiendas electorales por el factor asociado al gobierno anterior en contra del antiguo candida-
to Capriles Radonski124.

Según lo expuesto en el artículo 229 de la Constitución Nacional los vicepresidentes y ministros 
tienen prohibido medirse en contiendas electorales para el cargo de la presidencia de la repú-
blica, sin embargo, esto no detuvo al PSUV de lanzar como candidato a Nicolás Maduro usando 
como excusa que este se encontraba en ejercicio de un nuevo cargo como presidente encarga-
do, por la falta absoluta producto de la muerte de Chávez, argumentó que genera una clara inse-
guridad jurídica a los supuestos constitucionales y los principios democráticos.

Finalmente, aun cuando en proyecciones de los estadísticos de la MUD, el candidato de oposi-
ción se visualizaba con una gran delantera125, las alocuciones que siguieron en posterior por parte 
del CNE, presidida por Tibisay Lucena, dieron por ganador al candidato del PSUV, por un margen 
inferior a los 1,5 puntos de diferencia en los resultados finales126.

121 El País.“Chávez Anuncia que tiene Cáncer”. 2011. Recuperado de: https://bit.ly/2VDUs0P

122 El País. “Chávez logra un cuarto mandato como presidente para estar 20 años en el poder”. 2012. Recuperado de:  
https://bit.ly/34NcEcE

123 Ibidem.

124 Ibidem.

125 Infobae. “Observadores europeos: "Hubo fraude electoral en Venezuela". 2013. Recuperado de: https://bit.ly/2KepVBK

126 Ibid.

https://bit.ly/2VDUs0P
https://bit.ly/34NcEcE
https://bit.ly/2KepVBK
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B. Crisis Nacional

1. Crisis Económica

En primer lugar, es necesario entender el proceso de crecimiento de la economía en el país en 
dos periodos importantes. El primero a evaluar es aquel comprendido entre 1960 y el año 2000, 
siendo este en su mayoría compuesto por la época de la democracia venezolana y el inicio de la 
llegada del presidente Chávez al poder.

En el siglo XX el aprovechamiento del alza de los precios del petróleo debido a las guerras y las 
crisis energéticas, fue parte de las políticas económicas tomadas por los gobernantes, así como 
puede reflejarse en el crecimiento del PIB en los primeros años de este periodo127. Sin embargo, 
el crecimiento de la deuda externa y la formación de políticas públicas deficientes que genera-
ron corrupción y la creación de mercado negro de divisas, como lo fue con el caso de RECADI 
en el gobierno de Jaime Lusinchi, además del golpe socioeconómico vivido por la población 
de bajos recursos al anunciarse las medidas del Paquetazo Económico por Carlos Andrés Pérez, 
devinieron en conflictos sociales que afectaron gravemente el comportamiento económico128.

Es así como para finales de la década de 1980 se desarrolla el Caracazo y la pérdida del control 
social129. No obstante, se puede ver la recuperación progresiva del estatus socioeconómico del 
país hasta la llegada del nuevo periodo presidencial para finales del siglo130.

127 BBC. Hugo Chávez deja a Venezuela con un nudo económico. 2013. Recuperado de: https://bbc.in/2YJlIy2

128 BBC. Qué fue "la masacre del Caracazo" hace 30 años y qué nos dice de la situación actual en Venezuela. 2019. Recuperado 
de: https://bbc.in/3g6ORJ7

129 Ibidem.

130 Ibidem.

Fuente: Gráfico nuestro con datos del Banco Mundial 

https://bbc.in/2YJlIy2
https://bbc.in/3g6ORJ7
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En esta gráfica se observa claramente el pro-
gresivo decrecimiento del PIB venezolano, 
salvo por el periodo comprendido entre el 
2005 y el 2010 debido a la nueva alza de los 
precios del petróleo, que sirvió como meca-
nismo para aumentar los ingresos del país y 
tomar un modelo económico rentista que, 
posteriormente, debilita los demás sectores 
productivos.

En consecuencia, a la reducción paulatina 
del tejido empresarial desde el año 2000, 
así como el aumento de la informalidad en 
la economía, el desempleo, la desinversión, 
el crecimiento de una inflación, aunque aún 
poco perceptible, y la falta de importaciones 
generaron en el país difíciles circunstancias 
en materia socioeconómica131.

131 Ut Supra, Nota 127

132 Entrevista con el Doctor Tomás Páez y Coordinador de la ONG Observatorio de la Diáspora Venezolana, Prof. Tomás Páez. 
12/05/2020

133 Ibidem.

134 Ibidem.

135 Ibid.

Entre las circunstancias más resaltantes con 
respecto al aparato económico venezolano, 
es su constante dependencia a la exporta-
ción de crudo. En 1998 Venezuela producía 
3.400.000 barriles y en la actualidad se ha 
reducido a aproximadamente 700.000 ba-
rriles132. El precio internacional del petróleo 
impedía ver con claridad la merma sostenida 
en la producción.133

No obstante, luego de una época de bonan-
za económica, por primera vez se rompió 
la franja del 50% de la informalidad de la 
economía, el desempleo en cotas próximas 
al 20% según datos segundo Observatorio 
de la Pequeña y Mediana Empresa y acade-
mias de ciencias económicas134. A partir de 
2004 el crecimiento es sostenido gracias al 
aumento del precio del petróleo.135 

Fuente: Gráfico nuestro con datos del Banco Mundial
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Es por ello que se diseñó un plan para au-
mentar la producción de PDVSA a 6 millones 
de barriles diarias136. No obstante, lo que su-
cedió fue que se multiplicó por 4 el número 
de trabajadores de la empresa, se redujo la 
capacidad técnica y como consecuencia de 
ello el cierre de las grandes refinerías. A esa 
debacle se suma la caída de los precios del 
crudo y las pobres medidas económicas to-
madas por el ejecutivo nacional, las cuales 
han aupado el desarrollo de una crisis soste-
nida en todas las dimensiones de la econo-
mía venezolana137.

136 Ibid.

137 Ibid.

138 Ibidem.

Para ejemplificar, la crisis económica que 
azotó a los venezolanos con la llegada del 
presidente Maduro, se materializó una de-
valuación del bolívar en 172% en relación al 
año 2012, se registró además la caída en un 
13,41% en las ventas de barriles de petró-
leo en el primer trimestre del 2013, además 
de presentarse por primera vez un índice de 
desabastecimiento de 20,5%, cifra nunca an-
tes alcanzada en el país y que vino acompa-
ñada con la caída de las reservas internacio-
nales en 5.636 millones de dólares.138
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El BCV, publicó un informe económico para el cierre del año 2019, donde aseguró que la 
inflación acumulada del país había cerrado en 9.585,50%139, índice que superó al planteado 
por la Asamblea Nacional. Adicionalmente, el reporte también establece que en materia de 
servicios básicos de la población como fue el caso de los servicios de vivienda que, sin incluir 
gastos telefónicos, habían aumentado en un 22.045,50%, mientras que los servicios de salud 
habían incrementado también en un 17.872,40% y aquellos correspondientes al transporte 
alcanzaron 13.092,60%140. Viéndose de esta forma el alza de los precios en las materias que 
corresponden al bienestar básico de la población, que apenas pudo percibir un salario integral 
de 300.000 Bs, equivalentes a $16 americanos141.

Por otra parte, el valor de la canasta básica para el cierre del año 2019 se situó en 27.322.672,78 
Bs.S., equivalentes a 182.1 salarios mínimos al mes para cubrir con la cuota y dejando un au-
mento del 49,5% con respecto a los precios de noviembre, según datos de la Centro de Docu-
mentación y Análisis para los Trabajadores142. Mientras que la escasez sigue presente en el país 
como un catalizador de la crisis socioeconómica143.

139 Efecto Cocuyo. “Banco Central de Venezuela ubica inflación en más de 9500% en el 2019”. 2020. Recuperado de:
https://bit.ly/3eWNugx

140 Ibid, pág 33.

141 CNN en Español. “Aumento de salario en Venezuela: ¿para qué alcanza un salario mínimo en este país?”. 2019. Reuperado 
de: https://cnn.it/3bOOQbb

142 Centro de Documentación y Análisis para los Trabajadores. “Canasta Básica Diciembre 2019”. 2019. Recuperado de:  
https://bit.ly/3cZHcLk

143 Ibidem.

https://bit.ly/3eWNugx
https://cnn.it/3bOOQbb
https://bit.ly/3cZHcLk
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C. Crisis Política

1. Protestas 2014

El 2014 estuvo marcado por numerosas pro-
testas antigubernamentales144, lideradas por 
la juventud venezolana y movimientos estu-
diantiles en conjunto con partidos de oposi-
ción, que exigían un cambio en las políticas 
económicas y sociales, además de la renun-
cia del presidente. Las persecuciones po-
líticas y el hostigamiento, así como las con-
tinuas amenazas a los diversos sectores de 
la sociedad civil que se encontraban activa-
mente manifestando, fueron creciendo más y 
más, hastat apresar a Leopoldo López uno de 
los líderes de oposición del momento, este 
fue condenado con cargos ligados al homi-
cidio, terrorismo, asociación para delinquir e 
instigación a la violencia y odio145. 

El total de manifestaciones registradas du-
rante este año fue de 9.286 protestas146, con 
un resultado de 43 fallecidos147, miles de he-
ridos y más de 3.000 detenidos148. 

144 BBC. “Venezuela: un mes de protestas en las que todos pierden”. 2014. Recuperado de: https://bbc.in/2RyzUWn.

145 BBC Mundo. “Venezuela: ¿De qué se acusa a Leopoldo López?”. 2014. Recuperado de: https://bbc.in/2ykqKpO

146 Observatorio Venezolano de Conflictividad Social. Conflictividad social en Venezuela en 2014. Recuperado de:
https://bit.ly/2z2lpUx

147 Infobae. “Uno por uno, estos son los 43 muertos en las protestas contra el régimen de Maduro en Venezuela”. 2015. 
Recuperado de: https://bit.ly/3b5AR0d

148 Foro Penal Venezolano. “Tortura y cárceles sin cesar, balance 2014”. Caracas, Venezuela. Recuperado de:
https://bit.ly/3elKmdN

149 CNN en Español. “El caso de Leopoldo López demuestra las perversiones del sistema judicial venezolano”. 2017. 
Recuperado de: https://cnn.it/34GkTHy

Según Bernardo Ramos, presidente de la 
Asociación Venezolana de Derecho Cons-
titucional, la situación del respeto de las 
garantías constitucionales en los procesos 
judiciales llevados a cabo para los líderes po-
líticos como Leopoldo López, así como por 
diferentes manifestantes que resultaron de-
tenidos, fue severamente irrespetada, regis-
trándose una clara violación a los derechos 
humanos, derechos fundamentales y demás 
derechos procesales incluidos en el ordena-
miento civil venezolano, practicados en cada 
uno de sus juicios149.

https://bbc.in/2RyzUWn.
https://bbc.in/2ykqKpO
https://bit.ly/2z2lpUx
https://bit.ly/3b5AR0d
https://bit.ly/3elKmdN
https://cnn.it/34GkTHy
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Tomando en consideración los procesos 
electorales más cercanos a la fecha, el 6 de 
diciembre de 2015 se celebraron las elec-
ciones para la renovación de la Asamblea 
Nacional, órgano parlamentario de la Repú-
blica. La oposición venezolana, aglomerada 
en la Mesa de la Unidad Democrática (MUD), 
logró hacerse con la mayoría calificada del 
mismo, representado en 112 diputados de 
167150. A pesar del triunfo, el régimen vene-
zolano valiéndose del control que tenía so-
bre el TSJ lo utilizó para declarar, sin pruebas 
reales o contundentes, un presunto fraude 
en Amazonas, y así tener un argumento para 
desincorporar a los diputados de oposición 
vía cautelar. Hasta la fecha y a menos de un 
año de vencerse el mandato del Parlamen-
to, el TSJ no ha resuelto el caso151, habien-
do privado el uso del concepto de la mayo-
ría calificada, legítimamente obtenida por la 
oposición.

El año 2016 el gobierno de Nicolás Maduro 
impide la celebración del referendo revo-
catorio solicitado por la sociedad venezo-
lana negándole un derecho consagrado en 
la Constitución venezolana el cual confiere a 
los ciudadanos para destituir o remover an-
ticipadamente un funcionario electo popu-
larmente, establecido en el artículo 72152 de 
la Constitución. Esta acción fue emprendida 
principalmente por los partidos de Primero 
Justicia y Acción Democrática153. 

150 CNE. “Elecciones a La Asamblea Nacional 2015”. Recuperado de: https://bit.ly/34LSlMN

151 Transparencia Venezuela. “AN autoriza la desincorporación de los diputados de Amazonas”. 2017. Disponible en:
https://transparencia.org.ve/an-autoriza-la-desincorporacion-de-los-diputados-de-amazonas/

152 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2009). Artículo 72. Recuperado de: https://bit.ly/34OW4cr

153 Agencia EFE de Noticias. La oposición venezolana inicia la recogida de firmas para revocar a Maduro. 2016. Recuperado 
de: https://bit.ly/3g8tffo

154 CNE. “Poder Electoral acata medidas cautelares ordenadas por tribunales de la República”. 2016. Recuperado de:
https://bit.ly/2XItnwr

155 Ut Supra , Nota 153.

Luego de transcurrido gran parte de las eta-
pas para este proceso, el 20 de octubre el 
CNE decide suspender154 el proceso luego 
de que tribunales de los estados Aragua, 
Monagas, Carabobo, Apure y Bolívar impu-
sieran medidas cautelares por considerar 
fraude en la recolección del 1% de firmas 
para el proceso, como consecuencia, se des-
encadenaron una serie de protestas masivas 
ya que nuevamente el régimen impedía una 
transición democrática155.

Finalmente, es importante destacar que, a 
pesar de la victoria obtenida por la oposición 
frente al régimen en los comicios electorales 
para la escogencia de los diputados, y como 
parte de los resultados de los anteriores ata-
ques e impedimentos, el cuerpo legislativo 
se ha visto privado de ejercer correctamen-
te sus funciones. Con un margen de acción 
bastante estrecho y las punzantes amenazas 
provenientes del régimen, el carácter legis-
lativo ha sido menospreciado en muchas 
oportunidades, pasando este a cumplir ma-
yormente con su rol de control político, a pe-
sar de mantenerse ignorado por los demás 
poderes nacionales en manos del gobierno 
de Nicolás Maduro.

2. Elecciones 2015 y Revocatorio 2016

https://bit.ly/34LSlMN
https://transparencia.org.ve/an-autoriza-la-desincorporacion-de-los-diputados-de-amazonas/
https://bit.ly/34OW4cr
https://bit.ly/3g8tffo
https://bit.ly/2XItnwr
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3. Protestas 2017

El 31 de marzo del año 2017, luego de las sentencias 155 y 156 del TSJ156, donde el órgano 
colegiado se atribuye a sí mismo las funciones de la AN y extendiera los poderes del presiden-
te Nicolás Maduro, se desató una nueva ola de protestas, lideradas por los diputados de la AN, 
que comenzaron en la capital venezolana y se extendieron hasta el resto del país.

La Fiscal General de la República (FGR), Luisa Ortega Díaz, anunció que dichas sentencias 
significaban una ruptura del orden constitucional debido a la usurpación de atribuciones por 
Nicolás Maduro del poder Legislativo y quebrando el equilibrio de poderes157; horas después 
fueron revocadas estas sentencias. No obstante, las protestas continuaron en las calles de Ve-
nezuela.

El saldo final de estos largos meses de protesta, fue de 163 fallecidos158 -la gran mayoría a 
manos de los cuerpos de seguridad del Estado y grupos paramilitares llamados colectivos, 
afectos al gobierno-, unos 15.000 heridos y más de 5.000 detenidos159.

156 Efecto Cocuyo. “Con sentencias 155 y 156, TSJ habilita al presidente Maduro a legislar y bloquea a la AN”. 2017. Recuperado 
de: https://bit.ly/34KrAZi

157 El Universal. “Fiscal denunció "ruptura del orden constitucional" tras sentencias del TSJ”. 2017. Recuperado de:
https://bit.ly/34MMtD8

158 Observatorio Venezolano de Conflicto Social. “Venezuela: 6.729 protestas y 163 fallecidos desde el 1 de abril de 2017”. 
Recuperado de: https://bit.ly/34GB0Vo

159 Foro Penal Venezolano, Informe de Represión Julio 2017. Recuperado de: https://bit.ly/2VkIOsS

https://bit.ly/34KrAZi
https://bit.ly/34MMtD8
https://bit.ly/34GB0Vo
https://bit.ly/2VkIOsS
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4. Asamblea Nacional Constituyente

El 1ro de mayo de 2018, Nicolás Maduro 
anunció la convocatoria a una Asamblea Na-
cional Constituyente (ANC)160. Una vez más, 
las decisiones del Ejecutivo se anexan a los 
tantos motivos de protesta de la oposición 
venezolana. A pesar de la negativa del país, 
así como la ilegalidad de la convocatoria a 
este proceso de acuerdo a diversos exper-
tos, el 30 de julio de ese año se realizaron 
las elecciones para este cuerpo, con más 
de 8 millones de votos de acuerdo al CNE. 
Smartmatic, la empresa a cargo del sistema 
electrónico de votación, denunció que entre 
la cifra anunciada por el ente electoral y lo re-
portado por el sistema, hubo una diferencia 
de al menos un millón de votos161.

Desde la instalación de la irrita ANC, se han 
dictado varias “leyes constitucionales”, una 
figura que violenta el orden jurídico y que 
transgrede el Estado de Derecho. 

160 Gaceta Oficial 6.295 del 1ro de mayo 2017. Decreto 2.830. Recuperado de: https://goo.gl/3kMZeu

161 BBC. “Smartmatic, la empresa a cargo del sistema de votación en Venezuela, denuncia "manipulación" en la elección de la 
Constituyente y el CNE lo niega”. 2017. Recuperado de: https://bbc.in/2RF3QQT.

162 ANC. “Ley contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia”. 2018. Disponible en: https://bit.ly/2WIFDfx

Entre las más destacadas figuran, por ejem-
plo, la “Ley contra el Odio, por la Conviven-
cia Pacífica y la Tolerancia162”, con base en la 
cual han sido condenadas y perseguidas una 
multiplicidad de personas. 

Esta decisión inició el divorcio del mundo 
con el régimen venezolano, debido a la fla-
grante violación de los poderes constituidos 
y de la demostración de un gran irrespeto a 
su texto constitucional y los principios demo-
cráticos que se comparten en la comunidad 
internacional. Los diputados del chavismo 
fueron obligados a dejar la Asamblea Na-
cional para unirse a un cuerpo constituyente 
usurpador de atribuciones formalmente con-
feridas al primero y quebrantando la noción 
de separación de poderes.

https://goo.gl/3kMZeu
https://bbc.in/2RF3QQT.
https://bit.ly/2WIFDfx
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5. Elecciones 2018 y aparición de 
Juan Guaidó

Las elecciones presidenciales para el periodo 
2019-2025, según mandato constitucional, 
estaban previstas para finales del año 2018. 
No obstante, la recién electa ANC, adelantó 
dichas elecciones para el mes de abril163. El 
CNE oficializó esta convocatoria, pautando 
para el 22 de abril los comicios presidencia-
les164. 

La oposición venezolana estuvo por meses 
en negociaciones con el oficialismo en San-
to Domingo, República Dominicana, buscan-
do puntos en común para la realización de 
este proceso electoral. Luego de ciertos des-
acuerdos, donde los partidos democráticos 
establecen la ausencia de garantías electora-
les, deciden no participar en esta contienda. 
Posteriormente, algunos partidos minoritarios 
como Avanzada Progresista -del ya anuncia-
do candidato para estas elecciones, Henri Fal-
cón, militar retirado y ex miembro de las filas 
del chavismo-, COPEI y MAS, firmaron con 
el gobierno un acuerdo de garantías, donde 
además se postergaba para el 30 de mayo 
este proceso electoral165.

Llegada la fecha, Nicolás Maduro obtuvo 
6.248.864, representando el 67,84% de los 
votos166. Su contrincante, Henry Falcón, con-
tó con 1.927.958, el 20,93% de los votos167. 
Desde su convocatoria, hasta el resultado de 
este proceso, fue rechazado no solo por la 

163 Infobae. “La Constituyente de Maduro convocó a elecciones presidenciales antes del 30 de abril”. 2018. Recuperado de: 
https://bit.ly/3bnwJsG

164 CNE, Poder Electoral convoca a elección presidencial para el 22 de abril 2018, 2018. Recuperado de: https://bit.ly/2RQkFbD

165 El Mundo, Las elecciones presidenciales en Venezuela se retrasa al 20 de mayo, 2018. Recuperado de: https://bit.ly/3aps8oz

166 CNE, Divulgación de Resultados Elecciones 2018. Recuperado de: https://bit.ly/2KgTa6Q

167 Ibidem.

168 Efecto Cocuyo, Conozca las reacciones de los países que rechazan elecciones de Venezuela, 2018. Recuperado de:
https://bit.ly/2RUhIGX

169 ABC. Juan Guaidó se proclama «presidente encargado» de Venezuela. 2019. Recuperado de: https://bit.ly/2wQaV9U.

oposición venezolana, también una cantidad 
de países y organismos internacionales168. 

Además de esta crisis institucional en el mar-
co Ejecutivo, el 5 de enero del 2019 debía ele-
girse la nueva Junta Directiva de la Asamblea 
Nacional. Desde finales de 2018, los partidos 
políticos representados en el parlamento de-
bían escoger quién sería el nuevo presidente 
para el año entrante. De acuerdo al pacto de 
gobernabilidad firmado por los mismos luego 
de la victoria en 2015, era el turno del partido 
Voluntad Popular. Muchos eran los nombres 
que se discutían, y entre todos, resaltó Juan 
Guaidó.

El 10 de enero, Nicolás Maduro asumió por 
un nuevo periodo, su mandato como presi-
dente de la República, aún cuando se habían 
registrado alocuciones de varios mandatarios 
a nivel internacional sobre posible descono-
cimiento si Maduro tomaba nuevamente el 
poder a través de mecanismos inconstitu-
cionales. A pesar de ello, considerando las 
acusaciones sobre la constitucionalidad de 
la convocatoria a elecciones por la ANC, así 
como las de fraude en la elección, se conside-
raba que existía un vacío de poder. Días más 
tarde, el 23 de enero, e invocando los artícu-
los 233 y 350 de la Constitución, Juan Guai-
dó se juramentó como presidente Encargado 
de la República169. El mismo, fue reconocido 
por al menos 50 países del mundo, así como 
Organismos Multilaterales y Organizaciones 
Internacionales.

https://bit.ly/3bnwJsG
https://bit.ly/2RQkFbD
https://bit.ly/3aps8oz
https://bit.ly/2KgTa6Q
https://bit.ly/2RUhIGX
https://bit.ly/2wQaV9U.
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Desde el día uno de la introducción del régi-
men político actualmente continuado, el sis-
tema de salud ha sufrido un proceso de dete-
rioro que no ha hecho más que agravarse en 
el último lustro. Diversos problemas se han 
materializado en el área sanitaria del país, 
debido al desabastecimiento de los medica-
mentos, la desinstitucionalización del sector, 
la falta de insumos para las clínicas y hospita-
les, la migración de profesionales debido al 
natural empuje de las circunstancias políticas 
y socioeconómicas anteriormente explica-
das y la gran demanda de los servicios en un 
país falto de planificación en sector salud de 
calidad.

El Banco Mundial aseguró que para el 
2015 Venezuela contaba con 0.8 camas 
disponibles para hospitalización por cada 

170 Banco Mundial. “Datos Banco Mundial”. 11/05/20. Disponible en: https://bit.ly/35SJVDH

171 Entrevista con Tomás Páez, Coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana.

172 Centro Gumilla. “Situación de la Salud Pública en Venezuela”. 11/05/2020. Disponible en: https://bit.ly/3bmFFxx

173 Ibidem.

1.000 habitantes170, cifra muy por deba-
jo de las 3 camas reglamentarias por cada 
1.000 habitantes establecida por la Organi-
zación Panamericana de la Salud. Asimis-
mo, aproximadamente 30 mil médicos han 
migrado171, más del 50% profesionales 
de la medicina se han retirado del sector 
público de la salud, mientras que solo un 
40% de los profesionales de enfermería se 
mantienen activos en el área172. A esto hay 
que sumarle las denuncias realizadas por las 
ONGs y la sociedad civil sobre la falta de ma-
terial medico-quirurgico en zonas rurales y 
de difícil acceso, el déficit de vías y medios 
de transporte para su atención y las fallas 
graves en la infraestructura de los centros 
médicos por la falta de inversión nacional el 
desgaste de los servicios públicos173.

D. Crisis Social

1. Salud Pública

https://bit.ly/35SJVDH
https://bit.ly/3bmFFxx
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La educación universitaria tampoco ha esca-
pado de la realidad del país, según el Informe 
de Educación Universitaria Amordazada de 
Un Mundo Sin Mordaza, al menos el 50% 
de la población estudiantil, en promedio, ha 
sido forzados a desertar de sus estudios aca-
démicos en 4 de las universidades más im-
portantes del país174.

Encima, se ha registrado un descenso crí-
tico e importante en el financiamiento pú-
blico hacia la educación superior, al menos 
en las universidades autónomas y públicas, 
por parte del Estado. Uno de los casos más 
preocupantes ha sido el de la Universidad 
Central de Venezuela la cual, luego de pre-
sentar su partida presupuestaria a la adminis-
tración pública, del 100% solicitado se le fue 
aprobado solo un 9%; caso similar sucedió 
en la Universidad Simón Bolívar, donde del 
100% del presupuesto requerido solo se ha-
bilitó el 6%175.

Por consiguiente, a la falta de inversión por 
parte de la partida de presupuesto nacional 
a la educación universitaria pública, garanti-
zada en la Carta Magna del país, el deterioro 
de la infraestructura se ha convertido en uno 
de los mayores impedimentos para la impar-
tición de clases. 

174 Un Mundo Sin Mordaza. “Educación Universitaria Amordazada”. 2019.

175 Ibidem.

176 Ibidem.

177 Entrevista con el Dr. Tomás Páez, Coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana. 

178 Ut supra, Nota N 146.

Se ha registrado que el 66.6% de las univer-
sidades presentan al menos un salón clausu-
rado debido a la falta de mantenimiento, el 
60% ha manifestado tener problemas con 
los suelos, 46.7% falta o ningún acceso al 
suministro de agua, impidiendo los servicios 
más básicos para la educación, y finalmente 
40% ha aseverado no poseer la cantidad de 
pupitres suficiente para la cantidad de alum-
nos inscritos176.

En otro orden de ideas, no debe dejarse 
atrás el incesante objetivo de utilizar la edu-
cación como mecanismo de adoctrinamien-
to, así como lo han dejado entrever diversos 
ministros y diversos funcionarios del gobier-
no en alocuciones al aire, la modificación del 
marco legal para adecuarlo a estos fines y la 
completa invasión de la autonomía universi-
taria a través de las decisiones del TSJ177, to-
mando como ejemplo la sentencia 0324 de 
la Sala Constitucional, en donde se observa 
una clara intromisión en los procedimientos 
de elección de cargos de representación uni-
versitaria178.

2. Educación universitaria

http://clases.Se
http://clases.Se
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3. Libertad de Expresión

La Ley de Responsabilidad Social en Radio y 
Televisión (Ley Resorte 2004179) fue el pri-
mer paso para la censura y progresiva mor-
daza de estos. De esta forma nace también la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL), institución que hizo y continúa 
hoy en día, las veces del órgano regulador y 
supervisor del cumplimiento de esta ley y sus 
reglamentos, convirtiéndose en el principal 
gestor y promotor de las sanciones y actos 
de censuras contra los medios.

Desde la llegada de Chávez al poder, pero 
específicamente en el 2002 se han registra-
do miles de agresiones y restricciones a la 
libertad de expresión. Ese año, de fuerte ten-
sión política y donde los medios tuvieron un 
importante papel, se documentaron un total 
de 142 eventos inhibitorios, afectando a 154 
trabajadores de la prensa y 42 medios de co-
municación180. A lo largo de los años, los ata-
ques a la prensa y los medios de comunica-
ción solo se intensificaron paralelamente con 
el detrimento a las libertades en Venezuela.

Uno de los hechos de mayor envergadura 

179 Ley de Responsabilidad Social en Radio, Televisión y Medios Electrónicos. 2004. Recuperado de: https://bit.ly/2YI06SI

180 Espacio Público. Informe 2002: Situación del derecho a la libertad de expresión y a la información en Venezuela. 2003. 
Recuperado de: https://bit.ly/2RCeXtV

181 El País. Chávez cierra el canal privado RCTV en medio de violentas protestas. 2007. España. Recuperado de:
https://bit.ly/2RM35FB

182 IPYS Venezuela. Lo que hay que saber en torno a libertad de expresión y acceso a la información en Venezuela, de cara a 
las Parlamentarias. 2015. Recuperado de: https://bit.ly/2VBG5KI

183 Corte IDH. “Caso Perozo y otros vs Venezuela”. 2009. Disponible en:  https://bit.ly/2Zi6DnQ

184 Corte IDH. “Granier y otros (RCTV) vs. Venezuela”. 2015. Disponible en: https://bit.ly/2zMnT9S

185 Corte IDH. “Ríos y otros vs. Venezuela”. 2015. Disponible en: https://bit.ly/2TlTczo

ocurrió el 27 de mayo del 2007, cuando el 
canal de mayor antigüedad en el país, Radio 
Caracas Televisión (RCTV), salió del aire en 
señal abierta181. Anteriormente, Hugo Chá-
vez, informó que la concesión al canal no se-
ría renovada en consecuencia a la posición 
crítica que él mismo tomó en las protestas 
del año 2002. Luego de este hecho, el go-
bierno expropió los equipos de transmisión 
y, minutos después, comenzó a transmitirse 
la señal del hoy Tves, canal abiertamente ofi-
cialista.

Entre 2002 y 2015 el Estado emprendió 64 
procesos judiciales en contra de activistas 
de DDHH, medios de comunicación, perio-
distas y trabajadores de la prensa182, de los 
cuales 29 se trataron por difamación e inju-
ria. Muchas de estas acciones legales estu-
vieron acompañadas de órdenes de censura 
en contra de informaciones sobre las diver-
sas situaciones que aquejan al país. Es por 
esta situación, que en la actualidad organis-
mos como la Corte IDH han declarado la res-
ponsabilidad internacional de Venezuela en 
casos como: Perozo y otros vs Venezuela183; 
Granier y otros (RCTV) vs. Venezuela184; Ríos 
y otros vs. Venezuela185; etc.

https://bit.ly/2YI06SI
https://bit.ly/2RCeXtV
https://bit.ly/2RM35FB
https://bit.ly/2VBG5KI
https://bit.ly/2Zi6DnQ
https://bit.ly/2zMnT9S
https://bit.ly/2TlTczo
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Para el año 2019, luego del estudio llevado a cabo en el Informe de Libertad de Expresión 2019 
de Un Mundo Sin Mordaza186, se registraron 1049 violaciones contra la libertad de expresión. 
Esto representa un incremento del 271% en relación a las 387187 violaciones registradas en el 
mismo periodo de 2018. Al menos se reportaron 72 periodistas, reporteros gráficos y trabaja-
dores de prensa detenidos o retenidos188. Asimismo, para 2019 se habían denunciado el cierre 
de 11 canales televisivos debido a las sanciones administrativas de CONATEL, 12 emisoras de 
radio cerradas y 20 programas de radio sacados del aire, así como la existencia de 975 episo-
dios de censura, en 139 plataformas digitales, desde los servicios de proveedores privados y 
estatales189.

La censura de los medios de comunicación y el desarrollo de una política de hegemonía co-
municacional, digna de regímenes como el instaurado, ha representado una de las mayores 
causales de la pérdida de confianza de la sociedad civil en el sistema gubernamental, habi-
litando mayores niveles de descontento y deterioro social. Debe recordarse que la libertad 
de expresión y el acceso a la información forman parte esencial de cualquier sistema que se 
considere democrático, y desde comienzos del chavismo, este ha implantado una hegemonía 
comunicacional a partir de todas estas violaciones y agresiones.

186 Un Mundo sin Mordaza. “Informe de Libertad de Expresión 2019”. 2020. Disponible en: https://bit.ly/2xQnNNM

187 Espacio Público. “Situación del derecho a libertad de expresión e información”. 01/04/2019. Disponible en:
http://espaciopublico.ong/informe-2018-situacion-del-derecho-a-la-libertad-de-expresion-html/

188 Ibidem.

189 Ibidem.

https://bit.ly/2xQnNNM
http://espaciopublico.ong/informe-2018-situacion-del-derecho-a-la-libertad-de-expresion-html/
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4. Emergencia Humanitaria Compleja

De acuerdo a la Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI) del año 2017190, la proporción 
de los hogares sumergidos en la pobreza aumentó de 81,8% en 2016 hasta 87% en 2017, 
mientras que la pobreza extrema se elevó desde 51,5% hasta 61,2%. La encuesta también 
determina una profunda desigualdad social; en las zonas menos pobladas donde en conjunto 
vive alrededor del 25% de la población, la pobreza alcanza 74%.

A efectos de demostrar la magnitud de la crisis, en materia de alimentación, 9 de cada 10 ve-
nezolanos no puede pagar su alimentación diaria y aproximadamente 8,2 millones de venezo-
lanos ingieren dos o menos comidas al día y las que consumen son de baja calidad nutricional, 
teniendo como consecuencia que 6 de cada 10 venezolanos (64%) haya perdido aproxima-
damente 11 Kg de peso191.

En cuanto a la salud, el 68% de la población venezolana no tiene seguro de atención de salud, 
representando un incremento de 5% respecto a 2016192. La escasez de medicinas alcanza el 
85%, de acuerdo a la Federación Farmacéutica de Venezuela193. Vista la anterior situación, 
queda claro que todas estas han sido razones suficientes para que aproximadamente entre 
más de 6 millones de los venezolanos haya decidido irse del país distribuidos en más de 300 
ciudades y 90 países del mundo194, ya que el conjunto de políticas que comenzó Hugo Chávez 
y que culminaron con la dictadura de Nicolás Maduro Moros ha producido el peor éxodo de 
la historia de América y uno de los mayores, pudiendo incluso superar el drama de Siria, claro 
está sin que en Venezuela se haya provocado una guerra.

190 UCAB, Encuesta Sobre Condiciones de Vida de Venezuela, ENCOVI, 2018. Recuperado de: https://bit.ly/2VA07Ft

191 Ibidem.

192 Ibidem.

193 Analítica, Sector farmacéutico inicia 2017 con desabastecimiento de 85%, según Fefarven, 2017. Recuperado de:
https://bit.ly/2RLCw3s

194 Entrevista con Tomás Páez, Coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana.

https://bit.ly/2VA07Ft
https://bit.ly/2RLCw3s
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La inseguridad ciudadana es un problema de 
gran importancia en el país, y que ha sido un 
enorme factor de que gran parte de la pobla-
ción haya migrado. Venezuela cerró el año 
2019 con una importante disminución en las 
muertes por causas violentas, siendo el re-
sultado de 16.506 fallecidos con un saldo de 
60.3 muertes por cada cien mil habitantes, 
luego de haberse registrado para el 2018 
una tasa de 23.047 muertes al año y con una 
tasa de 81.4 muertes por cada cien mil habi-
tantes195. No obstante, para el Observatorio 
Venezolano de Violencia, esta contracción 
en los números de fallecimientos parece no 
ser producto de cambios en políticas socia-
les para combatir la delincuencia y la perse-
cución, sino más bien una modificación del 

195 Observatorio Venezolano de Violencia. “informe Anual de Violencia 2018”. 2019. Recuperado de: https://bit.ly/2VHMBk

196 Observatorio Venezolano de Violencia. “Informe Anual de Violencia 2019”. 2020. Recuperado de: https://bit.ly/2S6DebJ

197 Efecto Cocuyo. Capturan en Colombia a integrantes de banda el tren de Aragua. 2019. Recuperado de: 
https://bit.ly/2AasbIC

198 InSight Crime, ‘El Tren de Aragua’, la megabanda de Venezuela que llegó a las prisiones de Brasil, 2019. Recuperado de: 
https://bit.ly/2M5tyuM

199 RPP Noticias, 'Tren de Aragua': La peligrosa banda que comenzó como un sindicato de trabajadores, 2018. Recuperado 
de: https://bit.ly/2yIu26Y

modus operandi de diversos grupos violen-
tos pertenecientes al esquema de seguridad 
del Estado, así como grupos irregulares por 
diversas causas196.

En años recientes, se ha visto una interna-
cionalización de las bandas criminales que 
hacen vida en Venezuela, por la misma crisis 
que aqueja al país, como es el caso del “Tren 
de Aragua”. Autoridades de Colombia197, 
Brasil198 y Perú199han descubierto células de 
esta banda en sus territorios, una de las más 
peligrosas del país. Las acciones de estos de-
lincuentes, han incrementado la xenofobia 
hacia los venezolanos; si bien los migrantes 
venezolanos son pocos, generan bastante 
impacto en la opinión pública.

5. Detenciones arbitrarias, violencia y persecución

https://bit.ly/2VHMBk
https://bit.ly/2S6DebJ
https://bit.ly/2AasbIC
https://bit.ly/2M5tyuM
https://bit.ly/2yIu26Y
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En su informe anual, el Observatorio denota bajo un concepto de tres tipos constitutivos de 
violencia, los datos que conforman el saldo total de muertes, dividiéndolos de la siguiente ma-
nera: 6.588 muertes en manos de la delincuencia con una tasa de 24 muertes por cada cien mil 
habitantes; 5.286 muertes por resistencia a la autoridad, con una tasa de 19 víctimas por 
cada cien mil habitantes200; y finalmente, 4.632 muertes por intencionalidad indeterminada, 
con una tasa de 17 víctimas por cada cien mil habitantes. De esta manera, se considera como 
las causas de disminución de las muertes violentas las siguientes201:

1. Descenso de homicidios por delincuentes debido a la crisis económica y la 
falta de oportunidad para los actos propios de la delincuencia; así como el actual 
crecimiento y fortalecimiento de las grandes bandas criminales encargadas de 
controlar y exterminar a las bandas pequeñas y delincuentes individuales con el 
fin de quedarse con la mayor parte de las ganancias provenientes de actividades 
como narcotráfico, trata de personas y demás delitos; y por último la migración 
de antiguos practicantes de estos tipo penales debido a la afectación de la crisis 
socioeconómica del país y buscando mejores condiciones de vida en el exterior.

2. Cambio del modus operandi por parte de los cuerpos del Estado que, si bien 
han mantenido los niveles de letalidad policial como política para “controlar” 
los niveles de delincuencia, aún mantienen una tasa elevada de homicidios, la 
cual solo se ha visto mermada en bajas dosis por el uso de la tortura, la amenaza 
directa e indirecta y demás mecanismos de brutalidad psicológica, física y emo-
cional como nueva herramienta para el control social.

3. Uso de la manipulación en las averiguaciones de muertes para encubrir o no 
investigar diversos casos de homicidios en el país, dándoles el título de muertes 
indeterminadas, aun cuando de cada 100 muertes puede asegurarse que en 
promedio 88 hayan sido por armas de fuego. Esto genera una gran caja negra 
en los procesos de justicia en el país pues se le niega la correcta averiguación de 
los hechos a las víctimas violándoles el acceso a la justicia.

4. La migración e internacionalización de miembros de las bandas de criminales 
y delincuentes en el país, quienes al sufrir por igual la situación de la crisis nacio-
nal, han tomado la iniciativa de emigrar202.

Además, resulta importante acotar que además de la gran impunidad, en donde más del 90%203 
de los casos denunciados resultan impunes, las desapariciones siguen considerándose foco de 
estudio por las diferentes organizaciones civiles especializadas en el tema, puesto que estas 
al no contarse como homicidios en primera instancia hacen surgir la preocupación de que se 
estén utilizando tanto por los grupos delictivos como por los organismos de fuerza del Estado 
para bajar los índices de violencia en el país de forma artificial.

200 Observatorio Venezolano de Violencia. “Informe Anual de Violencia 2019”. 2020. Recuperado de: https://bit.ly/2S6DebJ

201 Ibidem.

202 Entrevista con el Dr. Tomás Páez, Coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana.

203 Ut Supra, Nota 201.

https://bit.ly/2S6DebJ
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Según el Informe generado por la Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH) Michelle Ba-
chelet, cuerpos como las Fuerzas de Accio-
nes Especiales de la Policía Nacional Boliva-
riana (FAES) y el Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC) 
son los que encabezan los procedimientos 
de ejecuciones extrajudiciales, persecucio-
nes, robos, amedrentamiento y amenaza de 
los ciudadanos en circunstancias justificadas, 
promoviendo una violación flagrante de 

204 ACNUDH. “Informe de la Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre Venezuela insta a adoptar de 
inmediato medidas para detener y remediar graves violaciones de derechos”. 13/05/20, Disponible en: https://bit.ly/3ctspZq

205 ABC. “Más de 330.000 muertes violentas en 20 años de régimen chavista en Venezuela”. 2019. Disponible en:
https://bit.ly/2Zfnk32 

206 DW. “Más de 384.000 personas murieron en la guerra en Siria desde 2011, según ONG”. 2020. Disponible en:
https://bit.ly/2Zg2hxb

207 EFE. “El conflicto armado colombiano dejó 262.197 muertos en 60 años”. 2018. Disponible en: https://bit.ly/2LGESgo

sus derechos humanos que ha alertado a 
la comunidad internacional204.

La situación descrita da cuenta del nivel de 
violencia que aún se vive en Venezuela, pese 
a la “redacción” de la inseguridad. En los úl-
timos veinte años Venezuela ha registrado al 
menos 330 mil muertes violentas205, sin es-
tar en guerra o poseer un conflicto armado 
interno, lo que sí sucede en países como Si-
ria206 y Colombia207.

https://bit.ly/3ctspZq
https://bit.ly/2Zfnk32
https://bit.ly/2Zg2hxb
https://bit.ly/2LGESgo


64

6. Declive de los Servicios Públicos

Otro de los grandes obstáculos que la pobla-
ción venezolana ha tenido que sufrir dentro 
de la presente gestión, son los apagones a 
gran escala del año 2019, evento que dejó 
sin energía eléctrica a la gran mayoría de la 
población por 140 horas208 de forma inter-
mitente y progresiva, además de causar di-
versos daños y que, hoy en día, continúe una 
crisis eléctrica en varios de los estados del 
interior del país.

El jueves 7 de marzo del año 2019 el Ministro 
de Energía Eléctrica aseguró ante los medios 
que 11 estados del país se habían queda-
do sin electricidad, debido a un ataque de 
los Estados Unidos a la principal central hi-
droeléctrica del país ubicada en el estado 
Bolívar, la cual abastece de energía al 70% 
del territorio nacional209. Horas más tarde el 
líder del régimen, Nicolás Maduro, confirmó 
este anuncio e hizo un llamado a los Estados 
Unidos a detener el sabotaje, mientras que el 
presidente (E) Juan Guaidó culpaba directa-
mente la ineficacia del gobierno ilegítimo en 
su control de la central del Guri, por lo que 
llamó a la sociedad civil a manifestarse con-
tra estos hechos levantando protestas a nivel 
nacional210.

En las primeras 24 horas sin luz, comenzaron 
a registrarse diferentes muertes en clínicas y 
hospitales del país por la falla y desuso de las 
máquinas y artefactos que ayudaban a man-
tener con vida a varios pacientes, así como 
las complicaciones para las cirugías de emer-

208 CNN. “Cronología del apagón en Venezuela: día a día de una crisis en la penumbra”. 2019. Recuperado de:
https://cnn.it/34KVYSY

209 Ibidem.

210 Ibidem.

211 Reuters Graphics. “Un País a Oscuras”. 2020, Recuperado de: https://tmsnrt.rs/3bgdyAN

212 Efecto Cocuyo. “En 2019 hubo más de 87 mil fallas eléctricas, según el Comité de Apagones”. 2019, Recuperado de: 
https://bit.ly/34HgfJr

gencia y demás procesos de atención inme-
diata. Los apagones se extendieron en la ca-
pital por todo el mes de marzo, dejando un 
saldo de 48 muertes, según cifras de la ONG 
Médicos por la Salud211, solo en el territorio 
de la capital. 

Las fallas eléctricas continuaron alrededor del 
país hasta el mes de abril de forma constan-
te, sin dejar un registro de las demás muertes 
producidas en estos territorios. Asimismo, el 
Comité de Afectados por los Apagones rea-
lizó un balance el mes de marzo del 2020, 
en donde declaró que en todo el año 2019 
se registraron 87.260 fallas eléctricas a nivel 
nacional, así como pérdidas materiales valo-
radas en 41 millones de dólares, sin contar 
el capital perdido por los negocios y empre-
sas afectados, daños que jamás fueron repa-
rados a las víctimas212.  Toda esta coyuntura 
trajo afectaciones no solo para los servicios 
públicos sino también para el comercio y la 
industria petrolera del país.

https://cnn.it/34KVYSY
https://tmsnrt.rs/3bgdyAN
https://bit.ly/34HgfJr
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E. Migración y Pandemia: COVID-19

No resulta un mito que, en condiciones normales, el acceso al trabajo, la educación, y salud 
de calidad para los inmigrantes en sus países de destino se convierta en una tarea de gran 
complejidad. Con la llegada de la pandemia del COVID-19 muchas dificultades se han hecho 
presentes para los ciudadanos, los gobiernos y especialmente para los migrantes. Entre estas 
podemos denotar:

1. Dificultad o imposibilidad de acceso a las solicitudes de asilo y refugio, de-
bido a los cierres de fronteras que han minimizado la movilidad de personas y 
agravando las condiciones de esta213.

2. Reducción y desaparición de la actividad económica informal y de las ga-
nancias que esto genera para los migrantes, siendo esta su principal fuente de 
ingresos, como será explicado más adelante214.

3. Riesgo agravado de contagios para aquellos migrantes que se encuentran 
en albergues o asentamientos, debido a las dificultades para hacer cumplir las 
medidas sanitarias correspondientes215.

Debido a recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, así como de sus simi-
lares, el resguardo por medio de cuarentena y políticas de distanciamiento social han sido la 
respuesta principal que ha tomado el mundo para combatir con una enfermedad aún en inves-
tigaciones y con la posibilidad de una cura en un futuro lejano.

Como consecuencia de las medidas tomadas por las sociedades, el cierre de las institucio-
nes de educación, las suspensiones de la presencialidad en los recintos laborales, o el cierre 
temporal de los medios de transporte público han sido el resultado de los planes de políticas 
públicas de emergencia aplicadas por los Estados. Es de esta forma como los migrantes han 
empezado a verse afectados.

Según el ACNUDH y la OIM las amenazas actuales para los migrantes va desde:

“la pérdida de medios de vida, los desalojos y el aumento de la estigmatización. A menudo mu-
chos no pueden acceder a instalaciones básicas de salud e higiene y cumplir con las medidas 
de distanciamiento físico. Quienes viven en una situación irregular y sin documentación también 
corren el riesgo de quedar excluidos de los programas nacionales de salud y asistencia social.216”

213 ACNUDH y OIM. “Mientras la COVID-19 profundiza las dificultades de refugiados y migrantes de Venezuela, la necesidad 
de ayuda es cada vez más urgente”. 14/05/20. Disponible en: https://bit.ly/2T4ux1Q

214 Ibidem.

215 Ibidem.

216 Ibidem.

https://bit.ly/2T4ux1Q
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Esta realidad no busca menospreciar los es-
fuerzos que han llevado a cabo los países re-
ceptores de migrantes, asilados y refugiados, 
pues se conoce que la mayoría ha implemen-
tado planes para poder cumplir con los de-
rechos de esta población afectada, pero con 
la inminente depresión económica debido al 
decrecimiento del flujo comercial ocasiona-
do por el COVID-19, esta tarea se ha hecho 
más difícil y por ende, ha puesto en peligro el 
correcto cumplimiento de las medidas para 
evitar el contagio y salvaguardar los condi-
ciones de los migrantes.

Por otro lado, se encuentra la situación de los 
campos de refugiados, que como relata el 
Dr. Tomás Páez, se encuentran luchando para 
aplicar nuevos métodos con el fin de evitar el 
hacinamiento, cumplir con el distanciamien-
to y no desmejorar las atenciones brindadas 
desde su concepción. El comenta que: “se 
han hecho esfuerzos consistentes en esterili-
zar las tiendas, intentando el suministro ade-
cuado de agua, y proporcionando desinfec-
tantes, guantes y mascarillas. Pese a todo ello 
persisten las dificultades para poder acceder 
a las pruebas y tratamientos"217.

Resulta preocupante entonces la gran posi-

217 Tomás Páez. “Desplazados, refugiados y solicitantes de asilo en tiempos de coronavirus”. En Cuentas Claras. 14/05/20. 
Disponible en: https://bit.ly/2Wu6nQw

218 Ibidem.

bilidad de retorno a sus países de origen de 
familias de migrantes empobrecidos y azo-
tados por una realidad a la que no pueden 
afrontar solos, o donde no han podido en-
contrar la ayuda suficiente, poniendo en pe-
ligro nuevamente sus vidas a las razones por 
las que emigraron en primer lugar. Esto sig-
nifica además una pérdida de capital huma-
no invaluable, con formación y experiencia, y 
que puede ser de utilidad para el crecimien-
to de los países de destino, así como ha sido 
probado en oportunidades pasadas218.

El problema reside entonces en aquellos 
países en donde el retorno puede terminar 
más en una pesadilla que en un alivio para 
los migrantes, como es el caso de Venezuela. 
Como ha sido aclarado anteriormente, Vene-
zuela sufre de diversos problemas multidi-
mensionales que albergan desde la falta en 
su totalidad de suministro y acceso al agua, 
o comida, así como un sistema de salud de-
vastado, sin el capital humano preparado 
suficiente para hacer frente a las enfermeda-
des y necesidades de la población, escasez 
de medicinas y artículos de uso básico, y las 
nuevas fallas y cortes de luz diarios que han 
dejado a varias ciudades del país hasta 48 
horas seguidas sin electricidad.

https://bit.ly/2Wu6nQw


IV. Marco Metodológico



68

El presente estudio y la propuesta que el 
contiene tiene como objetivos: (i) caracteri-
zar la situación del país y el contexto del ma-
yor desplazamiento humano conocido en la 
región; (ii) conocer los motivos por los vene-
zolanos cuales salen del país; (iii) establecer 
el perfil de migrantes y refugiados, con el fin 
de crear y diseñar una estrategia de relación 
con la diáspora; y, (iv) conocer las razones de 
los jóvenes que han decidido permanecer en 
el país y la forma que lo perciben y sus per-
cepciones acerca de la relación con el fenó-
meno de la diáspora venezolana.

En el desarrollo de este proyecto se realiza-
ron dos cuestionarios de manera electrónica 
por medio de la plataforma “Google Forms”, 
se obtuvo un total de 2546 respuestas. La 
distribución se realizó por medio de RRSS, y 
a través de nuestros equipos regionales, así 
como la red de voluntarios, organizadores y 
aliados de UMSM en el exterior.

El primer instrumento “Migración, Refugio 
y Democracia” se aplicó a los integrantes de 
la diáspora y contó con 1179 respuestas en 
43 países distribuidos en los cinco conti-
nentes219. Sobre el contenido del cuestiona-
rio, se preguntó por el perfil socioeconómico 
del emigrante venezolano, el estado de su 
documentación, sus motivos para salir del 
país y su posible disposición para regresar o 
mecanismos de contribución externa.

219 Estados Unidos de América, Canadá, México, Trinidad y Tobago, República Dominicana, Panamá, Guatemala, Costa 
Rica, El Salvador, Honduras, Dominica, Colombia, Perú, Chile, Argentina, Ecuador, Brasil, Uruguay, Bolivia, España, Alemania, 
Portugal, Italia, Bélgica, Holanda, Estonia, Finlandia, Francia, Irlanda, Kazajstán, Lituania, Noruega, Polonia, Reino Unido, Suecia, 
Suiza, Dinamarca, Australia, Catar, Indonesia, Israel, Japón y Malasia.

220 Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Cojedes, Carabobo, Delta Amacuro, Distrito Capital, Falcón, 
Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Trujillo, Táchira, Vargas, Yaracuy y Zulia.

Respecto a la segunda encuesta “Percepción 
de los jóvenes sobre la migración en Vene-
zuela”, se registraron 1367 respuestas dis-
tribuidas en las 24 provincias del país220, se 
calculó con los datos de la proyección que 
hace el INE para el año 2020 de la cantidad 
de población que reside en cada estado, y 
con base en ello, se calculó el estimado de 
encuestas a aplicar en cada estado, según la 
meta planteada de 1.100 encuestas a nivel 
nacional. Igualmente, ambas muestras fue-
ron aleatorias. El instrumento contiene pre-
guntas sobre el perfil socioeconómico de los 
jóvenes venezolanos; de percepción sobre la 
crisis económica, política y social que atravie-
sa el país; y, una apreciación sobre cómo el 
fenómeno migratorio ha incidido sobre ellos 
y el resto de población. 

Por último, con el propósito de blindar el es-
tudio y el proyecto, la información recabada 
a través de los cuestionarios la complemen-
tamos con aquella otra, proveniente de fuen-
tes como ACNUR, la OIM, el Observatorio 
de la Diáspora Venezolana y aquella produ-
cida por la red de organizaciones defensoras 
de derechos humanos. Por ello, hemos cote-
jado y contrastado nuestros datos con estas 
fuentes con el fin de que nuestros resultados 
y propuestas resulten más robustos y fiables.



V. Resultados
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Tal y como se expresa anteriormente, el umbral de migrantes venezolanos alcanzó los cinco 
millones, representando así el 17% de la población mundial de refugiados, según datos del 
Banco Mundial221 y de la Plataforma de Coordinación Para Refugiados y Migrantes de Ve-
nezuela222. 

Sin embargo, resulta importante acotar que existen datos de otras organizaciones respetadas 
que posicionan el número de migrantes por encima de los datos suministrados por ACNUR, 
como es el caso del Observatorio de la Diáspora Venezolana (ODV) el cual calcula que al me-
nos hay un total de 6.200.000 migrantes venezolanos alrededor de mundo, distribuidos en 
300 ciudades y 90 países.

221 Banco Mundial. “Indicadores de Desarrollo Mundial”. 2020. Disponible en: https://www.google.com/publicdata/
explore?ds=d5bncppjof8f9_&met_y=sp_pop_totl&idim=country:VEN:COL:PER&hl=es&dl=es 

222 Portal Operacional Situaciones de refugiados y migrantes. “Plataforma de Coordinación Para Refugiados y Migrantes de 
Venezuela”. 5 de mayo 2020. Disponible en: https://r4v.info/es/situations/platform

A. Resultados encuesta sobre Migración, Refugio y Democracia

1. Total de migrantes y refugiados venezolanos

https://www.google.com/publicdata/explore?ds=d5bncppjof8f9_&met_y=sp_pop_totl&idim=country:VEN:COL:PER&hl=es&dl=es 
https://www.google.com/publicdata/explore?ds=d5bncppjof8f9_&met_y=sp_pop_totl&idim=country:VEN:COL:PER&hl=es&dl=es 
https://r4v.info/es/situations/platform
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2. Perfil socioeconómico de los migrantes venezolanos

El perfil general del emigrante venezolano basándonos en los resultados de la encuesta Mi-
gración, Refugio y Democracia es, una persona adulta en edad de trabajar con al menos un 
nivel de estudio diversificado o técnico que trabaja en empresas privadas o por cuenta propia, 
en el sector informal. Debe mencionarse que establecer un perfil que englobe a toda la pobla-
ción bajo estudio es muy difícil teniendo en cuenta la diversidad de variables.

a. Sexo (o Género) y Edad

El 67.2% de quienes respondieron a nuestra encuesta se sitúan en el grupo etario de 27 a 59 
años (27-59), periodo altamente productivo para el trabajo; el 26% son población joven (18-
26), también en edad laborable; el 5.1% son personas mayores (60 o +), pero personas que 
a pesar de su edad por lo menos pueden seguir trabajando por al menos 10 años más; y, el 
1,7% son niños o adolescentes (12-17), que estudian.
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El 54.5% de los migrantes son mujeres; el 45.2% hombres; y el 0,3% no se identifican con 
ninguno. Por otro lado, existen otros estudios como el Informe de Movilidad Humana Venezo-
lana II 2019 del Observatorio Venezolano de Migraciones (OVM), en donde estos datos varían. 
Basados en la realidad de la migración venezolana a Colombia, se registró que el 53,8% de 
los migrantes eran hombres, mientras que la población femenina se ubicó en 46,2%223.

223 Observatorio Venezolano de Migraciones. “Informe de Movilidad Humana Venezolana II 2019”. 2019. Disponible en: 
https://bit.ly/3gb1Ev8

https://bit.ly/3gb1Ev8
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b. Nivel educativo

El 49.7% de los encuestados cuenta con 
Estudios Superiores; el 28.6% posee grado 
de bachilleres; el 15.3% cuenta con maestrías 
o postgrados; el 2,7% solo había culminado 
básica/primaria; el 1% posee algún otro tipo 
de grado; y el 0,7% cuenta con postdoctora-
dos. Este resultado es consistente con otros 
estudios realizados, la diáspora cuenta con 
un alto nivel de formación académica. Este 
porcentaje global varía de acuerdo al país 
del que se trate.

Por otro lado, el Observatorio Venezolano 
de la Diáspora, en 2015 encontró que 90% 
de los migrantes poseían grado universita-
rio, sin embargo, recientemente han llegado 
a la conclusión de que la explosión del cre-
cimiento del éxodo ha podido disminuir ese 

224 Ibidem.

porcentaje, aún cuando continúa siendo ele-
vado. De esta misma manera, esta informa-
ción se puede contrastar con los datos regis-
trados por el OVM, en donde para el 2019 
lograron comprobar que de la migración 
dirigida a Colombia en ese año el 48,5% 
de los migrantes contaba con Estudios Su-
periores. De esta manera se afirma que, den-
tro del proceso de movilidad de venezolanos, 
la característica de los estudios universitarios 
es común. Sin embargo, es importante saber 
que esto puede variar con cada país de desti-
no, pero este dato debe observarse como un 
aproximado de la realidad consistente224. En 
cualquier caso, no puede objetarse el alto 
grado de preparación académica y técnica 
que posee la migración venezolana.
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c. Perfil profesional de los migrantes 
venezolanos

El 28.9% tenía su área de especialidad en las 
ciencias sociales y humanas; el 26% se espe-
cializaba en las áreas de ingeniería, urbanis-
mo o afines; el 22,4% en el área económica 
o de administración; el 10,1% en las ciencias 
de la salud; el 4,1% se dedicaba a la hotele-
ría, gastronomía, turismo o afines; el 2,8% a 
las bellas artes; y, el 2% restante a la agrono-
mía, veterinaria y afines.

La carrera más estudiada en las ciencias so-
ciales y humanas fue derecho, educación 
y comunicación social; en el área de inge-
niería, urbanismo y afines fue ingeniería en 
sistemas, computación y afines, vale decir 
que esta fue el área más pareja; en el área 
de administración, economía y afines fue 
administración; en ciencias de la salud fue 

medicina y enfermería; en matemáticas y 
ciencias naturales fue biología; en hotelería, 
gastronomía, turismo y afines, fueron estas 
tres carreras las más estudiadas de esta área; 
en las bellas artes la carrera más repetida fue 
la de diseño; y, en agronomía, veterinaria y 
afines fue agronomía. 

Sin embargo es necesario saber que esto de-
pende de los destinos a los cuales se dirigen 
los migrantes, por ende, la información sumi-
nistrada debe entenderse como una aproxi-
mación que permite identificar ciertas ten-
dencias que será necesario profundizar en 
futuras investigaciones, pero en todo caso se 
mantiene el reconocimiento de la diáspora 
calificada, aquella que posee tercer nivel de 
formación y además cuenta con una amplia 
experiencia en su sector de actividad o pre-
paración.
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d. Aspectos laborales y económicos de los migrantes venezolanos

Sector en que se trabaja:

Según la encuesta realizada, el 8,5% de la migración venezolana encuestada trabaja en el sector 
público; el 48,5% en el sector privado; el 24,2% labora de forma independiente; el 1,2% en 
ONG u organismos multilaterales; y, el 17,6% no trabaja.

¿En qué trabajan actualmente los migrantes?:
El 29,2% trabaja en su profesión; el 48,8% en una área distinta a la de su profesión; el 
10,4% realiza algún tipo de oficio; y, el 11,6% no trabaja. Con respecto a las áreas de trabajo 
que los migrantes desempeñan, en el informe “Aspectos Claves en el Monitoreo de Protección 
“Situación Venezuela Enero-Junio 2019” de ACNUR establece que el 48% de los migrantes tra-
bajan en el área informal, alejados de las profesiones estudiadas, lo que verifica el resultado 
obtenido por esta encuesta, en donde el 48,8% de los migrantes alegó trabajar en otras áreas 
alejadas a sus especialidades225.

225 ACNUR. Aspectos Claves en el Monitoreo de Protección “Situación Venezuela Enero-junio 2019. 2019. Recuperado de: 
https://bit.ly/38ejvxI

https://bit.ly/38ejvxI


76

Otro elemento que se está denotando con el 
estudio es que a pesar del alto nivel de cua-
lificación del emigrante venezolano, este no 
está laborando en su área de especialización 
lo cual podría implicar que se estaría desa-
provechando el capital humano de la diáspo-
ra, ni se estarían aprovechando sus capacida-
des. Sin embargo, un informe publicado por  
BBVA Research demostró el impacto positivo 
que la migración venezolana ha tenido para 
el crecimiento económico de países como 
Perú, que es el segundo destino principal 
de los venezolanos226. El informe manifiesta 
que: 

“Al tomar en cuenta la mayor disponibili-
dad de mano de obra y de capital humano 
generada por los inmigrantes venezolanos, 
estimamos que el PIB potencial de Perú 
ha dado un salto discreto importante, por 
única vez, entre 2017 y 2019. Asimismo, la 
demanda de bienes y servicios de los inmi-
grantes venezolanos ha tenido un impacto 
positivo sobre el PIB observado, aunque 
este efecto ha sido menor al que la incor-
poración de esta población ha tenido sobre 

el PIB potencial.227”

Este informe previamente aludido confirma 
datos establecidos en esta encuesta en tor-
no a la edad productiva de los migrantes, así 
como sus niveles de estudio: “El informe re-
coge que la mayor parte de venezolanos en

226 BBVA Research. “Inmigración venezolana a Perú: características e impactos macroeconómicos”. 2019. Recuperado 
de: https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/inmigracion-venezolana-a-peru-caracteristicas-e-impactos-
macroeconomicos/ 

227 Ibidem.

228 BBVA Research. “El aporte de la inmigración venezolana a la economía peruana”. Disponible en: https://www.bbva.com/
es/pe/bbva-research-el-aporte-de-la-inmigracion-venezolana-a-la-economia-peruana/

229 Ibidem.

230 ACNUR. “La economía de Roraima y el flujo de venezolanos”. 2020. Disponible en: https://www.refworld.org.es/
pdfid/5e73a2e04.pdf

231 Ibidem.

232 Ibidem.

Perú se encuentra en edad productiva y regis-
tra un número de años de estudios más alto 
que el promedio de la población peruana.228”. 
Ahora bien, un elemento particularmente 
preocupante es que la mayoría de los vene-
zolanos no trabaja en condiciones formales, 
no cuentan con seguro médico, pero a pesar 
de ello envían remesas al país229.  

También resulta pertinente señalar que los 
impactos positivos de la migración no solo 
se han sentido en países como Perú, Chile 
o Colombia, sino también en Brasil. ACNUR 
estableció en un estudio realizado en la zona 
fronteriza que, debido a que la población mi-
grante es en su mayoría personas en edad 
de trabajar se generó un cambio demográ-
fico favorable en la zona230. Además, “el PIB 
de Roraima creció del 2,3%, más que el au-
mento promedio de otros estados brasileños 
en el mismo período, del 1,4%”231; esto pro-
ducto del incremento del comercio y expor-
taciones. Por último, debido a las facilidades 
que Brasil ha dado a los venezolanos para 
acceder a permisos de trabajo esto ha traído 
como consecuencia que puedan pagar im-
puestos, lo que se traduce en que lo que se 
ha gastado en concepto de ayudas para los 
migrantes y refugiados venezolanos pueda 
recuperarse por esta vía232. Lo dicho confir-
ma la relación entre Migración y Desarrollo.

https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/inmigracion-venezolana-a-peru-caracteristicas-e-impactos-macroeconomicos/
https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/inmigracion-venezolana-a-peru-caracteristicas-e-impactos-macroeconomicos/
https://www.bbva.com/es/pe/bbva-research-el-aporte-de-la-inmigracion-venezolana-a-la-economia-peruana/
https://www.bbva.com/es/pe/bbva-research-el-aporte-de-la-inmigracion-venezolana-a-la-economia-peruana/
https://www.refworld.org.es/pdfid/5e73a2e04.pdf
https://www.refworld.org.es/pdfid/5e73a2e04.pdf
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3. Proceso de Emigración

a. Estados/Provincias de origen

Las principales ciudades de origen de los encuestados que sufrieron la mayor emigración de 
sus ciudadanos fueron: Distrito Capital con un 30,5%; Miranda 11,3%; Carabobo con un 8%;  
Zulia con 6,6%; Aragua con un 6.5%; Lara con 5.9%; y, Táchira con un 4,7%. Estas cifras coin-
ciden con las principales metrópolis del país, en las que se concentra la gran mayoría de la 
población. Sin embargo, el caso de Caracas se puede explicar por ser la capital del país.

b. Vías de emigración

La principal forma de emigrar fue por vía aérea en el 56,1% de los casos; en segundo lugar, 
por vía terrestre en el 41,5% de los casos; y, por último de forma marítima en el 2,5% de los 
casos. Ahora bien, para los estudios llevados a cabo por ACNUR en su informe de Monitoreo 
de la Situación Venezolana en el año 2019 se registraron los siguientes datos: de 19.670 en-
trevistados, al menos 5.471 utilizaron autobuses como medio de transporte, equivalente al 
27,81%, 2.018 emigraron de forma aérea, que representa el 10,25%; y, 1,574 cruzaron fron-
teras caminando y el resto se desplazó mediante taxis, automóviles y medios marítimos, que 
en términos porcentuales es el 8%233. De esta forma puede concluirse que, a diferencia de 
los resultados obtenidos, en el caso de los datos de ACNUR las vías terrestres han sido las 
más utilizadas por los migrantes para desplazarse a sus países de destino.234

De esta forma, puede entenderse que los datos arrojados por la encuesta Migración, Refugio y 
Democracia, pueden estar vinculados a personas que iniciaron su proceso de migración antes 
de la llegada de la crisis profunda, pero continúa brindando información de interés sobre los 
distintos sectores de la diáspora. Este tipo de conclusiones puede sustentarse en la realidad 

233 Ut Supra, Nota 226.

234 Ibidem.
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económica latente presentada y estudiada en este informe, así como del constante cierre de 
las líneas aéreas y el acceso a sistemas de transporte más baratos, eficientes y expeditos.

c. Línea de tiempo de salida del país

El periodo en el que se visualiza mayor flujo migratorio es a partir de 2016, año en el que 
coincide el inicio de la Emergencia Humanitaria Compleja (EHC) del país; posteriormente en 
2017, Venezuela vivió un año muy convulsionado debido a las protestas en las que fallecieron 
al menos 163 personas235; el año más trascendente fue 2018, en el que se evidenció el pico de 
la emigración; en 2019 la migración se redujo respecto al año anterior, pero aun así fue mayor 
que en 2017; y en 2020, debido a la pandemia parece haber un freno en el flujo migratorio, 
aún cuando el mismo no ha cesado del todo. Este flujo migratorio se realizó a partir de las fe-
chas de salida de las personas que contestaron la encuesta.

235 Observatorio Venezolano de Conflictividad Social. Venezuela: 6.729 protestas y 163 fallecidos desde el 1 de abril de 
2017. 2017. Recuperado de: https://bit.ly/31tKGD8

https://bit.ly/31tKGD8
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La distribución de la migración, según la en-
cuesta, evidencia que la mayor concentración 
de venezolanos se encuentra en la región sur 
de Latinoamérica y el Caribe (65,1%), esto se 
explica debido a las facilidades para salir por 
las fronteras terrestres del país, principalmen-
te por Cúcuta; hay también una fracción sig-
nificativa de venezolanos en Europa (16,4%); 
mientras que en Norteamérica (10,4%) y 
Centroamérica y las Antillas (7,5%) también 
se encuentran afluencia de migrantes; en el 
caso de Asia (0,4%), África y Oceanía (0,2%) 
la presencia de venezolanos existe, pero es 
casi irrisoria. 

Otros estudios engloban a Latinoamérica y el 
Caribe en una sola región y han catalogado 
a la misma como el principal destino de los 
migrantes en consecuencia a diversas razo-
nes, como el transporte por vías terrestres o 
el acceso con mayor facilidad al apoyo de los 
gobiernos de los países vecinos gracias a los 
esfuerzos de los organismos regionales; esto 
no se aleja de los resultados obtenidos por 
nuestros hallazgos, pero resulta de gran im-
portancia su aclaratoria.

d. Distribución de la migración por continente
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e. Distribución de la migración por país
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Distribución por país según Plataforma de Coordinación Para Refugiados y Migrantes de 
Venezuela:

Fuente: Gráfico nuestro elaborado con cifras de la plataforma de coordinación para 
refugiados y migrantes de Venezuela

Los resultados obtenidos por la encuesta coinciden con los datos de la Plataforma de Coor-
dinación para Migrantes y Refugiados Venezolanos236. Sin embargo, se demostró que Co-
lombia, Perú, Chile, Ecuador y Brasil son los principales destinos. Este gráfico presenta los 
migrantes que se encuentran regularizados en los países, es decir, que cuentan con permisos 
de residencia o de residencia estable. De igual manera, se puede establecer que la migración 
venezolana a pesar que tiene su mayor población en Sudamérica se encuentra ampliamente 
distribuida por el mundo.

4. Núcleo familiar

El 97,2% de los venezolanos dejó familiares cercanos en el país; el 78,8% deja a sus pa-
dres; el 71,6% deja tíos y abuelos; el 67,6% deja hermanos; el 10,2% deja hijos menores de 
edad; el 7,3% deja hijos mayores de edad. De esta forma se comprueba la modificación de 
impacto en la estructura familiar del venezolano, debido las separaciones generadas por el 
proceso migratorio.

236 ONU, Respuesta a Venezolanos, Plataforma Regional de Coordinación Interagencial, 2020. Recuperado de: 
https://bit.ly/2WJrUEV.

https://bit.ly/2WJrUEV.
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No obstante, el estudio también encontró que el 68,3% de los encuestados vive actualmente 
con alguien de su grupo familiar; mientras que el 31,7% no. En este orden de ideas, el 56,2% 
de las personas en el exterior viven con sus cónyuges/parejas; el 51% con sus hijos; el 19,6% 
con sus padres; el 5,1% con sus nietos; y, 28,8% con otras personas.  

Según ACNUR, la separación familiar es una consecuencia más frecuente del desplazamiento y 
es por eso que han destacado que al menos el 56% de las personas encuestadas en su estudio 
de monitoreo alegaron haber sido separadas de uno o más familiares con quienes vivían en 
Venezuela237.

Estos datos confirman nuestros hallazgos y demuestran que en muchos casos la migración no 
se lleva a cabo de forma individual, sino que se hace en parejas o grupos, o que, en caso de 
ser individual, poco a poco se hace lo posible por incorporar a otros miembros de la familia, o 
círculo cercano, al proceso migratorio.

El impacto también es de índole económico ya que, por la misma consecuencia de la migra-
ción, buena parte de los venezolanos que permanecen en el país reciben remesas, lo que 
contribuye en alguna medida con la tan golpeada economía venezolana. Estas remesas para 
el año 2019 eran de alrededor de 3.700 millones de dólares238.  Si tenemos en cuenta que el 
pico de la migración fue en 2018 se evidencia que esta cifra se ha elevado de forma notable.

237 Ut supra, Nota 185.

238 El Universal. “Estiman que remesas se incrementarán a $3.700 MM en 2019”. 2019. Disponible en: 
https://www.eluniversal.com/economia/53045/estiman-que-remesas-se-incrementaran-a-3700-mm-en-2019

https://www.eluniversal.com/economia/53045/estiman-que-remesas-se-incrementaran-a-3700-mm-en-2019
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5. Documentación personal

El 87,2% de los venezolanos que abandona-
ron el país contaban con su Cédula de Identi-
dad; el 85,4% también contaba con su pasa-
porte, el documento más importante de cara 
al proceso de emigración. Lo preocupante de 
estos datos es que hay un 2,8% y 4,6% de los 
migrantes que no poseen estos documentos 
elementales, situación que los podría poner 
en una situación de indefensión. 

De las personas que cuentan con la docu-
mentación el 98% lo posee consigo. Adicio-
nalmente, de estas personas el 62,4% po-
see esa documentación vigente; el 31,6% la 
tiene parcialmente vigente; y el 15,5% no la 
tiene vigente. Por último, el 82% de las per-
sonas encuestadas no han solicitado la reno-
vación en consulados, mientras que el 18% 
si lo ha hecho.

239 ACNUDH. “Aspectos Claves en el Monitoreo de Protección “Situación Venezuela Enero-junio 2019”. Disponible en: 
https://bit.ly/2X1KgA5 

240 Ibidem.

No obstante, contrastando la información con 
los datos de ACNUR, se presenta una gran 
diferencia en cuanto a los resultados, toman-
do en consideración la población muestra 
estudiada, sólo un 6% de la misma contaba 
con su cédula de identidad, mientras que el 
0,8% contaba con un pasaporte vigente para 
movilizarse fuera de su territorio nacional239. 
Esto demuestra que en gran medida los 
migrantes salen de su país de origen sin 
ninguna identificación o registro que pue-
da ser útil para identificar su conexión con 
el lugar de nacimiento y nacionalidad, ex-
poniéndolos a indefensión240. Lo anterior 
se traduce en un mayor número de personas 
con estatus irregular, a pesar de las facilida-
des que los gobiernos han otorgados en mu-
chos casos.

https://bit.ly/2X1KgA5
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Por consiguiente, vemos como respuesta 
de esta gran discrepancia entre las cifras de 
ACNUR y los datos arrojados por la encues-
ta Migración, Refugio y Democracia, los mo-
mentos y formas de acceso al transporte para 
la movilización de los migrantes. Como se 
evidenció anteriormente, al haberse encues-
tado migrantes que tuvieron mayor acceso 
a las vías aéreas para su movilidad, también 
se reconoce la participación en el estudio de 
la población que poseen documentación de 
identificación mínima requerida para acce-
der a estos servicios. Asegurándose el argu-
mento de que la mayor parte de la población 
estudiada tuvo la oportunidad de migrar an-
tes del incremento de la complejidad en la 
crisis del país.

Por otro lado, en cuanto al tipo de visados 
o estatus migratorio, encontramos una mul-
tiplicidad de variaciones, que podríamos ca-
tegorizar: (i) visados clásicos, este es el caso 
de la visa de turista, residencia temporaria 
o permanente, visas por estudios, trabajo 
o inversiones; (ii) visas multilaterales, estas 
son aquellas que han surgido por razón de 
acuerdos de integración, por ejemplo visado 
Schengen, MERCOSUR, Carta Andina, etc.; y 
(iii) visas de protección, como es el caso del 

241 Ibidem.

242 Ibidem.

243 Ibidem.

asilo, refugio o visas humanitarias.

ACNUR registró para el 2019 que el 34% 
de la población que se encontraba en pro-
ceso de migración o movilidad, no contaba 
con ningún tipo de visado o permiso estan-
cia, esto debido a la entrada en los países 
receptores de forma irregular o por haberse 
expirado el mismo, el 29% dijo que contaba 
con algún tipo de permiso de turista o visa, 
el 20% hizo referencia a algún tipo de visa 
temporal y solo el 4% contaba con permiso 
de residencia permanente241.

En cuanto a las solicitudes de asilo, al menos 
un 15% de la población entrevistada había 
manifestado solicitar asilo, mientras que den-
tro de aquellas que no lo habían hecho el 
26% estableció tener la voluntad de hacerlo 
pronto o estar en el proceso, de esta cifra un 
22% manifestó querer conseguir este esta-
tus en el país de monitoreo, mientras que el 
otro 4% estableció querer solicitar el asilo en 
otro país242. Finalmente, haciendo referencia 
nuevamente al estudio llevado a cabo por 
la organización, se concluyó que el 76,6% 
de los venezolanos no posee nacionalidad 
adicional a la venezolana; sin embargo, un 
24,3% si la posee243.
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6. Motivación para salir de Venezuela

El 70,8% de los venezolanos en el exterior se ha ido por motivos de índole socioeconó-
mica, como la búsqueda de mejores oportunidades laborales, educativas y en general relacio-
nadas con una mejor calidad de vida. Esto se explica por la grave crisis económica, política y 
social descrita en el contexto del presente informe. 

El desequilibrio comentado ha producido una enorme violación de derechos tanto civiles y 
políticos, como económicos, sociales y culturales, lo que explica que al menos un 17,5% del 
total de migrantes venezolanos haya solicitado asilo o refugio en los diferentes Estados, 
siendo superior este dato al 15% hallado por ACNUR en sus estudios244. De igual manera, ha 
de comentarse que, a la luz de la definición de refugiado prevista en la Declaración de Carta-
gena, explicada en el marco conceptual y normativo, las personas que salen de Venezuela por 
estos motivos podrían ser catalogados como refugiados, ya que se han evidenciado violacio-
nes masivas de derechos humanos en los últimos años.

Adicionalmente, 8,2% de los encuestados reportó haber salido de Venezuela por sufrir 
algún tipo de persecución política, lo que a la luz de la Convención de Ginebra sobre el Esta-
tuto de los Refugiados podría dar lugar a que sean considerados como refugiados.

La inseguridad y la violencia generalizada que se vive en Venezuela produce que el 10,5% 
se hayan tenido que ir. También como quedó claro en el contexto las tasas de homicidios de 
Venezuela superan las de países con conflictos internos como Colombia, Siria o Afganistán. 
Los venezolanos que huyen por esta circunstancia también podrían ser considerados como 
refugiados, según la definición ampliada.

El 2,5% de los venezolanos se ha ido por reunificación familiar lo que refuerza el dato de 
la migración escalonada mencionado arriba; por su parte la ruptura del orden democrático 
representa el 4,7% de los motivos de salida; mientras que otros factores representan el 3,3% 
de los motivos.

244 Ibidem.
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7. Refugio

Fuente: Gráfico nuestro elaborado con cifras de la Plataforma de Coordinación Para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela

Con relación a la distribución de los refugiados por país, vemos que la nación que más solicitu-
des presenta es Perú con más del 54,84% de las solicitudes, seguida por Brasil con el 14,77%, 
Estados Unidos de América con el 12,38%; y España con el 8,68%.

Fuente: Gráfico nuestro elaborado con cifras de la Plataforma de Coordinación Para 
Refugiados y Migrantes de Venezuela
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El país con mayor número de refugiados 
reconocidos es Brasil con 56,75%, segui-
do de USA con 13,94%; y, Ecuador con el 
10,13%245. El número tan grande de refugia-
dos que se encuentran en Brasil le puede ex-
plicar por dos cosas, la primera su legislación 
favorable en la materia, al aplicar por ejem-
plo la definición amplia de refugiado; y, en 
segundo lugar, debido a la aprobación ma-
siva de casos. 

Asimismo, como ya se estableció la política 
favorable de países como Brasil en materia 
de refugiados ha procurado un crecimiento 
de su economía. 

245 Ibidem.

Igualmente, debe mencionarse que el tra-
tamiento de los refugiados en Brasil es di-
ferente al de otras naciones como Estados 
Unidos, ya que estos países al reconocer a 
alguien como refugiados implica que tienen 
beneficios mucho mayores a los que se ven 
en Latinoamérica, como el posible acceso a 
una manutención, gastos de vivienda, entre 
otros. Por otro lado, en Latinoamérica se ha 
optado por una integración de los migrantes 
sin recurrir a una política de gasto muy gran-
de, algo que se debe principalmente a las di-
ferencias económicas de Sudamérica con el 
resto del mundo.
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El 51,7% de los venezolanos estaría dispues-
to a regresar; un 35,2% respondió “tal vez” 
lo haría; y un 13,1% dijo que no retornaría 
al país. 

Es importante tener en cuenta al momento 
del análisis que estas respuestas están condi-
cionadas a una transición democrática. Adi-
cionalmente, hay que tener presente que mu-
chos migrantes ya llevan gran tiempo en sus 
destinos, por lo que han creado un arraigo e 
identidad con estos lugares, muchas perso-
nas están casadas y tienen hijos que también 
son nacionales de otros países. Ahora bien, 
esta pregunta demuestra que al menos una 
buena parte de la población que se fue de 
Venezuela, si regresaría.

246 Ut supra, Nota 185.

Esto último puede comprobarse con los da-
tos del monitoreo de ACNUR, en donde de 
las encuestas realizadas y específicamente 
en la sección de un posible retorno el 48% 
de las personas alegó que le gustaría que-
darse donde estaba, un 19% deseaba retor-
nar a Venezuela, un 13% deseaba trasladarse 
a otro país y otro 13% tenía pensado reubi-
carse en el mismo país de acogida246. Clara-
mente, es necesario acotar que estos datos 
ignoran la variable de una hipotética tran-
sición democrática, pero funcionan como 
mecanismo de comparación y cotejo con las 
cifras obtenidas en la encuesta Migración, 
Refugio y Democracia.

8. Retorno
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El 44,3% de los encuestados considera 
que el principal elemento por el cual vol-
verían a Venezuela es si hay una restaura-
ción del orden democrático y resolución 
de la Emergencia Humanitaria Compleja; 
por su parte el 26,6% considera que solo 
volverían si se resuelve la crisis económica, 
lo que está ampliamente vinculado con el 
principal motivo de salida de los migrantes; 
otro elemento importante es que el 12,1% 
de los migrantes encuestados regresaría por 
motivos de reunificación familiar; el 8,6% si 
se resuelve el problema de inseguridad ciu-
dadana; por último, el 9,4% regresaría por 
factores personales y otras circunstancias. 

Respecto a las contribuciones que los mi-
grantes podrían realizar en caso de no retor-
no encontramos que las propuestas se cen-
tran en cuanto a: 

(i) Inversión, debido a que muchos venezo-
lanos ya llevan una gran cantidad de tiem-
po en otros países han logrado consolidar-
se económicamente, lo que permitiría una 
eventual inversión en empresas y emprendi-
mientos en el país. Ahora bien, para ello se 
necesita de estado de derecho y garantías 

para la propiedad privada, uno de los prin-
cipales blancos de los gobiernos de Chávez 
y Maduro. 

(ii) Apoyo consultivo; otro elemento que ha 
quedado establecido es el alto nivel de cua-
lificación del emigrante venezolano, que en 
muchos casos se ha podido reforzar aún más 
con estudios en universidades internaciona-
les, y con trabajo en empresas líderes. Es por 
ello que los posibles proyectos que se em-
prendan en el país, independientemente de 
su fin, se podrá acudir a estos venezolanos 
en el exterior. Esto es un beneficio directo de 
la circulación de cerebros y que contribuye 
con la desprofesionalización que se ha sufri-
do. 

(iii) Asesoría en políticas públicas; una ca-
tegoría específica del apartado anterior es 
este tipo de asesoría, Venezuela es un país 
completamente destruido plagado de me-
taproblemas como la pobreza, inseguridad, 
hiperinflación, entre muchos otros. En este 
sentido, para poder atacar estos problemas 
es imprescindible acudir a expertos capaces 
de plantear soluciones en materia de política 
pública.
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(iv) Educación; ante la gran cantidad de de-
serción de profesores debido a la migración 
es importante que aquellos que se encuen-
tren en el exterior que puedan contribuir 
con programas de formación en las casas de 
estudio del país es muy importante. A pesar 
de la mermada infraestructura de telecomu-
nicaciones de Venezuela, las facilidades que 
las nuevas tecnologías aportan hacen esto 
algo plausible, que incluso en este momento 
se está haciendo debido a la pandemia del 
COVID-19. 

(v) Remesas; a lo largo del presente do-
cumento se ha establecido que una de las 
principales formas de contribución de los 

venezolanos es por medio de las remesas, 
que son una inyección directa de capital en 
la economía, algo que puede aumentar con 
el pasar de los años. 

(vi) Ayuda humanitaria; por último, encon-
tramos que la ayuda humanitaria es proba-
blemente la más inmediata de las ayudas que 
el venezolano en el exterior puede brindar al 
país, ya que el sistema de salud público ve-
nezolano se encuentra gravemente afectado 
y está impedido de atender las consecuen-
cias que se han derivado de la EHC. Ejem-
plos, de este tipo de ayudas se materializan 
en 2019 con las acciones emprendidas por 
Juan Guaidó.
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B. Encuesta sobre “Percepción de los jóvenes sobre la 
migración en Venezuela”

1. Perfil de los jóvenes encuestados

Para este levantamiento de campo se realizaron un total de 1.367 encuestas electrónicas a 
nivel nacional. El perfil de los encuestados son personas entre 18 y 29 años que vivan en cual-
quiera de las regiones del país. 

La edad promedio de los encuestados fue de 22 años, en donde 53% son del género 
femenino y 46% masculino. En cuanto a la orientación sexual, casi el 85% indicó ser hetero-
sexual, el 6% indicó ser homosexual, y otro 5,6% bisexual.



92

2. Nivel educativo

El 63% de los jóvenes encuestados indicó que se encuentra estudiando actualmente, de los 
cuales el 92,5% de ellos está cursando estudios superiores, 5,2% está estudiando un postgra-
do o maestría, y el 2,3% se encuentra cursando bachillerato. Ahora bien, resulta importante 
contrastar estos resultados con las cifras de otras organizaciones como Aula Abierta, que ha 
documentado los niveles de  deserción en las principales universidades autónomas como la 
UCV, ULA, UDO y LUZ, 2016 y 2018 sufrieron una deserción de entre el 40% y 50%247. En este 
sentido, a pesar de que la encuesta arroja un alto nivel de estudios, la realidad es que la deser-
ción estudiantil en la actualidad es un fenómeno grave en el país. 

Por otro lado, el 37% de los jóvenes indicó que no se encuentra estudiando actualmente. Sin 
embargo, el 55,4% de ellos manifestó haber culminado sus estudios superiores y otro 20,6% 
indicó tener estudios superiores incompleto. Por otro lado, el 16,5% culminó bachillerato, y 
apenas 5 jóvenes no culminaron el bachillerato.

Entre los 1.154 jóvenes del total de encuestados (quienes culminaron sus estudios superiores 
o se encuentran acusándolos actualmente), el 42% indicó estar desarrollando sus estudios 
profesionales en el área de las ciencias sociales y humanas, 22% estudia ingeniería, arquitec-
tura, urbanismo y carreras afines, 17% estudian economía, administración y afines, y 13% de-
sarrollan sus estudios en el campo de las ciencias de la salud.

247 Aula Abierta. “Informe Preliminar: Deserción Universitaria en Venezuela”.  S/F. Disponible en: https://bit.ly/3ds8jiz

https://bit.ly/3ds8jiz
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Por lo que revelan estos datos se puede no-
tar que, a pesar de la crisis que caracteriza 
al país hoy en día, un poco más de la mitad 
de la población juvenil está logrando acu-
mular capital educativo significativo para, 
al menos, conseguir un título en estudios 
superiores o técnicos. Cuando vemos esta 
situación en contraste con el fenómeno mi-
gratorio se puede demostrar que la fuga de 
cerebros es que es un término que no con-
templa una serie de elementos, pues lo que 
en realidad ocurre con los procesos migra-
torios, a pesar de las circunstancias que los 
generan, es el desarrollo de una movilidad 
de cerebros entre los distintos territorios que 
se hacen parte, por lo que el capital huma-
no nunca se ve completamente afectado, se 
reinventa248.

Asimismo, debido al perfil del joven entrevis-
tado, es de esperarse que estos resultados 
puedan alejarse de otros estudios realizados, 
como es el caso del informe llevado a cabo 

248 Entrevista el Dr. Tomás Páez, Coordinador del Observatorio de la Diáspora Venezolana.

249 Luis Bravo Jáuregui. Memoria Educativa Venezolana. Recuperado el 18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/3g3Yg4T

250 Ut Supra, Nota 249.

por Memoria Educativa249 donde a pesar de 
existir una discrepancia en los hallazgos, los 
datos pueden ser sanamente contrastados; 
según la primera fuente, apenas un 7,9% 
(2.297.792 personas) de la población gene-
ral está cursando estudios superiores, igual-
mente un 25% (2.708.343 personas) de la 
población general se encuentra cursando 
estudios en secundaria250. Claramente estos 
datos se ven afectados por el tipo de sec-
tores escrutados, en ambos estudios, por lo 
que se recomienda realizar más investigacio-
nes de mayor amplitud en el tema. 

Vale apuntar que debido al método de reco-
lección de datos que se utilizó para esta in-
vestigación (cuestionarios por vía electróni-
ca), puede existir un sesgo en la recabación 
de datos, exige a los encuestados tener ac-
ceso a internet, dispositivo electrónico y luz 
eléctrica, excluyendo entonces a una parte 
de la población.

https://bit.ly/3g3Yg4T
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Estas condiciones económicas y materiales 
condicionan el acceso a educación. Según la 
Encuesta Nacional de Juventudes de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello publicada 
en el 2013 (ENJUVE UCAB 2013) “vivir en 
ciudades pequeñas, caseríos o pertenecer a 
estratos más pobres reduce a la mitad la pro-
babilidad de acceder a educación en la ado-
lescencia”251. 

De igual forma, entre los que no se encuen-
tran estudiando, más de la mitad indicó ha-
ber culminado ya sus estudios superiores. Al 
mismo tiempo, también estamos ante casi la 
mitad de la población juvenil que no alcanzó 
a llegar a niveles universitarios (sus estudios 
universitarios se encuentran incompletos, o 
culminaron el bachillerato, pero no han 

251 UCAB. ENJUVE 2013.  Rescatado de: https://bit.ly/3eHR11v

comenzado la universidad), dato donde in-
tervienen distintas dimensiones y admite va-
rias explicaciones que van desde el interés 
en continuar estudios formales, hasta falta de 
recursos y capacidades para permanecer en 
el sistema escolar y/o de educación superior.

Vale decir que, aunque el 37% que no se 
encuentra estudiando, no es un número des-
preciable. En particular en el segmento en el 
que se concentra el análisis, si lo compren-
demos a la luz de que es un grupo que está 
en edades de formación y que contará con 
menos capacidades y méritos para insertar-
se en el campo laboral de forma competitiva, 
ubicándolo así potencialmente en una con-
dición de vulnerabilidad, y cuya afectación 
de derechos es la orden del día.

https://bit.ly/3eHR11v
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3. Condiciones laborales

El 48% de quienes respondieron se encuentra trabajando actualmente, es decir, 656 jóve-
nes del total de jóvenes encuestados. Entre los que se encuentra trabajando, el 35,3% lo hace 
con un contrato formal, percibiendo beneficios de la LOTTT, mientras otro 34,1% se encuen-
tra trabajando mediante modalidades que donde no perciben los beneficios descritos en 
la LOTTT. El 14,9% trabaja bajo modalidad de servicios contractuales. El resto de los jóvenes 
respondió de manera diversa, indicando que trabajan de manera independiente.

De los jóvenes que cuentan con beneficios laborales, solo 14,3% cuenta con HCM, y otro 
23,6% cuenta con seguro. El 33% de los jóvenes recibe cesta tickets, el 30,7% percibe utilida-
des y 40,6% recibe bonificaciones salariales. El 38,8% cuenta con beneficios de vacaciones.

Por otro lado, 45,6% no cuenta con dichos beneficios, a pesar de que la gestión de Maduro 
otorgó rango constitucional a la seguridad social, es decir, al Estado le corresponde velar por 
la salud de los trabajadores y cubrirla, situación que actualmente no se cumple, entre otros 
factores políticos, por el crítico estado del sistema de salud enmarcado en la emergencia hu-
manitaria compleja de Venezuela.
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En términos generales, se observa que exis-
te una precarización del trabajo juvenil, en 
donde apenas un tercio de esta población 
recibe los beneficios laborales básicos. 
Preocupa particularmente que apenas un 
14% y 23% cuentan con HCM y seguro res-
pectivamente, en razón de que, si se contras-
ta con su nivel de ingresos, el salario que per-
ciben los jóvenes no les alcanza para cubrir 
lo referido a cuidados médicos y gastos de 
emergencia asociados, tomando además en 
cuenta el contexto de emergencia humanita-
ria compleja donde el sistema de salud pú-
blico se encuentra en pésimas condiciones. 
Esta situación sobre el estado del sistema de 
salud, fue descrito en el informe de la Alta 
Comisionada para los Derechos Humanos, 
Michelle Bachelet252.

Todo lo anterior se profundiza aún más 
cuando apenas dos de cada diez jóvenes 
que se encuentran laborando recibe el total 
de sus ingresos en dólares y otro 35% reci-
be un pago mixto entre dólares y bolívares. 
Tomando en consideración la crisis hiperin-
flacionaria que atraviesa Venezuela con la 
devaluación del bolívar, han aumentado las 
desigualdades y la posibilidad de que quien 
no reciba su ingreso en dólares pueda co-
menzar a rozar la línea de pobreza, dado que 
el sueldo mínimo legal y demás beneficios 
con moneda nacional, no tienen capacidad 
real de satisfacer las necesidades mínimas 
de ningún venezolano, a su vez impide aún 
más las pocas posibilidades de ahorrar. Esta 
circunstancia como quedó determinado en 
el Contexto y Antecedentes se deben a la cri-
sis económica que padece el país, se traduce 

252 ACNUDH, “Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los 
derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela”, 2019. Recuperado de: https://bit.ly/3eLTaZA

253 Agencia de Noticias EFE. El dólar no frena la hiperinflación que estrangula la economía venezolana. 2019. Recuperado 
de: https://bit.ly/389FQwc

254 Ibidem.

255 El Estímulo. Dolarización y Trabajo en Venezuela. 2018. Recuperado de: https://bit.ly/2AdFat7

en una transgresión de los derechos labora-
les de los jóvenes venezolanos, lo que reavi-
va la motivación para abandonar el país en 
busca de mejores oportunidades. 

Al mismo tiempo, otro fenómeno que se ha 
empezado a manifestar en Venezuela, es que 
la dolarización comercial de facto ha moti-
vado a algunas empresas y organizaciones 
a calcular la remuneración de sus emplea-
dos en dólares para realizar el pago en esta 
misma moneda o en bolívares al cambio del 
momento, sin embargo, no es directamente 
proporcional a la total satisfacción de nece-
sidades básicas, dado que se necesitan cada 
vez más dólares para adquirir un producto o 
servicio debido a la misma hiperinflación253. 
Además, por la misma razón, la capacidad 
de ahorro se ve imposibilitada al igual que 
el acceso a dólares por parte de algunos sec-
tores254.

Finalmente, vale decir que la dolarización co-
mercial en el país es de facto, lo que conlleva 
a que comiencen a manifestarse formas de 
explotación laboral, como, por ejemplo, el 
hecho de que el sueldo mínimo no se ajus-
ta con las necesidades básicas de la pobla-
ción, aumentando desigualdades, en cuanto 
distintos grupos reciben una remuneración 
anclada al precario sueldo mínimo venezo-
lano, otros grupos cuentan con ingresos en 
dólares muy por encima del sueldo255. La do-
larización se explica por una diversidad de 
elementos, entre los que destacan el déficit 
fiscal, la estatización de empresas altamen-
te productivas, el control de cambios, pero 
principalmente por la destrucción de Petró-

https://bit.ly/3eLTaZA
https://bit.ly/389FQwc
https://bit.ly/2AdFat7
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leos de Venezuela, en cuanto el petróleo es el responsable de suministrar al país el 96% de 
las divisas256, lo que conlleva a que el Estado carezca de divisas y la inexistencia de reservas 
internacionales.

a. Sector donde desempeñan su trabajo

El 49% de los jóvenes trabaja en el sector privado, y solo 12% indicó trabajar en el sector pú-
blico. Por su parte, el 26,2% indicó trabajar de manera independiente. Apenas el 12% trabaja 
en el tercer sector, es decir, en instituciones, asociaciones, ONG u organismos multilaterales.

b. En qué trabajan

46% de los jóvenes que trabajan, lo hacen en algo relacionado a su profesión, otro 32% 
labora en un oficio que aprendió y el 22% indicó trabajar “en otra cosa” distinta a un ofi-
cio o su profesión. Aunque esta situación cada vez es más común, en Venezuela esto podría 
venir dado por la misma desprofesionalización del trabajo, y la necesidad de tener un empleo, 
realizar un oficio o inclusive emprender, para obtener ingresos que le permita la subsistencia 
en medio de la hiperinflación y todas las consecuencias de la emergencia humanitaria del país.

c. Ingresos

Las formas del pago de remuneraciones y salarios han variado en el tiempo, ya que, a pesar 
de la dolarización comercial de facto de Venezuela, apenas el 24% de los jóvenes recibe el 
total de sus ingresos por su trabajo en dólares, mientras el 36,9% recibe el total de sus 
ingresos en bolívares. El 35,3% percibe parte de sus ingresos en dólares, y otra parte en 
bolívares. Es de resaltar que 3,7% recibe sus ingresos en otras monedas como pesos colom-
bianos, euros e inclusive soles.

256 BBC. Crisis en Venezuela: cómo se produjo la dramática caída de PDVSA, la joya de la corona del país latinoamericano. 
Recuperado el 17 de mayo de 2020 en: https://bbc.in/2LEd1NU

https://bbc.in/2LEd1NU
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d. Acceso a la canasta básica alimentaria

El 33% de los jóvenes respondió que, sus ingresos mensuales, solo les alcanzaban para 
comprar menos de un cuarto de la canasta básica alimentaria que, para el momento del 
levantamiento de la información, era de aproximadamente 318 dólares, según un estudio 
de CENDAS257. Al 19% de los jóvenes le alcanza el sueldo para adquirir solamente un cuarto 
de la canasta básica alimentaria, mientras al 22% puede adquirir media canasta. Mientras tan-
to solo un 8% de los jóvenes encuestados puede costear la canasta completa, y el 9% puede 
adquirir más de la canasta básica de manera mensual.

257 Núcleo Noticias. Canasta alimentaria cuesta 318 dólares, 2020. Recuperado el 14 de mayo de 2020 en: https://
nucleonoticias.com/2020/02/19/bs-24-millones-cuesta-la-canasta-alimentaria/

https://nucleonoticias.com/2020/02/19/bs-24-millones-cuesta-la-canasta-alimentaria/
https://nucleonoticias.com/2020/02/19/bs-24-millones-cuesta-la-canasta-alimentaria/
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Esto refleja que los jóvenes venezolanos, 
y también sus familias, no escapan de la 
crisis alimentaria que se ha manifestado 
en Venezuela en los últimos años258. El 
Programa Mundial de Alimentos afirmó 
que Venezuela es el cuarto país (después de 
Yemen, República Democrática del Congo y 
Afganistán, países con conflictos armados y 
situaciones climáticas adversas) con la mayor 
crisis alimentaria a nivel mundial259. 9.3 mi-
llones de venezolanos padecen inseguridad 
alimentaria aguda, y otros 17 millones tie-
nen un consumo de alimentos mínimamente 
adecuado260. A ello lo acompañan otros 1.2 
millones de migrantes y refugiados venezo-
lanos con alta prevalencia de inseguridad ali-
mentaria aguda261. Ello naturalmente reper-
cute en el desarrollo ideal juvenil destinado a 
la generación de sus capacidades, a la cons-
trucción de identidad, el libre ejercicio de sus 
derechos fundamentales, con especial énfa-
sis en los de participación ciudadana, cultura 
y deporte que les permita gestionar una vida 
que tengan razones para valorar, así como la 
generación de tejido social juvenil.

258 Programa Mundial de Alimentos. Global Report on Food Crises 2020. Recuperado en: https://bit.ly/2WDCWM7

259 Ibidem.

260 Ibidem.

261 Ibidem.

Por otra parte, este dato contrastado con la 
moneda en que los jóvenes perciben la ma-
yoría de sus ingresos, da cuenta de que la 
dolarización comercial de facto (donde la 
mayoría de las transacciones en el mercado 
se están realizando en dólares e inclusive eu-
ros, y las que no, siempre tienen la referencia 
de los precios en dólares al cambio en bolí-
vares) ya no significa necesariamente una va-
riable que directamente implique una mayor 
capacidad adquisitiva, en razón de que ape-
nas 8% de las juventudes logra comprar toda 
la canasta alimentaria pero el 24% de esta 
población percibe su sueldo totalmente en 
dólares y 35% lo hace en ambas monedas. 
Ello da cuenta de la complejidad de la crisis 
económica que vive Venezuela: aunque des-
de hace algunos meses muchos venezolanos 
comenzaron a recibir sus ingresos en dólares 
progresivamente, y eso significó mayor po-
der adquisitivo y estabilidad económica in-
clusive para ahorrar y disfrutar de actividades 
recreacionales (esencial en la etapa juvenil), 
en este momento, percibir un salario menor 
al de la canasta alimentaria en dólares no ga-
rantiza que los jóvenes puedan desarrollar su 
vida al máximo.

https://bit.ly/2WDCWM7
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4. Percepción de la emigración

Cómo influyen ciertas coyunturas en la generación del fenómeno migratorio

El 92% de los jóvenes considera que la coyuntura económica que atraviesa Venezuela ha 
influido mucho en la generación del fenómeno migratorio, siendo esta considerada por los 
jóvenes como la causa principal de la migración venezolana, mientras que las causas políticas 
y los problemas sociales son percibidos como las otras causas principales con 85% y 56% res-
pectivamente.

Entendiendo tal crisis, es natural que los jóvenes perciban la coyuntura económica como la 
principal causa de la emigración, contrastando esta percepción generalizada con los princi-
pales motivos por los que los jóvenes se han planteado emigrar, como, por ejemplo, porque 
desean independizarse: el 76% de los jóvenes que se ha planteado emigrar indicó que esta 
es una de las razones. Es evidente que, en medio de una crisis económica como la venezolana, 
junto a constantes preocupaciones e incertidumbre por el futuro, los jóvenes, quienes se en-
cuentran justamente en la etapa de estabilizarse e independizarse, no puedan hacerlo. 

Las causas políticas están en el segundo lugar dado el ecosistema conflictivo que caracteriza 
a la política venezolana, la cual incluye persecución, violencia política, violación a los derechos 
fundamentales y un largo etc;  esta misma situación causa también incertidumbre, ya que 96% 
de los jóvenes considera que es necesario un cambio político en el país, pero mientras no 
perciban estabilidad en medio de conflictos políticos, verán esto como uno de los prin-
cipales problemas y causas por las que se ha gestado el fenómeno migratorio. Aunado 
a ello, se puede contrastar esta percepción de los jóvenes con sus razones para plantearse 
emigrar: el 56% se iría debido a los conflictos políticos y a la corrupción que perciben que 
existe en Venezuela.
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El 62% de los jóvenes manifestó sentirse tris-
te ante el fenómeno migratorio, y casi el mis-
mo porcentaje indicó sentirse preocupado. 
Casi la mitad de los jóvenes se siente estre-
sado, angustiado y/o ansioso ante la emigra-
ción de venezolanos. Por otro lado, el 13% 
respondió sentirse feliz, emocionado y/o 
plácido ante la emigración de venezolanos, 
mientras el 5% indicó que “no lo hace sentir 
nada”.

Cuando se les pregunta a los jóvenes en Ve-
nezuela qué los hace sentir el fenómeno mi-
gratorio, la mayoría declaró emociones ne-
gativas: 6 de cada 10 jóvenes se siente triste 
y estresado, y casi la mitad dice sentirse an-
sioso sobre la migración venezolana.

Como se ha venido mencionando, todos los hechos económicos, sociales y políticos han crea-
do un ecosistema sumamente hostil que ha tenido un impacto significativo en el ámbito emo-
cional y psicológico de las juventudes que, a todas luces, dejará un efecto a largo plazo en las 
generaciones que hayan crecido bajo este sistema. Además, esta situación definitivamente 
está repercutiendo en la formación de la identidad de los jóvenes, considerando que es en 
esta etapa que los seres humanos suelen construirla.

5. Sentimientos

Cómo se sienten ante el fenómeno migratorio
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En relación con las consecuencias negativas 
del fenómeno migratorio a nivel laboral, el 
81% percibe que existe falta de personas ca-
pacitadas, y el 65,3% considera que la contra-
tación de personas no capacitadas también 
es una de las consecuencias del fenómeno; 
Además, el 61,7% indicó que se ha dado 
una desprofesionalización, justamente por 
la emigración de venezolanos con estudios, 
capacidades, e inclusive, hasta con experien-
cia; casi el 33% de los jóvenes considera que 
la alta rotación en los cargos es una de las 
consecuencias de la emigración, aunado a 
que el 47% considera que se han eliminado 
puestos de trabajo por falta de personal ca-
pacitado, y finalmente el 36% percibe que 
existen cargos vacantes desiertos debido a 
la emigración.

El 52% considera que otra de las consecuen-
cias son las contrataciones informales. Con-
siderando que la mitad de los jóvenes no 
percibe beneficios laborales y afirman que 
trabajan bajo una contratación informal, se 
evidencia esta transformación en las modali-
dades de contratación, las cuales responden 
a la misma crisis venezolana y de los sectores 
productivos. Las modalidades de contrata-
ción informal (sin contrato legal), trabajo por 
metas u objetivos, y honorarios profesionales, 
son las que actualmente se están empleando 
más, sobre todo para trabajos donde la po-
blación juvenil tiene mayor incidencia. Esto 
debido a la inestabilidad del país, y además 
al mismo fenómeno migratorio: empresas y 

organizaciones suelen realizar una contrata-
ción, pero a los pocos meses, sobre todo los 
jóvenes, presentan su renuncia debido a que 
encontraron otro empleo donde perciben 
mayor ganancia monetaria, o porque se van 
del país.

Vale decir que las contrataciones informales 
no solo pueden ser una consecuencia del fe-
nómeno de la emigración de venezolanos, 
sino también vinculado a la misma crisis ve-
nezolana que ha obligado a muchas empre-
sas, instituciones y organizaciones a laborar 
de esta manera para poder pagar en dólares, 
deslindarse de cubrir beneficios y otras res-
ponsabilidades a sus empleados, emplear y 
desemplear a los jóvenes de manera más rá-
pida sin compromisos, etc.

Más allá de las consecuencias a nivel laboral 
dentro de empresas u organizaciones, otra 
de las consecuencias que perciben los jóve-
nes es el aumento del trabajo informal: casi 
el 60% de los encuestados respondió que 
esta es una de las consecuencias negativas. 
Aunque muchas empresas y organizaciones 
constantemente buscan emplear personal 
capacitado para algunas áreas donde se ne-
cesitan personas con experiencia, esta per-
cepción del aumento del trabajo informal 
puede estar asociada al pago insuficiente 
que otorgan los empleadores: percibir suel-
do mínimo en Venezuela no garantiza siquie-
ra el alimento para tres días.

6. Consecuencias laborales

Percepción de las consecuencias laborales del fenómeno migratorio
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La percepción del incremento del traba-
jo informal en Venezuela no está lejos de la 
realidad: “de acuerdo con el  Sindicato de 
Trabajadores no Dependientes del Sector 
Comercio, Servicio y Afines, SINTRANDE-
COS, y la Central de trabajadores Alianza Sin-
dical Independiente, ASI Venezuela, en el 
país hay más de 5 millones de trabajadores 
informales, de los cuales “(...)60%, aproxima-
damente, vive en condiciones de pobreza”262. 
Por ello, aunque todavía en Venezuela ha-
yan profesionales con mucha experiencia 
en sus áreas, algunos han optado por de-
dicarse al trabajo informal, o a otras acti-
vidades diferentes a su profesión para po-
der subsistir. 

De igual forma, con el cierre y desaparición 
de empresas privadas y trasnacionales en el 
país por la misma crisis económica y la incer-
tidumbre, los trabajadores han sido empuja-
dos a dedicarse a este tipo de trabajos. Ade-
más, el marco legal tan pesado y complejo 
que engloba, sobre todo, los derechos del 
trabajador y los deberes del empleador o de 

262 Crónica Uno. Más de 5 millones de trabajadores informales en Venezuela no perciben ingresos para enfrentar crisis por 
el COVID-19. Recuperado el 17 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/3670Dzs

263 Tal Cual. Venezolanos piden más unión para afrontar la crisis política, económica y social. Recuperado el 17 de mayo de 
2020 en: https://bit.ly/2LzjPfO

la empresa, pueden resultar una invitación al 
trabajo informal. Esto puede explicar la des-
profesionalización y la falta de personas ca-
pacitadas en puestos de trabajo formales263. 
Además la informalidad aumenta en función 
de que las condiciones laborales actuales 
hacen que los venezolanos tengan que man-
tener varios trabajos para subsistir: no solo 
se dedican a una cosa o empleo, sino que 
también buscan “rebuscarse” para obtener 
mayores recursos y mantenerse. Actualmen-
te los jóvenes que suelen tener un empleo, 
se encuentran también realizando diversas 
actividades extra para generar dinero.

A pesar de que casi el 51% de los jóvenes 
considera que no existen consecuencias po-
sitivas de la emigración a nivel laboral; llama 
la atención que el 36% considera que una de 
las consecuencias positivas es que hay más 
oportunidades para los jóvenes de ocupar 
puestos de alto nivel.

https://bit.ly/3670Dzs
https://bit.ly/2LzjPfO
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A su vez, el 30% percibe que existe un ascenso más rápido en escalafones laborales, y el 13% 
de los jóvenes cree que ha habido un aumento de sueldos como consecuencia de la emigra-
ción. Esta percepción de que existen consecuencias positivas del fenómeno migratorio podría 
estar asociada a que los jóvenes consideran que con el éxodo de venezolanos, empresas u 
organizaciones han “valorado” más el trabajo de los jóvenes y por eso no solo los comienzan 
a incluir en algunas organizaciones importantes, sino que también suelen obtener cargos im-
portantes en muy poco tiempo para llenar los mismos vacíos que la emigración ha dejado. Es 
decir, no han habido políticas públicas y programas acordes a la situación real de los jóvenes 
en Venezuela, y los pocos que se han implementado, no responden a las necesidades reales 
de esta población, ni del país en general. A pesar de que para las empresas esto pueda termi-
nar siendo negativo, para los jóvenes puede llegar a representar una oportunidad importante 
para desarrollar sus carreras, trabajos, y además obtener experiencia.

Sobre este último punto, vale acotar que el hecho de que sea positivo para una persona no 
significa que así lo sea para el aparato productivo del país, porque ello habla de una desprofe-
sionalización que se está volviendo sistémica y un empobrecimiento del tejido empresarial y/o 
laboral. Una interpretación que puede hacerse sobre ello, es que, si bien para un individuo las 
vacantes desiertas pueden significar un ascenso meteórico, ello sucede en un contexto muy 
poco competitivo: la omisión de acumular experiencia laboral sin escalabilidad puede llevar a 
cargas muy demandantes para los que el joven no está preparado, generando frustraciones y 
mal rendimiento empresarial.

Todo este contexto lleva a pensar que la crítica situación económica, social y política del país 
está generando en las condiciones laborales de los jóvenes una especie de selección negativa, 
en donde la meritocracia pierde sentido debido a la poca competitividad que existe sobre las 
vacantes y la Población Económicamente Activa en general. Esta misma crisis general del país 
y en particular la que experimenta el mercado laboral, actúan como propiciadores del fenóme-
no migratorio.
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En este sentido, la reducción del tejido em-
presarial, cierre y migración de empresas,  ha 
generado como consecuencia una disminu-
ción de la demanda de capital humano; por 
su parte, la “selección negativa”  podría aca-
rrear como resultado la contratación, no del 
joven mejor preparado, sino de aquel que 
haya decidido permanecer en el país y tenga 
algunas habilidades mínimas para cubrir un 
cargo de media o alta gerencia (profesional, 
con edad mínima y máxima, disponibilidad 
inmediata, entre otros), y que no necesaria-
mente cuente con todas las capacidades 
y talentos que debería tener un empleado 
para dicho nivel. Aunque puede haber gran-
des excepciones, es prudente pensar si el 
descubrimiento de grandes talentos en estas 
situaciones es algo común o, más bien, es 
algo tan extraordinario como raro.

7. Consecuencias educativas

a. Consecuencias negativas

Dentro de las consecuencias negativas a 
nivel educativo, el 88% percibe que exis-
te deserción profesoral, y el 87% considera 
que también existe deserción estudiantil. 
Dicha percepción es cónsona con el infor-
me de Fundaredes264, el cual reveló que, 
para septiembre de 2019, la deserción esco-
lar se ubicaba en 78%. El estudio realizado 
a 3 mil instituciones educativas en el país, 
reveló también que de los estudiantes que 
aún quedan matriculados, el 66% no asiste 

264 Analítica. Deserción escolar alcanza el 78% en Venezuela, según informe de Fundaredes. Recuperado el 17 de mayo de 
2020 en: https://bit.ly/2zIzx5E

265 El Carabobeño. En Venezuela el año escolar 2019 - 2020 arrancó con 87% de deserción escolar. Recuperado el 17 de 
mayo de 2020 en: https://bit.ly/2ZbcKKs

266 Debido a la inexistencia de cifras oficiales sobre la realidad de Venezuela, incluyendo la crisis educativa, se suelen tomar 
como referencia los datos generados por estudios y aproximaciones que realizan organizaciones de la sociedad civil y, en este 
caso, también de la Asamblea Nacional.

267 Efecto Cocuyo. Mamás dictan clases en escuelas ante déficit de maestros. Recuperado el 17 de mayo de 2020 en:    
https://bit.ly/3dVqyNa

268 Ibid.

regularmente a clases, y que el 75% de los 
trabajadores ha abandonado sus puestos, in-
cluyendo docentes. Por su parte, la diputada 
a la Asamblea Nacional, Bolivia Suárez265, 
aseguró que el año escolar 2019 - 2020 ini-
ció con una deserción escolar de 87%, y que 
además 300 mil docentes habían abandona-
do las aulas hasta el año 2018266. “De acuer-
do con cifras de la Unidad Democrática para 
el Sector Educativo, en dos años se ha perdi-
do más la mitad de docentes del país.”267

Aunado a esto, casi el 87% percibe que la 
calidad de la educación ha disminuido como 
consecuencia de la emigración. Varios gre-
mios y sindicatos constantemente denuncian 
la deserción docente y estudiantil: los docen-
tes son obligados a dedicarse a realizar otras 
actividades, como incluirse en la economía 
informal, con el fin de obtener sustento para 
ellos y sus familias. Debido a la misma de-
serción de profesores en instituciones edu-
cativas, los colegios han optado por emplear 
personas poco capacitadas, carentes de ti-
tulación o experiencia impartiendo clases, 
lo que ha ocasionado que la calidad de las 
materias y asignaturas haya disminuido con-
siderablemente268.

El 74% percibe que el índice de egresos 
estudiantiles también ha disminuido como 
consecuencia de la emigración. Consideran-
do que la gran mayoría nota que existe de-
serción estudiantil, evidentemente los egre-
sos en casas de estudios serán menores en 

https://bit.ly/2zIzx5E
https://bit.ly/2ZbcKKs
https://bit.ly/3dVqyNa
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comparación a años anteriores.

El 46% cree que ha habido un aumento en 
las mensualidades de instituciones univer-
sitarias privadas. Esto puede deberse, en 
parte, a la deserción estudiantil, en cuanto 
las universidades deben costear distintos 
gastos fijos y, con menos estudiantes, au-
nada a la crisis económica hiperinflaciona-
ria de Venezuela, deben aumentar los cos-
tos en los trimestres o semestres. En este 
sentido, vale referir que efectivamente las 
universidades privadas implementan va-
rias estrategias para minimizar el riesgo de 
deserción estudiantil a causa de los altos 
costo de las matrículas como producto de 
la hiperinflación, sin embargo, las casas de 
educación superior buscan adaptarse para 
reducir el impacto del efecto hiperinflacio-
nario. Dos casos son emblemáticos para 
entender esto: por ejemplo, la Universi-
dad Metropolitana (UNIMET) ha recurrido 
hacer planificación presupuestaria men-
sualmente dado el contexto económico 
incierto y volátil. Al mismo tiempo, han au-
mentado los fondos de recaudación exter-
na por medio de los aportes de egresados 
o el financiamiento de empresas privadas.

Actualmente la UNIMET cuenta con 17 
programas de becas de distinta naturale-
za, “la universidad se ha encargado de di-
versificar y modificar sus programas, que 
tradicionalmente eran diseñados desde la 
perspectiva

269 Contrapunto. Aumentar el costo de la matrícula sigue siendo salvavidas de las universidades privadas pero la horca 
de los estudiantes. Recuperado el 18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/3bHlVVI.

270 Íbidem.

271 Un Mundo Sin Mordaza. Informe de Educación Amordazada.

272 Ibidem.

 exclusiva del rendimiento académico, con 
programas nuevos enfocados dependien-
do de las necesidades de los estudian-
tes”269. Finalmente, el saldo que dejan esta 
estrategia es que desde 2018 dicha casa 
de estudio ha reportado un 15% de deser-
ción donde la mayor causa es producto de 
la migración.

En el caso de la Universidad Católica An-
drés Bello (UCAB) es similar, según su Rec-
tor Francisco José Virtuoso: 

“En medio de esta crisis económica ni los 
estudiantes pueden pagar y los docen-
tes y los empleados requieren incremen-
tos permanentes de sus sueldos. De tal 
manera que es un verdadero rompeca-
beza poder equilibrar las dos demandas; 
entonces, permanentemente, tenemos 
que hacer un monitoreo de nuestras va-
riables y a partir de eso tomamos las de-

cisiones”.270

En este sentido, la UCAB implementa un 
sistema económico que atiende actual-
mente 3.000 estudiantes, cubriendo el 
30%, 60% o 100% según las condiciones 
del estudiante271. Entendiendo el contex-
to, esta casa de estudio gestiona con la in-
tención de que nadie deserte por razones 
económicas, sin embargo, semestre a se-
mestre reportan una deserción sostenida 
que tiene orígenes diversos272.

https://bit.ly/3bHlVVI.
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49% considera que la violencia y la delin-
cuencia en niños y jóvenes ha aumentado, y 
el 36% percibe que ha habido un aumento 
en el consumo de alcohol y drogas por par-
te de esta misma población. Esta percepción 
se complementa en cuanto según el infor-
me de violencia de CECODAP los niños, ni-
ñas y adolescentes no están exentos de ser 
víctimas de muertes violentas. Según cifras 
del Observatorio Venezolano de Violen-
cia ofrecidas en el mencionado informe da 
cuenta que 174 niños y niñas y 1.310 adoles-
centes fueron asesinados en el 2018, signifi-
cando a todas luces una violación absoluta 
a los derechos humanos, especialmente el 
derecho a la vida273.

Este daño irreparable se enmarca en un con-
texto de impunidad y opacidad oficial.

“Se constata una vez más, el fracaso de la 
sociedad y del Estado, que no interviene 
para prevenir o detener diversas formas de 
violencia que afectan los derechos a la inte-
gridad personal y la vida de niños, niñas y 

273 Observatorio Venezolano de Violencia. “Informe Anual de violencia 2019”. Disponible en: https://observatoriodeviolencia.
org.ve/news/informe-anual-de-violencia-2019/

274 CECODAP. Informe especial sobre muertes violentas y otras formas de violencia contra niños, niñas y adolescentes en 
Venezuela. Recuperado el 18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/2ThHAgu

adolescentes en todo el territorio nacional. 
El Estado social, está ausente, no se cono-
cen ni políticas, ni planes, ni actuaciones del 
Sistema Rector Nacional para la Protección 
Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, 
que, conforme a lo previsto en la LOPNNA, 
es responsable de la prevención y debida 
atención de la violencia como una de sus 
prioridades. El silencio y la omisión de estas 
autoridades públicas es una infracción a la 
protección debida que ordena la Ley.” 274

Aunque el informe no da cuenta de una rela-
ción directa entre la migración y la violencia, 
otros estudios mencionados anteriormente, 
aunado a las respuestas obtenidas en este 
trabajo, la inseguridad es una de las grandes 
razones por las que los venezolanos tomaron 
la decisión de migrar. 

Otro informe de CECODAP revela que la 
principal afección que sufren los niños es con 
respecto a la migración de sus padres. Para 
el 2019 la organización reportó que 10% de 
los niños, niñas y adolescentes tienen padres 

https://observatoriodeviolencia.org.ve/news/informe-anual-de-violencia-2019/
https://observatoriodeviolencia.org.ve/news/informe-anual-de-violencia-2019/
https://bit.ly/2ThHAgu
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migrantes en busca de conseguir mejora de las condiciones familiares. Sin embargo, el estudio 
indica que “entre 10 y 50 dólares son los montos más comunes que los padres envían para sus 
hijos, expresó 88% de los entrevistados (...) si el niño se mantuviera solo de este aporte, no reci-
biría ni dos dólares por día, lo que lo ubica bajo línea de la pobreza.” Esto naturalmente tendrá 
implicaciones en el presente y particularmente a futuro, por las consecuencias emocionales 
que gestará la ausencia en estos, además de las socioeconómicas ya caracterizadas275.

A diferencia del área laboral, los jóvenes valoran más aspectos de manera negativa en el área 
educativa, en cuanto este es un ámbito tan primordial como sensible de la vida de los jóvenes, 
la cual hoy es fuertemente golpeada por múltiples expresiones de la crisis. Ello hace que la po-
sibilidad de generar capacidades por medio de la educación formal se vea considerablemente 
amainado, lo que redundará en la incapacidad de desarrollar las potencialidades, reducirá la 
capacidad de agencia y de vivir una vida con razones para valorar a las generaciones jóvenes 
que se están formando bajo este sistema.

b. Consecuencias positivas

El 76% considera que no existen consecuencias positivas de la emigración a nivel educativo. 
Por su parte, 25% considera que un aspecto positivo es que hay más disponibilidad de cupos 
en instituciones educativas, y el 10% percibe que existe una atención más personalizada de los 
docentes hacia los estudiantes. A pesar de que la disponibilidad de cupos y la atención per-
sonalizada puedan ser percibidos como aspectos positivos, vale destacar que ello es conse-
cuencia justamente de la misma deserción estudiantil provocada por el fenómeno migratorio, 
la falta de oportunidades y recursos para acceder y asistir a clases de muchos niños y jóvenes 
en situación de pobreza y vulnerabilidad, entre otros aspectos de la emergencia humanitaria 
compleja. Aunque sea una oportunidad para algunos, para otros termina resultando suma-
mente negativo.

275 Crónico Uno. Casi 10% de niños venezolanos han quedado atrás producto de la migración de sus padres. Recuperado el 
18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/36bGCI1  

https://bit.ly/36bGCI1
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8. Consecuencias económicas
a. Consecuencias negativas

El 72% de los jóvenes considera que una de las consecuencias negativas a nivel económico 
de la emigración es la hiperinflación. El 66% percibe que hay una reducción de la inversión ex-
tranjera, mientras el 60% cree que ha habido una reducción de la inversión nacional. De igual 
forma, el mismo porcentaje considera también que ha habido una reducción de la oferta de 
productos y servicios. 

Aunque 7 de cada 10 jóvenes considera que una de las principales consecuencias económicas 
de la emigración es la hiperinflación, este fenómeno económico puede más bien estar vincu-
lado a la misma crisis nacional y las mismas políticas económicas erradas que se han imple-
mentado durante los últimos años. Vale decir que el fenómeno migratorio aparece como con-
secuencia de dicho contexto nacional y, no así, como una causa; en cuanto a esto ello significa 
una pérdida de capital humano y de capacidad productiva conllevando a una reducción en la 
oferta de productos y servicios de calidad. 

Más de la mitad de los jóvenes percibe que la reducción de la inversión nacional y extranjera, 
así como la reducción también de la oferta de servicios y productos, son parte de las conse-
cuencias de la emigración. La falta de inversión está vinculada a un ecosistema de incertidum-
bre económica, política y social importante que se viene extendiendo desde hace varios años: 
el fenómeno migratorio, el cual es el segundo más grande después de Siria, también genera 
desconfianza del empresariado para realizar proyectos y ofertar servicios y productos de cali-
dad, que implica generalmente una inversión de recursos importantes. Aunque se han gene-
rado emprendimientos innovadores y un tercio de los jóvenes considere que aún existen, de 
manera general, oportunidades en Venezuela, grandes empresas y organizaciones han tenido 
que cerrar sus puertas por políticas erradas sobre el sector privado. 

En cualquier caso, debe quedar claro que fenómenos como la hiperinflación, desinver-
sión, y falta de la correcta provisión de bienes y servicios no son una consecuencia de la 
migración, sino una causa de ella.
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El 59% percibe que ha habido una reduc-
ción de la Población Económicamente Acti-
va (PEA). Esta percepción se hace verosímil 
cuando la OEA reveló en abril de este año 
que ya suman 5.1 millones de venezolanos 
quienes han huido del país, en condiciones 
de migrantes o refugiados276.

El Instituto Nacional de Estadística (INE), de-
fine que la PEA “está constituida por todas 
las personas de 15 años y más con disposi-
ción y disponibilidad para trabajar durante el 
período de referencia de la entrevista”277. La 
reducción de esta población en el país impli-
ca a su vez un importante cambio en la pirá-
mide poblacional, ello resulta importante si 
pensamos que actualmente el país vive una 
estructura favorable en términos demográfi-
cos, ya que desde el año 2005 existe un equi-
librio entre las proporciones por edad278.

Según explica Zúñiga Álvarez (2016) el país 
vive una “mayor proporción de población en 
edad activa frente a población en edad de de-
pendientes. Los jóvenes tienen un rol funda-
mental en este escenario como catalizadores 
del desarrollo económico y social del país.”279

Este fenómeno conocido como el bono de-
mográfico, inicia entrado el 2005 y se estimó 
que perduraría aproximadamente hasta el 
2045. Dicho equilibrio en las proporciones 
por edad en la población representa una 
oportunidad, ya que es menor la población 
económicamente activa, lo que significa una 
posibilidad valiosa -en caso de ser aprove-
chada- para el crecimiento económico y la 

276 El Impulso. Cifras de migrantes venezolanos subió a 5.1 millones, según datos de la OEA. Abril de 2020. Recuperado el 
18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/36bdwsb

277 Instituto Nacional de Estadística. Persona Económicamente Activa. Disponible en: https://bit.ly/38yDqYn

278 Zúñiga Álvarez, Genny. Perspectivas de la juventud venezolana: una mirada a sus oportunidades. (2016): p. 1.

279 Ibidem.

280 Ibidem.

281 Ibidem, p. 8.

acumulación de capitales280. Según interpre-
ta la socióloga:

“Significa que se estará disfrutando por un 
período de 42 años de esta coyuntura única 
e irrepetible, de los cuales ya han transcu-
rrido 12 años, lo que se traduce en un reto 
importante en materia de políticas para en-
cauzar al país por la senda del desarrollo 
teniendo como protagonista a la población 

juvenil.”281

El capital humano es el mejor activo del cual 
dispone un país. A lo largo de la historia, los 
países exitosos lo han sido por contar con 
capital humano preparado, con el cual Ve-
nezuela cuenta, pero en la diáspora tiene un 
importante activo desaprovechado para el 
país. Para promover el despliegue de todas 
esas capacidades, es necesario un marco de 
políticas promotoras de la inversión, la inno-
vación y el desarrollo tecnológico (con espe-
cial énfasis dirigido hacia las nuevas genera-
ciones).

Como ya se mencionó, si bien este fenó-
meno está proyectado que persista hasta el 
2045, dada la crisis venezolana ya caracteri-
zada que se expresa con grandes segmentos 
poblacionales sumidos en la pobreza, vio-
lencia política y social, además un fenómeno 
migratorio, de desplazados y refugiados, la 
situación hace pensar que esta oportunidad 
hoy ya resulta perdida.

En términos generales los jóvenes perciben 
que la emigración ha tenido un importante 

https://bit.ly/36bdwsb
https://bit.ly/38yDqYn
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impacto negativo en el desarrollo del país, tanto en términos macroeconómicos como micro. 
Apenas el 1,5% de los encuestados considera que no existe ningún tipo de consecuencias 
negativas económicas a propósito de la emigración.

b. Consecuencias positivas

En consecuencia, con lo anterior, el 57% de los jóvenes de Venezuela declara que no existen 
consecuencias positivas económicas a partir de la emigración, sin embargo, un 32% apunta 
que la emigración ha propiciado un aumento de las personas que reciben remesas y a la par 
un 27% percibe que hay un mayor flujo de divisas.

Finalmente, un 8% de los jóvenes cree que el fenómeno de la emigración ha significado un 
aumento de ingresos económicos para los venezolanos. La recepción de divisas puede ser una 
ventana de oportunidad para los que todavía se encuentran en Venezuela, en cuanto pueden 
acceder a más bienes y servicios por la poca capacidad de ingresos y de ahorro trabajando en 
Venezuela. Sin embargo, tanto este aspecto, como el mayor flujo de divisas a nivel nacional, 
ha demostrado no ser la solución y tampoco una situación positiva para salir de la pobreza, en 
cuanto la hiperinflación y la falta de producción nacional suponen un alto costo de los bienes y 
servicios que día a día aumentan de precio. Estas remesas que suelen ser mínimas, le permiten 
a la familia venezolana sobrevivir, más que mantenerse o resolver.
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9. Grupo afectado en su estado de 
residencia

59% cree que el grupo más afectado por 
el fenómeno migratorio, específicamente 
en sus estados de residencia, es el de los 
jóvenes entre 18 y 29 años de edad, mien-
tras otro 17% considera que es el grupo de 
los adultos mayores, seguido de los niños y 
niñas con casi el 14% de las respuestas, per-
sonas con discapacidades con 5,4%, y los 
adultos con casi 5%. Esta percepción puede 
dar cuenta de lo vulnerables y afectados que 
se sienten los jóvenes, en cuanto la mayoría 
de los encuestados admiten que son ellos 
mismos, los jóvenes, los más afectados por el 
fenómeno migratorio.

Seguido de ello, otro 17% de los jóvenes 
considera que el grupo más afectado es 
el de los adultos mayores. Varias ONG 
como Convite han denunciado en múltiples 
ocasiones el abandono que han sufrido los 
mayores de edad282 debido a que sus fa-
miliares emigran y, por distintas causas, los 
dejan solos en el país. Este también termina 
resultando un grupo sumamente vulnerable 
si no cuentan con nadie que los apoye, y más 
en una situación de emergencia humanitaria 
compleja.

282 Crónica Uno. Convite denuncia vulnerabilidad y situación de abandono de personas mayores, 2019. Recuperado el 14 
de mayo de 2020 en: https://cronica.uno/convite-denuncia-vulnerabilidad-y-situacion-de-abandono-de-personas-mayores/

283 Observatorio Venezolano de Violencia. Informe Anual del 2019. 2019. Recuperado de: https://bit.ly/2BJx1gt

10. Situación actual coyunturas

9 de cada 10 jóvenes considera que proble-
mas como el trabajo informal, trabajadores 
en puestos no capacitados, trabajadores 
cumpliendo varios cargos, escasez de talen-
tos, deserción estudiantil y la deserción pro-
fesoral han aumentado a raíz de la emigra-
ción. Estos son problemas evidentes de los 
que ningún país, con una salida de más de 5 
millones de venezolanos, podría escapar.

Más del 50% de los jóvenes considera que 
la delincuencia, inseguridad y explotación 
laboral y tráfico infantil han aumentado. Sin 
embargo, casi otro 20% cree que la delin-
cuencia ha disminuido, y otro 20% considera 
que se mantiene igual. Casi el 25% percibe 
que la inseguridad se mantiene igual, y casi 
el 20% considera que más bien disminuyó. 
El 48% considera que la cantidad de asesi-
natos violentos ha aumentado, mientras el 
25% considera que se mantiene igual, y un 
poco más del 10% cree que disminuyó. Tal 
y como se esbozó arriba, en efecto el crimen 
en Venezuela se redujo durante 2019, según 
el Observatorio Venezolano de Violencia 
(OVV), disminuyeron en el año 2019, para 
un estimado de 16.605, y una tasa de 60,3 
muertes violentas por cada 100.000 habitan-
tes283.

https://cronica.uno/convite-denuncia-vulnerabilidad-y-situacion-de-abandono-de-personas-mayores/
https://bit.ly/2BJx1gt
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El informe del OVV enfatiza que son tres ele-
mentos los que explican esta importante de 
disminución de asesinatos violentos, y entre 
ellos se encuentra la emigración de los delin-
cuentes hacia otros países, producto de los 
otros factores que el Observatorio mencio-
na: “reducción de las oportunidades para el 
crimen y del control de los grupos organiza-
dos que los elimina o los obliga a someterse 
a su control”284.

La percepción de los jóvenes respecto a te-
mas vinculados a violencia, inseguridad y 
asesinatos violentos es ambigua: casi la mis-
ma cantidad de jóvenes considera que estas 
coyunturas han empeorado, o que se han 
mantenido igual en el tiempo. Puede que es-
tos problemas se encuentren naturalizados o 
normalizados, o que en algunos estados del 
país y dependiendo del contexto en el que 
viven ciertos jóvenes, las situaciones se vivan 
de primera mano, o simplemente no se en-
cuentren expuestos a ello por su realidad.

A pesar de que los asesinatos violentos dis-
minuyeron el año pasado por los factores 
que explica el OVV, y que no tienen que ver 
con mejoras sociales o económicas, la rea-
lidad en cada región o estado del país res-
pecto a este tema es distinto: la apropiación 
de grupos violentos, guerrillas y paramilita-
res, además de que incrementan las tasas de 
asesinatos violencia, aumentan además la 
percepción de inseguridad de los ciudada-
nos que viven esta realidad, diferente a otros 
estados donde estas guerrillas no tienen pre-
sencia. Un ejemplo de ello son los estados 
Táchira y Zulia285. 

284 Ibidem.

285 Ibidem.

47% percibe que el tráfico de personas au-
mentó, sin embargo, otro 37% reportó no sa-
ber o no estar seguro. Por otra parte, el 58% 
cree que el tráfico de drogas ha aumentado, 
un poco más del 10% considera que se man-
tiene igual, y otro 25% contestó no saber. El 
60% de los encuestados considera que los 
índices de prostitución han incrementado, 
mientras otro 26% respondió no saber o no 
estar seguro.

Estos problemas como el tráfico de blancas, 
de drogas e índices de prostitución no son vi-
sibilizados, y menos en un país con una emer-
gencia humanitaria compleja, fallas en el ac-
ceso a información veraz e inclusive con la 
existencia de instituciones que no investigan 
y difunden datos sobre estas problemáticas, 
y que tampoco se encargan de solventar. En 
ese sentido, la mayoría de la población vene-
zolana, además de concentrar sus esfuerzos 
en sobrevivir y conseguir medios para hacer-
lo, tiene pocas posibilidades de conocer es-
tas realidades de primera mano. Asimismo, 
esta clase de delitos se desenvuelven a partir 
de mafias que tienen una cooptación impor-
tante en los grupos juveniles que quedan 
expuestos al reclutamiento de estas mafias 
o guerrillas armadas. Es gracias al esfuerzo 
de distintas ONG y defensores de DDHH que 
estas problemáticas son denunciadas, y muy 
pocos especialistas o gente interesada está 
dispuesta a trabajar en ello y a conocer más 
sobre esta realidad.



115

FundaRedes es una de las organizaciones dedicadas al monitoreo, investigación y denuncia en 
relación a las actividades ilegales que se llevan a cabo en la frontera con Colombia, con espe-
cial énfasis en el estado Táchira:

“Para finales de 2018 Funda Redes calculaba que más de 15.000 venezolanos, muchos de ellos en 
edad escolar, participaban en tareas ilegales como contrabando de combustibles y mercancías, 

narcotráfico, extorsión, sicariato y trata de personas para estas organizaciones”.286

Es importante mencionar que, aquellos venezolanos migrantes que huyen del país caminando 
a través de la frontera, generalmente cuentan con pocos recursos y están en grave situación 
de vulnerabilidad, la cual se ve más agravada en cuanto durante su paso se encuentran con 
grupos armados irregulares y guerrillas que controlan la zona. Estos grupos aprovechan el 
paso de migrantes para desarrollar sus actividades ilegales de trata de personas, tráfico de 
drogas, violencia generalizada e inclusive reclutamiento, situación que pone en riesgo también 
a jóvenes e inclusive niños. Guerrillas y paramilitares han aprovechado, como menciona Fun-
daRedes, la crisis venezolana y el éxodo masivo desde el país de personas que normalmente 
se encuentran desesperadas y con pocos recursos, para engañarlos e incluirlos en actividades 
ilegales como las mencionadas. Esto quiere decir que, a pesar de que el fenómeno migratorio 
es una de las consecuencias de la crisis venezolana, estas actividades ilícitas se ven agravadas 
por la misma emigración.

Situación general de Venezuela

79% de los jóvenes considera que la situación general del país es muy mala, mientras otro 
17,5% considera que es mala. Vale destacar que ningún encuestado considera que la situación 
actual en Venezuela es buena o muy buena.

286 Migrantes venezolanos son reclutados bajo engaño por grupos irregulares en la frontera colombo venezolana. 
FundaRedes. Recuperado el 18 de mayo de 2020 en: https://bit.ly/3fUPUfY

https://bit.ly/3fUPUfY
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En esta misma medida 9 de cada 10 jóvenes considera que es necesario un cambio político 
en el país. Con todo el contexto venezolano ya caracterizado, esta percepción de los jóvenes 
da cuenta que el futuro es relativamente oscuro y ofrece pocas posibilidades para este grupo. 
Ello preocupa en cuanto esto hace susceptible el futuro venezolano, a partir de que su pobla-
ción más joven no logra proyectarse efectivamente a propósito de la reducción de sus con-
diciones de vida en el presente y de lo complejo que resulta gestionar un proyecto de vida.

11. Posibles escenarios en caso de darse un cambio

Apenas 4 de cada 10 jóvenes considera que, de haber un cambio político, económico y so-
cial en Venezuela, los migrantes venezolanos volverían a Venezuela. Por otra parte, otros 3 de 
cada 10 jóvenes considera que los que se fueron no volverían a Venezuela (se quedarían en 
el lugar a donde emigraron). Evaluando las condiciones de vida de los venezolanos en el ex-
terior, así como su percepción y opinión respecto a este tema específico, se podrían plantear 
algunas hipótesis o escenarios con mayores posibilidades de ocurrencia. 

Aproximadamente 6 de cada 10 jóvenes cree que, de haber un cambio, menos venezolanos 
se irían del país, y solo un poco más de 1 joven de cada 10 considera que los venezolanos 
continuarán emigrando. Muchos jóvenes consideran que el fenómeno migratorio podría pa-
rar si la situación de crisis de Venezuela mejora con cambios tangibles. Por otro lado, el 56% 
cree que los migrantes venezolanos visitaron el país con mayor frecuencia de haber un cam-
bio.
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12. Oportunidades en Venezuela

Casi la mitad de los jóvenes encuestados considera que, a nivel general, todavía hay 
oportunidades en Venezuela en este momento, mientras un tercio de ellos indicó que tal 
vez las hay. Apenas 1 de cada 10 jóvenes cree que no existen oportunidades. A pesar de que 
los jóvenes perciban que la situación del país es muy mala o mala, gran parte todavía percibe 
que puede haber oportunidades a nivel general, esto puede ser, emprender, cursar algún tipo 
de estudios, generar alguna iniciativa, trabajar en alguna empresa u organización, entre otros.

Esto en contraste a cómo las juventudes perciben la situación general en Venezuela: pareciera 
que ven una mejor condición de su situación personal a la par de que perciben una peor con-
dición de la situación nacional. Ello sorprende dado la profundidad y complejidad de la crisis 
venezolana, sin embargo, también puede servir para dar cuenta de la creación de burbujas 
sociales a partir de múltiples variables como ingresos condiciones socioeconómicas, culturales 
y políticas.
 

13. Futuro de Venezuela

El 94% de los jóvenes considera que en los próximos 6 meses el futuro del país será muy malo 
o malo. 67% considera que de 1 a 3 años continuará siendo muy malo o malo, mientras el 36% 
cree que dentro de 3 a 5 años será muy malo o malo. Por su parte, el 27% considera que dentro 
de 1 a 3 años el futuro del país será estable. El 68% percibe que en los próximos 3 a 5 años el 
país estará estable. Asimismo, más del 18% considera que, en este lapso de tiempo, el futuro 
será bueno, y un poco menos del 10% cree que será muy bueno.

Los jóvenes venezolanos proyectan un recrudecimiento de las condiciones del país: 9 de cada 
10 jóvenes considera que en los próximos seis meses el futuro de Venezuela será malo o muy 
malo. Aunque el porcentaje de jóvenes que considera que el país no mejorará sus condiciones 
a corto, mediano o largo plazo disminuye, más de un tercio de los encuestados sigue consi-
derando que siquiera dentro de 5 años la situación general mejorará. Sin embargo, un 68% 
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percibe que el país conseguirá estabilidad en los próximos 5 o 6 años. Es una minoría de 18% 
la que considera que en ese mismo lapso el futuro será bueno y apenas un 10% la asegura que 
será muy bueno.

14. Intención de emigrar

El 69% se ha planteado emigrar de Venezuela, mientras otro 12% respondió “tal vez”. Por otro 
lado, el 19% indicó no haber considerado irse del país. Casi 7 de cada 10 jóvenes manifestó 
que se ha planteado emigrar, mientras otro 12% respondió “tal vez”. Solo 2 de cada 10 dijo no 
haber considerado irse de Venezuela. Esto demuestra, nuevamente, que la percepción del fu-
turo que tienen los jóvenes sobre el país es negativa, y que probablemente no están conformes 
con sus condiciones y calidad de vida en este momento. Esto indica también que los jóvenes 
ven posibilidades de mejora fuera de Venezuela, así como el desarrollo de su futuro, por la mis-
ma crisis doméstica. 

El porcentaje de jóvenes que se ha planteado emigrar sigue siendo muy elevado, más personas 
en edad productiva, con estudios superiores y experiencia laboral puede continuar migrando, 
siendo parte del incremento no solo de los números del segundo fenómeno migratorio más 
grande e importante a nivel mundial hasta los momentos, sino también pudiesen entrar en las 
estadísticas y experiencias de las situaciones de conflictos armados, delincuencia y otras situa-
ciones ilegales, si deciden emigrar por la frontera. Dentro de lo positivo, muchos jóvenes y fami-
lias han logrado integrarse en su país de acogida a pesar de todo pronóstico, estudiar, trabajar 
e independizarse.
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15. Por qué emigrar

El 91% de los que ha considerado emigrar, 
respondió que ha pensado en emigrar debi-
do a la inestabilidad económica. El 76% lo 
ha considerado debido a que considera que 
existe una imposibilidad para independizar-
se mientras viva en Venezuela. El 68% lo ha 
pensado debido a la inseguridad, y el mismo 
porcentaje indicó considerarlo por la esca-
sez de alimentos y medicinas. 

62% de los jóvenes ha pensado en emigrar 
debido a la falta de oportunidades laborales. 
Aproximadamente el 56% se ha planteado 
emigrar por conflictos políticos, y el mismo 
porcentaje por corrupción. Casi el 50% ha 
pensado en emigrar debido a los conflictos 
sociales en Venezuela.

91% de los jóvenes ha considerado emigra 
en razón de la situación económica inesta-
ble, otro 76% a partir de la imposibilidad 
de independizarse. 6 de cada 10 jóvenes se 
ha planteado tal posibilidad por la falta de 
oportunidades laborales y un poco más de la 
mitad lo ha considerado dado crisis social y 
el conflicto político.

a. Continente y país al cual emigrarían

El 50% de los jóvenes que se han plantea-
do emigrar respondió que se iría a Europa, 
mientras el 25% se iría a Suramérica, y otro 
21% a Norteamérica. De los jóvenes que se 
irían a Norteamérica, el 77% respondió que 
emigraría a Estados Unidos, el 20% a Cana-
dá, y el resto de los jóvenes a México. Sobre 
los que se han planteado emigrar a Europa, 
el 60% se iría a España, y el resto de los jóve-
nes respondió que se iría a otros países, de 
manera muy diversa, como Alemania (8%), o 
Italia (6%). Más de un tercio (35%) emigraría 
a Chile, respecto a los jóvenes que se irían a 
Suramérica. El 28% emigraría a Colombia, y 
otro 17% a Argentina. El resto de los jóvenes 

encuestados respondió de manera diversa, 
que se iría a otros países de la región.

b. Escogencia del país a donde emigrar

El juicio para escoger el país de llegada resul-
ta muy variado. Cónsono con lo anterior, los 
más destacados fueron que 80% emigraría 
al país que especificaron por su estabilidad 
económica, otro 69% para independizarse y 
el 65% por seguridad personal. El 55% por-
que considera que en ese país puede conse-
guir estabilidad emocional, y el 33% porque 
puede conseguir estabilidad política.

Un 40% respectivamente se divide entre que 
emigraría a dicho país por manejar el idioma 
y otro porque tiene amigos, familiares. Ape-
nas 7% respondió que se emigraría a ese 
país porque cuenta con una oferta laboral, a 
la par que otro 15% escoge a partir de las fa-
cilidades de trámites migratorias y otro 18% 
cuenta con facilidades para estudiar.

Apenas un 9% emigraría a un país en espe-
cífico porque tiene la nacionalidad y el 5% 
porque cuenta con residencial.

Asimismo, el 62% respondió que se iría a 
ese país porque le gusta, y el 51% porque 
tiene buenas referencias del mismo. 47% de 
los jóvenes indicó que emigraría a ese país 
en específico porque maneja el idioma que 
se emplea en el mismo, mientras 45% por-
que tiene amigos viviendo en ese país, y otro 
42% porque cuenta con familiares residien-
do allí.

Es importante destacar que estos resultados 
son las percepciones de los jóvenes que aún 
se encuentran en Venezuela sobre sus prefe-
rencias, facilidad y gustos respecto al país al 
que han considerado emigrar. Estas percep-
ciones no necesariamente son parte de la 
realidad de estos países que se mencionan.



VI. Conclusiones y Recomendaciones
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El presente estudio ha demostrado luego de 
una amplia investigación conceptual, norma-
tiva e histórica, los elementos más importan-
tes que deben tenerse en cuenta a la hora 
del análisis del fenómeno migratorio venezo-
lano, el más grande de la historia de la región 
y el segundo más numeroso del mundo, solo 
por detrás del éxodo producido por la gue-
rra en Siria. Por tal razón, luego de un proce-
so de análisis y sistematización de la informa-
ción, podemos concluir que:

• Los Estados de origen, tránsito y destino 
están obligados a la promoción, coopera-
ción, respeto, garantía y adopción de me-
didas en torno a los derechos humanos 
involucrados en el proceso migratorio.

• Los Estados deben respetar y garantizar 
el derecho a libre circulación de las per-
sonas, sin embargo, aún sigue siendo una 
potestad de ellos regular sus fronteras se-
gún su normativa interna, reservándose el 
derecho de determinar quién puede o no 
estar en su territorio.

• El asilo y el refugio son dos figuras que 
atienden a una necesidad de protección 
internacional, debido a la persecución o 
huida a la que las personas pueden verse 
sometidas por factores de distinta índole, 
haciendo un especial énfasis en las causa-
les contenidas en la definición tradicional 
y ampliada.

• A pesar de las obligaciones a las que se 
ven sometidos los Estados, el cumpli-
miento de estas varían dependiendo de 
la capacidad socioeconómica y el nivel de 
desarrollo de las diferentes economías, 
ya que el admitir a una persona como asi-
lado o refugiado implica tomar medidas 
positivas como brindar un vivienda, salud 
y educación. 

• Los Estados dependiendo de sus capaci-
dades varían en las formas de ayuda para 
integrar a los ciudadanos, mientras en Eu-
ropa suelen dar ayudas directamente en 
dinero, en Latinoamérica el esfuerzo es 
en su mayoría para brindar visas huma-
nitarias y permisos de trabajo, así como 
el reconocimiento masivo de personas 
como refugiadas. 

• La situación descrita a lo largo del infor-
me se traduce en una múltiple violación 
de los derechos humanos de los venezo-
lanos tanto dentro como fuera del país, ya 
que son sometidos a una multiplicidad de 
circunstancias que los colocan en una es-
pecial situación de vulnerabilidad, situa-
ción que refuerza el cumplimiento de las 
obligaciones por parte de los Estados.

•  El perfil general del emigrante venezo-
lano basándonos en los resultados de la 
encuesta Migración, Refugio y Democra-
cia es, una persona adulta en edad de 
trabajar con al menos un nivel de estu-
dio diversificado o técnico que trabaja en 
empresas privadas o por cuenta propia, 
en el sector informal. 

• Los migrantes venezolanos son altamente 
cualificados desde el punto de vista técni-
co y académico. Ello significa que el país 
manifiesta una continuada desprofesio-
nalización que afecta considerablemen-
te la capacidad productiva y tejido social 
de Venezuela. Sin embargo, si llegase a 
iniciarse una transición hacia la democra-
cia y la diáspora, probablemente a largo 
plazo, estuviese dispuesta a regresar, pu-
diera volverse una potencialidad para el 
desarrollo y propiciar una robusta circula-
ción de cerebros.

A. Conclusiones
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• En cuanto prácticamente la totalidad de 
los migrantes son lo que se considera 
como PEA, en edades de trabajar y ser 
productivos, la situación para los jóvenes 
que persisten en Venezuela se torna más 
difícil en cuanto esta reducción de la PEA 
les genera más peso en términos labora-
les. Con un bono demográfico que pro-
bablemente se perdió, recuperar en tér-
minos económicos, políticos y sociales al 
país será mucho más duro y cuesta arriba. 
Ello aunado a las condiciones precarias 
generales de Venezuela ante la EHC que 
agrava mucho más la situación.

• A pesar de que gran parte de los migran-
tes al momento del estudio se encontra-
ban trabajando, se encontró un alto nivel 
de estos que no estaban ejerciendo su 
profesión, lo que incide negativamente 
en ellos y los países receptores. Además, 
se encontró un alto nivel de informalidad 
en el ejercicio del trabajo lo que hace de 
los trabajadores migrantes una población 
muy vulnerable de sufrir vejámenes como 
la explotación.

• Por su parte, el perfil general del joven 
venezolano que se encuentra en el país 
según la encuesta realizada, es el de una 
persona con estudios superiores, o que 
se encuentra realizando su carrera en este 
momento. La mitad de los jóvenes que se 
encuentran trabajando perciben ingresos 
mensuales que no les permiten adqui-
rir la canasta alimentaria en su totalidad. 
Casi la mitad trabaja en el sector privado, 
y el 45% no percibe beneficios laborales 
de la LOTTT, es decir, se encuentran tra-
bajando de manera independiente o a 
través de un contrato informal.

• Los resultados demuestran que los jóve-
nes venezolanos son profesionales, a pe-
sar de la grave precarización del trabajo y 
el bajo poder adquisitivo.

• Los migrantes venezolanos han contribui-
do con el crecimiento de la economía de 
países como Colombia y Perú, en el caso 
de Brasil han amortizado el gasto fiscal 
que este ha hecho para ayudarlos en la 
zona fronteriza.

• La migración se evidencia mayormente 
en las principales ciudades del país, ubi-
cadas en los estados Aragua, Distrito Ca-
pital, Lara, Miranda, Táchira y Zulia. Ade-
más, la principal forma por la que se salió 
del país fue por autobuses o aviones, y 
los destinos principales fueron Colombia 
y Perú.

• El 59% de los jóvenes cree que la po-
blación juvenil entre los 18 y 29 años de 
edad, es decir, ellos mismos, es el grupo 
más afectado por el fenómeno migrato-
rio. Esta percepción puede deberse a que 
ellos mismos se sienten vulnerables ante 
la migración como consecuencia de la 
crisis venezolana, y como fenómeno en sí 
mismo que está generando mayores con-
secuencias y el agravamiento de proble-
mas preexistentes. Si bien las juventudes 
son el grupo protagonista del fenómeno 
migratorio, según el informe publicado 
por CECODAP y CONVITE, los niños y 
personas mayores resultan los más afec-
tados dado que son grupos vulnerables 
que requieren de cuidados especiales 
y, como consecuencia del masivo movi-
miento migratorio, son dejados atrás por 
sus familiares y cuidadores.

• A pesar de que gran cantidad de perso-
nas contaban con su documentación en 
regla, no es el caso del total de la pobla-
ción migrante, ya que gran parte de las 
personas que salieron por vía terrestre no 
contaban con su cédula de identidad o 
pasaporte, otro elemento que los coloca 
en particular situación de vulnerabilidad.
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• Al menos un 17,5% de la población de 
los migrantes son solicitantes de asilo o 
refugio. En este orden de ideas, los paí-
ses que cuentan con más refugiados re-
conocidos son Brasil, Ecuador y Estados 
Unidos de Norteamérica. Esto se debe al 
volumen de peticiones recibidas y la le-
gislación favorable en la materia, destaca 
el caso de Brasil por ser un país que aco-
ge en su normativa la definición amplia-
da. Además, los países que no han reco-
nocido como asilados o refugiados a los 
migrantes venezolanos han contribuido 
de otras maneras, por ejemplo, facilitan-
do los trámites y acceso a sus países, así 
como brindado educación y salud.

• El principal motivo por el cual los vene-
zolanos emigran está vinculado a temas 
socioeconómicos como la búsqueda de 
una mejor calidad de vida, y, en segundo 
lugar, debido al fenómeno de la inseguri-
dad. Esta coyuntura acarrea que aquellos 
venezolanos solicitantes de asilo puedan 
ser catalogados como refugiados ampa-
rados bajo el concepto ampliado de la 
Declaración de Cartagena, no obstante, 
esto no significa que en la práctica la ma-
yoría de los venezolanos busquen esto.

• En consonancia, los jóvenes en Venezuela 
perciben que el problema principal que 
ha generado el fenómeno migratorio es 
la situación económica, que se traduce 
básicamente en hiperinflación. Esto se-
guido de las causas políticas que han ge-
nerado conflictos y violencia, y el factor 
social, que incluye la percepción de inse-
guridad y violencia.

• El solo hecho de que los venezolanos se 
deban ir por temas de índole socioeco-
nómica significa una transgresión de los 
DESCA. 

• Las personas consideran que estarían dis-
puestas a regresar en caso de una tran-
sición democrática. Además, en caso de 
no retorno los venezolanos estarían dis-
puestos a contribuir con inversión, apoyo 
consultivo, asesoría en políticas públicas, 
educación, remesas y ayuda humanita-
ria. Es importante mencionar que en la 
práctica debe tenerse muy presente fac-
tores como las raíces que los migrantes 
venezolanos han construido en países de 
destino, ya que muchos cuentan con hi-
jos, parejas, negocios y otros vínculos en 
estos lugares, lo que dificulta un posible 
retorno. 

• La condición para el regreso fue una res-
tauración del orden democrático y de la 
EHC, ya que esta transición podría signi-
ficar la resolución de los problemas prin-
cipales del país, desde el punto de vista 
económico, de pobreza e inseguridad.

• Asimismo, 4 de cada 10 jóvenes consi-
deran que, en caso de haber un cambio 
económico, político y social en Venezue-
la, los venezolanos migrantes regresarían 
al país. Así lo confirman también los mis-
mos migrantes, quienes aseguran estar 
dispuestos a regresar ante una transición 

democrática, y la resolución de la EHC.
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Una vez establecidas las conclusiones resulta 
importante generar un conjunto de recomen-
daciones y propuestas dirigidas a todos aque-
llos actores involucrados en fenómeno migra-
torio, principalmente a todos los estados que 
participan del proceso de manera directa, en 
este sentido se recomienda: 

1. Promover un marco jurídico respetuoso 
de los derechos humanos en el contexto 
migratorio. Esto principalmente por medio 
de la adopción de la definición ampliada 
de refugiado que permite un mayor mar-
gen para la interpretación del refugio.

2. Al momento del proceso de análisis de 
los casos tomar en cuenta las interpreta-
ciones realizadas por los organismos de 
Derechos Humanos como el CCPR, CIDH 
o Corte IDH, ya que estos son los están-
dares más garantistas en materia de asilo 
y refugio.

3. Generar políticas públicas en los Estados 
receptores que faciliten la integración de 
los migrantes, principalmente por medio 
del trabajo formal y con condiciones res-
petuosas de los derechos humanos, inclu-
yendo en la generación de estas acciones 
a la empresa privada y ONG. Especialmen-
te, se recomienda a los estados aprovechar 
las capacidades técnicas y académicas de 
los migrantes para los mayores beneficios 
de los mismos y del país, tal y como se de-
sarrolla en el cuerpo del presente informe.

4. Promover desde los organismos multi-
laterales regionales y mundiales compe-
tentes en la materia de migración y refu-
gio, la coordinación y cooperación de los 
Estados, especialmente durante el proce-
so migratorio para facilitar el viaje, reducir 
la migración irregular, así como la trata de 
personas.

5. A los estados receptores se les reco-
mienda fomentar la reubicación voluntaria 
de migrantes las áreas fronterizas y aque-
llos departamentos que presentan gran ni-
vel de población venezolana, esto realizar 
para la mejor explotación de sus capacida-
des técnicas y profesionales de los migran-
tes.

6. Promover a la diáspora como un activo 
de cara la reconstrucción del país, ya que 
son una fuente muy grande de potencial 
inversión, apoyo académico, asesoría en 
políticas públicas, transferencia de tecno-
logía, etc.
 
7. Generar un cambio de perspectiva en 
torno a la persona que se va o se quiere ir, 
ya que se estigmatiza a esta población que 
se ve forzada a huir.

8. Incluir en el proceso general de toma de 
decisiones a los jóvenes, como actores de 
gran peso y relevancia en la posible transi-
ción democrática del país. 

9. Generar herramientas con las univer-
sidades y casas de estudio del país para 
aprovechar a aquellos docentes que se 
encuentran fuera de Venezuela y de esa 
manera ayudar a combatir la desprofesio-
nalización de Venezuela. 

10. Promover y fortalecer todos aquellos 
programas de capacitación técnica que le 
puedan brindar una profesión u oficio a los 
jóvenes venezolanos. 

11. Entendiendo la situación que vive Ve-
nezuela en este momento y debido a la 
migración generado, se les recomienda a 
los países de acogida a aprovechar este 
recurso humano tan importante, por los 
impactos positivos que puede generar en 
sus localidades. 

B. Recomendaciones
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